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1. INTRODUCCION.	

El	Distrito	 pone	 a	 disposición	de	 los	 interesados	 el	 presente	Pliego	de	Condiciones,	 para	 la	
selección	de	un	contratista	encargado	de	ejecutar	el	Contrato	de	Obra	con	el	siguiente	objeto:	
CONSTRUCCIÓN	 DE	 OBRAS	 CIVILES	 SEGÚN	 PROYECTOS	 BPIN	 202500000023268	 -	
202500000024282	 –	 202500000024509,	 EN	 LA	 COMUNIDAD	 PERTENECIENTE	 AL	
RESGUARDO	INDÍGENA	MONTE	HARMON,	JURISDICCIÓN	DEL	DISTRITO	DE	RIOHACHA.	
		
La	selección	del	futuro	Contratista,	se	realiza	a	través	de	Selección	Abreviada	de	Menor	Cuantía	
en	atención	a	que	el	contrato	a	celebrar	corresponde	a	un	contrato	de	obra	según	(numeral	1°,	
artículo	32,	Ley	80	de	1993)	y	por	 la	cuantía	del	proceso	de	selección	 (literal	b,	numeral	2,	
artículo	2,	Ley	1150	de	2007).	
	
Los	estudios	y	documentos	previos	que	incluyen	el	análisis	del	sector,	especificaciones	técnicas,	
análisis	de	riesgos,	proyecto	de	Pliego	de	Condiciones	y	el	Pliego	de	Condiciones	definitivo,	así	
como	los	diferentes	anexos	que	soportan	el	proceso	de	selección,	están	a	disposición	del	público	
en	 general,	 a	 través	 del	 Sistema	 Electrónico	 de	 Contratación	 Pública	 –	 SECOP	 II,	
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica/secop	II.	
			
La	selección	del	contratista	se	realizará	a	través	de	un	proceso	de	SELECCIÓN	ABREVIADA	DE	
MENOR	CUANTÍA.	
	
2. ASPECTOS	GENERALES.	
	
2.1. INVITACION	A	VEEDURIAS	CIUDADANAS.	
	
De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	66	de	la	Ley	80	de	1993,	y	artículo	6	de	la	Ley	
850	de	2003,	el	presente	proceso	contractual,	así	como	el	acuerdo	que	como	consecuencia	de	
su	trámite	se	suscriba,	invita	a	todas	las	personas	y	organizaciones	interesadas	en	hacer	control	
social	al	presente	Proceso	de	Contratación,	en	cualquiera	de	sus	fases	o	etapas,	a	que	presenten	
las	 recomendaciones	 que	 consideren	 convenientes,	 intervengan	 en	 las	 audiencias	 y	 a	 que	
consulten	 los	 Documentos	 del	 Proceso	 en	 el	 portal	 del	 SECOP	 II,	 donde	 en	 el	 evento	 de	
conocerse	casos	especiales	de	corrupción,	se	debe	reportar	el	hecho	a	la	oficina	de	Secretaria	
de	Transparencia	de	la	Presidencia	de	La	Republica,	a	través	de	los	números	telefónicos:	(1)	
587	05	55,	(1)	562	93	00;	la	línea	transparente	del	programa	a	los	números	telefónicos:	01	8000	
913666;	 en	 el	 correo	 electrónico:	 buzon1@presidencia.gov.co;	 al	 sitio	 de	 denuncias	 del	
programa,	en	el	Portal	de	internet:	www.secretariatransparencia.gov.co/;	correspondencia	o	
personalmente,	en	la	dirección	Edificio	Administrativo:	Calle	7	No.6-54	Bogotá	D.C.	Invitación	
que	 se	 realiza	 bajo	 el	 principio	 de	 publicidad	 enmarcado	 en	 la	 Constitución	 Política	 de	
Colombia.	
	
2.2. COMPROMISO	ANTICORRUPCION.	
	
Los	Proponentes,	con	la	presentación	de	la	oferta	aceptan	el	compromiso	anticorrupción	en	el	
cual	 manifiestan	 su	 apoyo	 irrestricto	 a	 los	 esfuerzos	 del	 Estado	 Colombiano	 contra	 la	
corrupción.	Si	se	comprueba	el	incumplimiento	del	Proponente,	sus	empleados,	representantes,	
asesores	o	de	cualquier	otra	persona	que	en	el	Proceso	de	Contratación	actúe	en	su	nombre,	es	
causal	suficiente	para	el	rechazo	de	la	Oferta	o	para	la	terminación	anticipada	del	contrato,	si	el	
incumplimiento	 ocurre	 con	 posterioridad	 a	 la	 adjudicación	 de	 este,	 sin	 perjuicio	 de	 que	 tal	
incumplimiento	tenga	consecuencias	adicionales.			
	
2.3. COSTOS	DERIVADOS	DE	PARTICIPAR	EN	EL	PROCESO	DE	CONTRATACIÓN.			
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Los	costos	y	gastos	en	que	los	interesados	incurran	con	ocasión	del	análisis	de	los	Documentos	
del	Proceso,	la	presentación	de	observaciones,	la	preparación	y	presentación	de	las	Ofertas,	la	
presentación	de	observaciones	a	las	mismas,	la	asistencia	a	audiencias	públicas	y	cualquier	otro	
costo	o	 gasto	 relacionado	 con	 la	participación	en	el	Proceso	de	Contratación	estará	 a	 cargo	
exclusivo	de	los	interesados	y	Proponentes.	
	
2.4. COMUNICACIONES.			

		
Las	observaciones	o	inquietudes	deben	hacer	por	medio	electrónico	al	enlace	de	“mensajes	u	
observaciones”	de	la	plataforma	transaccional	SECOP	II.	No	se	aceptan	documentos	enviados	al	
correo	electrónico	o	en	medio	físico	a	la	entidad	contratante.	
		
La	comunicación	debe	contener:	
	
(a)	El	número	del	presente	Proceso	de	Contratación.	
(b)	 Los	 datos	 del	 remitente	 que	 incluyen	 nombre,	 identificación	 dirección	 electrónica	 o	
teléfono;		
(c)	Identificación	de	los	anexos	presentados	con	la	comunicación.			

		
Las	 reglas	 aplicables	 a	 la	 presentación	 de	 las	 Ofertas	 están	 en	 el	 Capítulo	 5	 del	 presente	
documento.		

Las	comunicaciones	y	solicitudes	enviadas	con	referencia	al	presente	proceso	a	la	Entidad,	por	
canal	distinto	al	mencionado	solo	serán	tenidas	en	cuenta	para	los	propósitos	del	Proceso	de	
Contratación;	Cuando	sean	radicadas	a	través	del	canal	que	corresponda	al	descrito,	La	Entidad,	
debe	responder	las	comunicaciones	recibidas	por	documento	escrito	enviándola	al	remitente	
por	el	mismo	canal	señalado	y/o	ser	publicada	en	el	portal	de	Contratación	transaccional	del	
SECOP	II.	
	
2.5. IDIOMA.		

		
Los	documentos	y	las	comunicaciones	entregadas,	enviadas	o	expedidas	por	los	Proponentes	o	
por	terceros	para	efectos	del	Proceso	de	Contratación,	o	para	ser	tenidos	en	cuenta	en	el	mismo,	
deben	ser	otorgados	en	castellano.	La	Oferta	y	sus	anexos	deben	ser	presentados	en	castellano.	
Los	documentos	con	 los	 cuales	 los	Proponentes	acrediten	 los	 requisitos	habilitantes	de	que	
trata	el	capítulo	6,	que	estén	en	una	lengua	extranjera,	deben	ser	traducidos	al	castellano	y	
presentarse	 junto	 con	 su	original	 otorgado	 en	 lengua	 extranjera.	 Para	 firmar	 el	 contrato,	 el	
Proponente	que	resulte	adjudicatario	debe	presentar	en	el	portal	de	Contratación	transaccional	
del	SECOP	II,	la	traducción	oficial	al	castellano	de	los	documentos	presentados	por	escrito	en	
idioma	extranjero,	la	cual	deberá	ser	oficial	en	los	términos	del	artículo	251	del	Código	General	
del	Proceso,	cumpliendo	el	trámite	de	Apostilla	o	consularización.			
	
2.6. LEGALIZACIÓN	DE	DOCUMENTOS	OTORGADOS	EN	EL	EXTERIOR.	

		
Los	Proponentes	deben	entregar	con	su	Oferta	los	documentos	otorgados	en	el	exterior	sin	que	
sea	necesaria	su	legalización.	Para	firmar	el	Contrato,	el	Proponente	que	resulte	adjudicatario	
debe	 presentar	 los	 documentos	 otorgados	 en	 el	 extranjero,	 legalizados	 de	 acuerdo	 con	 lo	
previsto	 en	 el	 artículo	 251	 del	 Código	 General	 del	 Proceso	 y	 presentarlos	 en	 el	 portal	 de	
Contratación	transaccional	del	SECOP	II.			
	
2.7. CONVERSIÓN	DE	MONEDAS.		

		
Los	Proponentes	deben	presentar	sus	estados	financieros	en	la	moneda	legal	del	país	en	el	cual	
fueron	emitidos	y	adicionalmente	en	pesos	colombianos.		
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Si	está	expresado	originalmente	en	una	moneda	diferente	a	dólares	de	los	Estados	Unidos	de	
Norte	América,	debe	convertirse	a	ésta	moneda	utilizando	para	ello	el	valor	correspondiente	
con	 el	 siguiente	 procedimiento	 de	 conversión	 según	 lo	 señalado	 en	 el	 siguiente	 link:	
http://es.loobiz.com/convertidor/peso-colombiano+dolar-norteamerticano				

		
Una	vez	que	se	tengan	las	cifras	en	dólares	de	los	Estados	Unidos	de	América	o	si	la	información	
se	presenta	originalmente	en	dicha	moneda,	para	la	conversión	a	pesos	colombianos	se	debe	
tener	 en	 cuenta	 la	 tasa	 representativa	 del	 mercado	 certificada	 por	 la	 Superintendencia	
Financiera	de	Colombia	para	la	fecha	de	corte	de	los	estados	financieros.	
	
2.8. POTESTAD	DE	VERIFICACIÓN.	
	
La	 Entidad	 se	 reserva	 el	 derecho	 de	 verificar	 integralmente	 la	 autenticidad,	 exactitud	 y	
coherencia	de	la	totalidad	de	la	información	aportada	por	el	Proponente,	pudiendo	acudir	para	
ello	a	 las	 fuentes,	personas,	 empresas,	Entidades	Estatales	o	aquellos	medios	que	considere	
necesarios	para	el	cumplimiento	de	dicha	verificación.	
	
3. DEFINICIONES	
	
Las	 expresiones	 utilizadas	 en	 el	 presente	 documento	 con	 mayúscula	 inicial	 deben	 ser	
entendidas	 con	 el	 significado	 que	 a	 continuación	 se	 indica.	 Los	 términos	 definidos	 son	
utilizados	 en	 singular	 y	 en	 plural	 de	 acuerdo	 como	 lo	 requiera	 el	 contexto	 en	 el	 cual	 son	
utilizados.	Otros	términos	utilizados	con	mayúscula	 inicial	deben	ser	entendidas	de	acuerdo	
con	 la	 definición	 contenida	 en	 el	 Decreto	 1082	 de	 2015.	 Los	 términos	 no	 definidos	 a	
continuación	deben	entenderse	de	acuerdo	con	su	significado	natural	y	obvio.			
		

DEFINICIONES	

Adjudicación		 Es	 la	 decisión	 final	 de	 la	 Entidad,	 expedida	 por	 medio	 de	 un	 acto	 administrativo,	 que	 determina	 el	
adjudicatario	del	presente	Proceso	de	Contratación.			

Anexo		 Es	el	conjunto	de	formatos	y	documentos	que	se	adjuntan	al	presente	Pliego	de	Condiciones	y	que	hacen	
parte	integral	del	mismo.		

Conflicto	de	
intereses		

Son	las	circunstancias	que	el	interesado	o	Proponente	dará	a	conocer	a	la	Entidad	Estatal	y	que	considera	
puede	 tener	 incidencia	 en	 la	 imparcialidad	 con	 la	 que	 se	 debe	 adoptar	 las	 decisiones	 en	 el	 curso	 del	
proceso.		

Contratista		 Es	 el	 Proponente	 que	 resulte	 adjudicatario	 y	 suscriba	 el	 Contrato	 objeto	 del	 presente	 Proceso	 de	
Contratación.			

Contrato		
Es	el	negocio	jurídico	que	se	suscribirá	entre	el	Distrito	de	Riohacha	y	el	adjudicatario,	por	medio	del	cual	
se	imponen	a	las	partes	obligaciones	recíprocas	y	se	conceden	derechos	correlativos	que	instrumentan	la	
relación	contractual	que	se	busca	establecer	a	través	del	presente	Proceso	de	Contratación.			

Contrato	principal		 Es	el	contrato	objeto	de	la	Prestación	del	Servicio.		

Oferta		 Es	 la	 propuesta	 presentada	 a	 la	 Entidad	 por	 los	 interesados	 en	 ser	 el	 contratista	 del	 Proceso	 de	
Contratación	objeto	del	presente	Pliego	de	Condiciones.			

Pliego	de	
Condiciones		

Es	el	conjunto	de	normas	y	lineamientos	que	rigen	el	proceso	de	selección	y	el	futuro	Contrato,	en	los	que	
se	señalan	las	condiciones	objetivas,	plazos	y	procedimientos	dentro	de	los	cuales	los	Proponentes	deben	
formular	su	Oferta	para	participar	en	el	Proceso	de	Contratación	del	contratista	y	tener	la	posibilidad	de	
obtener	la	calidad	de	adjudicatario	del	presente	Proceso	de	Contratación.				

Primer	 Orden	 de	
Elegibilidad		

Es	 la	posición	que	ocupa	el	Proponente	que,	una	vez	habilitado,	 obtiene	el	puntaje	más	alto	 luego	de	
efectuarse	la	evaluación	prevista	en	el	presente	Pliego	de	Condiciones.			

Proponente		
Es	la	persona	natural	o	jurídica	o	el	grupo	de	personas	jurídicas	y/o	naturales,	nacionales	o	extranjeras,	
asociadas	entre	sí	mediante	las	figuras	de	consorcio,	unión	temporal	o	promesa	de	sociedad	futura	que	
presenta	una	sola	Oferta	para	participar	en	el	Proceso	de	Contratación.	

SMMLV	 Es	 el	 salario	 mínimo	 mensual	 legal	 vigente	 establecido	 por	 acto	 administrativo	 en	 la	 República	 de	
Colombia.	

Mipyme	 Es	la	clasificación	en	micro,	pequeña	o	mediana	empresa,	medida	de	acuerdo	con	la	ley	vigente	aplicable	
a	esta.	

Día(s)	Hábiles	
Es	cualquier	día	comprendido	entre	los	lunes	y	los	viernes	de	cada	semana,	excluyendo	los	días	feriados	
y	 fines	 de	 semana,	 determinados	 por	 ley	 en	 la	 República	 de	 Colombia	 y	 por	 cual	 se	 regulan	 los	
procedimientos	contractuales.	

Día(s)	No	hábiles	 Se	entenderán	de	conformidad	con	el	Código	de	Régimen	Político.	
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IVA	 Impuesto	al	valor	agregado	sobre	las	ventas.	

TRM	
Tasa	de	cambio	representativa	del	mercado	spot	de	dólares	de	los	Estados	Unidos	de	América	certificada	
por	la	Superintendencia	Financiera	de		Colombia	para	una	fecha	determinada	publicada	en	la	página	web	
www.superfinanciera.gov.co.		

	
4. DESCRIPCION	DE	LA	PRESTACION	DEL	SERVICIO.	
	
4.1.	CLASIFICACIÓN	UNSPSC	DEL	OBJETO	CONTRACTUAL.			

	
La	prestación	del	servicio,	objeto	del	presente	Proceso	de	Contratación	está	codificada	en	el	
Clasificador	de	Bienes	y	Servicios	de	Naciones	Unidas	(UNSPSC)	con	el	TERCER	nivel,	como	se	
indica	en	la	Tabla	siguiente:	
	

Tabla	–	Clasificador	de	Bienes	y	Servicios	de	las	Naciones	Unidas	UNSPSC.	
	

SEGMENTO	 FAMILIA	 CLASE	 DESCRIPCIÓN	
11	 12	 16	 Madera	
30	 11	 15	 Concreto	y	morteros	
31	 15	 18	 Alambre	mecánico	
31	 16	 25	 Soportes	y	puntales	
72	 10	 15	 Servicios	de	apoyo	para	la	construcción	
72	 12	 14	 Servicios	de	construcción	de	edificios	públicos	especializados	
72	 14	 15	 Servicio	de	preparación	de	tierras	
72	 15	 11	 Servicios	de	construcción	de	plomería	
72	 15	 19	 Servicios	de	albañilería	y	mampostería	
72	 15	 20	 Servicios	de	pañetado	y	drywall	
72	 15	 23	 Servicios	de	carpintería	
72	 15	 24	 Servicios	de	montaje	e	instalación	de	ventanas	y	puertas	
72	 15	 25	 Servicios	de	instalación	de	pisos	
81	 10	 15	 Ingeniería	Civil	y	arquitectura	

	
4.2.	VALOR	ESTIMADO	DEL	CONTRATO.		
		
El	valor	estimado	del	contrato	asciende	a	la	suma	de	CUATROCIENTOS	SETENTA	Y	NUEVE	
SEISCIENTOS	OCHENTA	Y	NUEVE	MIL	CIENTO	VEINTITRES	PESOS	CON	OCHENTA	Y	TRES	
CENTAVOS	M/L	($	479.689.123,83).	
	
Para	respaldar	el	compromiso	derivado	de	este	Proceso	de	Contratación,	la	Entidad	cuenta	con	
Presupuestal	 los	 Certificados	 de	 Disponibilidad	 Presupuestal	 Nº	 1,	 2	 y	 3	 del	 AESGPRI	 –	
RESGUARDO	MONTE	HARMON.	
		
NOTA:	Para	la	aplicación	de	la	regla	de	redondeo	de	cifras,	en	la	oferta	económica	se	debe	tener	
en	cuenta	lo	siguiente:	los	valores	numéricos	resultantes	tanto	de	los	análisis	unitarios	como	
de	los	valores	parciales	y	totales	que	se	presenten	en	este	proceso	de	convocatoria	públicas	
deberán	seguir	el	procedimiento	a	continuación.	Que	 las	cifras	y	valores	serán	verificados	a	
nivel	de	un	decimal.		
	
Aplicando	el	redondeo	al	decimal	ubicado	en	la	segunda	posición	así;	digito	decimal	menor	que	
50	(ejemplo:	35,490001,	para	redondear,	quedará	en	35.)	Digito	decimal	mayor	o	igual	a	50	
(ejemplo:	35,535001,	para	redondear,	quedará	en	36.).		
		
4.3.	FORMA	DE	PAGO.	
			
El	valor	del	presente	contrato	se	pagará	de	la	siguiente	manera:		
	
a) Mediante	actas	parciales	de	avance	de	obra	hasta	un	monto	máximo	del	noventa	por	ciento	

(90%)	del	valor	del	contrato,	para	lo	cual	se	deberá	presentar	la	respectiva	factura	con	
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cada	 acta	 parcial.	 Dichas	 actas	 deben	 incluir	 medición	 de	 las	 cantidades	 de	 obra,	
multiplicada	 por	 los	 precios	 unitarios	 fijos	 contemplados	 en	 el	 contrato,	 más	 el	 A.I.U.	
correspondiente.	Para	cada	pago	a	realizar	se	requiere	el	recibido	a	satisfacción	por	parte	
de	la	supervisión	del	Contrato	

	
b) El	 saldo	 restante,	 el	 cual	 no	 podrá	 ser	 inferior	 al	 diez	 por	 ciento	 (10%)	 del	 valor	 del	

contrato,	se	pagará	una	vez	se	suscriba	el	acta	de	liquidación	del	contrato,	por	parte	del	
contratista	y	el	contratante,	para	lo	cual	deberá	allegarse	el	acta	final	de	obra	con	medición	
de	las	cantidades	de	obra,	multiplicada	por	los	precios	unitarios	fijos	contemplados	en	el	
contrato,	 más	 el	 A.I.U.	 correspondiente	 y	 certificación	 de	 recibo	 a	 satisfacción	 de	 la	
totalidad	de	 la	obra,	 copia	 física	y	en	medio	magnético	de	 los	planos	récord	de	 la	obra	
ejecutada.		

	
El	 sistema	 de	 pago	 del	 contrato	 es	 por	 precios	 unitarios	 fijos	 sin	 fórmula	 de	 ajuste.	 En	
consecuencia,	el	valor	definitivo	del	contrato	será	la	suma	de	los	resultados	que	se	obtengan	
al	multiplicar	las	cantidades	de	obras	ejecutadas	por	el	contratista	y	recibidas	a	satisfacción	a	
la	entidad	contratante,	por	los	valores	o	precios	unitarios	fijos	pactados	para	el	respectivo	ítem	
según	la	propuesta	económica.	
	
El	 supervisor	 contará	 con	 cinco	 (5)	 días	 hábiles	 a	 partir	 del	 recibo	 de	 los	 documentos	
presentados	por	el	contratista	para	el	cobro	de	actas	parciales,	para	emitir	su	concepto	sobre	
los	mismos.	
	
Cabe	resaltar	que,	para	la	contratación	de	esta	obra,	el	valor	del	IVA	sobre	la	utilidad	no	se	
contempla	conforme	lo	indica	el	artículo	100	de	la	Ley	21	de	1992	la	cual	señala:	“Los	contratos	
de	 Obras	 Públicas	 que	 celebren	 las	 personas	 naturales	 o	 jurídicas	 con	 las	 entidades	
territoriales	 y/o	 entidades	 descentralizadas	 del	 orden	 departamental	 y	 municipal	 estarán	
excluidos	del	IVA.”	
	
Todos	 los	 pagos	 del	 presente	 contrato	 se	 encuentran	 sujetos	 a	 la	 disponibilidad	 de	 PAC	
(Programa	 Anual	 Mensualizado	 de	 Caja)	 y	 al	 cumplimiento	 de	 los	 procedimientos	
presupuestales	y	administrativos	establecidos	por	la	Entidad.	
	
La	Entidad	no	se	hace	responsable	por	las	demoras	presentadas	en	el	trámite	para	el	pago	al	
Contratista	cuando	ellas	fueren	ocasionadas	por	encontrarse	incompleta	la	documentación	de	
soporte	o	no	ajustarse	a	cualquiera	de	las	condiciones	establecidas	en	el	Contrato.	
	
La	 Entidad	 hará	 las	 retenciones	 a	 que	 haya	 lugar	 sobre	 cada	 pago,	 de	 acuerdo	 con	 las	
disposiciones	legales	vigentes	sobre	la	materia.	
	
El	Contratista	deberá	acreditar	para	cada	pago	derivado	del	contrato,	que	se	encuentran	al	día	
en	el	pago	de	aportes	parafiscales	relativos	al	Sistema	de	Seguridad	Social	Integral,	así	como	
los	propios	del	Sena,	ICBF	y	Cajas	de	Compensación	Familiar,	cuando	corresponda.	
	
En	caso	de	que	el	proponente	favorecido	con	la	adjudicación	sea	un	consorcio	o	unión	temporal,	
para	efectos	del	pago	este	debe	informar	el	número	de	cuenta	a	nombre	del	consorcio	o	unión	
temporal,	 así	 como	 efectuar	 la	 facturación	 en	 formato	 aprobado	 por	 la	DIAN	 a	 nombre	 del	
respectivo	consorcio	o	unión	temporal.	
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4.4.	ANTICIPO.		

Se	entregara	un	anticipo	del	50%	del	valor	del	contrato.	

Justificación	Del	Anticipo:	El	anticipo	entregado	al	contratista	se	destinará	al	cubrimiento	de	
los	costos	iníciales	en	que	este	debe	incurrir	para	la	ejecución	del	objeto	contractual.	
	
Pese	a	lo	anterior,	el	contratista	deberá	presentar,	un	plan	para	la	utilización	del	anticipo,	el	
cual	deberá	seguir	so	pena	de	imposición	de	multa	por	parte	del	distrito	y	de	la	posibilidad	de	
hacer	efectiva	 la	garantía	constituida	para	su	 	buen	 	manejo	 	y	correcta	 	 inversión,	 	previo		
informe	 	 rendido	 	 por	 	 el	 	 Supervisor	 del	 contrato	 al	 respecto	 y	 habiéndose	 calificado	 de	
insuficientes	las	explicaciones	rendidas	por	el	contratista.	
	
La	entrega	del	anticipo	está	sustentado	en	el	parágrafo	del	artículo	40	de	la	Ley	80	de	1993,	y	
en	el	hecho	que	 la	 entidad	 contratante	debe	generar	 las	 condiciones	propicias	para	que	el	
contratista	 ejecute	 los	 trabajos	 de	 manera	 oportuna,	 sin	 contratiempos	 de	 liquidez	 o	
financiamiento	y	ofreciendo	la	calidad	mínima	exigida	o	una	superior.		
	
Para	que	proceda	el	pago	de	Anticipo,	se	hace	necesario	acreditar	los	siguientes	requisitos:		
	
a) Que	se	haya	perfeccionado	el	contrato	con	la	firma	de	las	partes.		

b) Que	se	haya	expedido	por	el	contratante	el	correspondiente	Registro	presupuestal.		

c) Que	se	haya	Constituido	por	parte	del	contratista,	la	Garantía	Única	de	Cumplimiento,	y	
estas	se	hayan	aprobado	por	parte	del	contratante.		

d) Que	se	presente	por	parte	del	contratista	un	plan	de	inversión	del	anticipo,	aprobado	por	
el	supervisor,	respecto	del	cual	se	puede	solicitar	modificaciones	por	requerimientos	del	
contratante,	una	vez	suscrita	el	acta	de	inicio.		

e) Que	se	presente	la	certificación	de	la	constitución	de	una	cuenta	de	ahorros	especial	por	
parte	 del	 contratista	 para	 el	 manejo	 del	 anticipo,	 con	 el	 fin	 de	 garantizar	 que	 dichos	
recursos	se	apliquen	exclusivamente	a	la	ejecución	del	contrato	correspondiente.		

f) Que	 se	 presente	 la	 cuenta	 de	 cobro	 respectiva	 por	 parte	 del	 contratista	 con	 todos	 sus	
soportes.		

g) Que	se	presente	la	autorización	escrita	del	supervisor	para	el	desembolso	del	anticipo.		

La	entrega	del	anticipo	no	constituye	ni	requisito	ni	condición	para	el	inicio	de	la	ejecución	del	
contrato,	ni	es	causa	para	la	suspensión	de	la	ejecución	del	mismo,	por	lo	tanto,	no	es	óbice	
para	que	efectivamente	el	contratista	empiece	 la	ejecución	de	 las	actividades	derivadas	del	
contrato.		
	
Manejo	Del	Anticipo:	El	anticipo	se	manejará	así:		
	
a) Una	 vez	 el	 Supervisor	 	 haya	 aprobado	 el	 plan	 de	 inversión	 del	 Anticipo,	 el	 contratista	

deberá	aperturar	una	cuenta	de	ahorros	especial	a	nombre	del	Contrato	que	se	suscriba,	
asegurando	que	los	desembolsos	que	se	generen	se	inviertan	en	el	cumplimiento	del	objeto	
contractual	y	de	conformidad	con	el	plan	de	inversión	del	anticipo.		
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b) El	Distrito	girará	el	valor	del	anticipo	a	la	Cuenta	de	ahorros	Especial	que	el	contratista	
haya	aperturado,	dentro	de	los	quince	(15)	días	hábiles	siguientes	a	la	fecha,	en	que	este	
haya	presentado	debidamente	la	cuenta	de	cobro	correspondiente	con	todos	sus	soportes	
y	siempre	que	el	Supervisor	hayan	aprobado	el	desembolso	respectivo.		

c) El	anticipo	será	amortizado	mediante	deducciones	del	cincuenta	por	ciento	(50%)	sobre	
todos	los	valores	que	se	paguen	al	contratista.		

d) Los	dineros	del	anticipo	se	entregan	al	contratista	a	título	de	mera	tenencia	y	conservan	
su	condición	de	fondos	públicos	hasta	que	sean	amortizados,	momento	hasta	el	cual	su	mal	
manejo	y	el	cambio	de	su	destinación	darán	lugar	a	las	acciones	legales	correspondientes.	
Además	no	se	podrá	destinar	el	anticipo	a	la	especulación	económica,	ni	distraerse	al	pago	
de	obligaciones	distintas	a	las	directamente	surgidas	del	contrato	producto	del	presente	
proceso	de	selección.		

e) El	contratista	deberá	presentar	junto	con	su	cuenta	de	cobro	un	informe	al	supervisor	del	
contrato	 que	 contenga	 una	 relación	 detallada	 del	 estado	 de	 la	 inversión	 del	 anticipo,	
indicando	 las	 sumas	 invertidas	 y	 comprometidas	 acompañados	 con	 los	 documentos	
soportes	respectivos.		

La	 entrega	 del	 anticipo	 está	 sujeta	 a	 la	 realización	 de	 todos	 los	 trámites	 presupuestales,	
administrativos,	contables	y	financieros	que	se	requieran.	
			
4.5.	PLAZO	DE	EJECUCIÓN	DEL	CONTRATO.			
			
El	plazo	máximo	para	la	ejecución	del	contrato	a	celebrar	es	de	DOS	(2)	MESES,	contado	a	partir	
de	la	suscripción	del	Acta	de	Inicio	correspondiente,	previo	cumplimiento	de	los	requisitos	de	
perfeccionamiento	y	ejecución	del	Contrato,		
		
4.6.	LUGAR	DE	EJECUCIÓN	DEL	CONTRATO					
	
Las	 actividades	 objeto	 del	 contrato	 serán	 ejecutados	 en	 la	 zona	 rural	 del	 Distrito	 Especial,	
Turístico	Y	Cultural	De	Riohacha,	específicamente	en	el	Resguardo	Indígena	Monte	Harmon.	
 

CÓDIGO	DANE	 COMUNIDAD	 LATITUD	 LONGITUD	
1531	 Monte	Harmon	 11	27	11,625	 72	59	28,645	

 
El	 Resguardo	 Indígena	 Wayuu	 Monte	 Harmón,	 se	 encuentra	 ubicado	 en	 jurisdicción	 del	
Distrito	Cultural	y	Turístico	de	Riohacha.	La	entrada	está	en	el	kilómetro	7	de	la	vía	Riohacha	
–	Santa	Marta,	al	lado	derecho	de	la	vía	y	a	5	kilómetro	adentro	dirección	sur.	
	
La	 Administración	Distrital	 asumirá	 que	 el	 Oferente,	 con	 la	 presentación	 de	 su	 oferta,	 ha	
investigado	 plenamente	 los	 riesgos,	 contingencias	 y	 otros	 datos	 locales	 y	 no	 locales	
necesarios	para	desarrollar	su	objeto	contractual	y	determinar	los	costos	de	su	propuesta.	En	
el	 evento	 en	 que	 el	 contratista	 no	 haya	 obtenido	 la	 información	 relacionada	 con	 las	
condiciones	que	puedan	afectar	la	ejecución	del	contrato,	no	le	exime	de	su	responsabilidad	
de	realizar	la	atención	integral	de	las	actividades	contratadas	
	
4.7.	MODALIDAD	DE	SELECCIÓN	Y	SU	JUSTIFICACION.		
		
El	presente	proceso	de	contratación	estará	sujeto	a	la	Constitución	Política,	al	Estatuto	General	
de	Contratación	de	 la	Administración	Pública,	contenido	en	 la	Ley	80	de	1993,	Ley	1150	de	
2007,	Ley	1882	de	2018,	Ley	1474	de	2011,	el	Decreto	Reglamentario	1082	de	2015	y	a	 las	
condiciones	del	presente	pliego.	
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El	artículo	2º	de	 la	 ley	1150	de	2007,	consagra	 las	modalidades	de	selección	que	se	pueden	
emplear	para	realizar	la	escogencia	de	un	contratista	de	la	administración,	estableciendo	para	
el	efecto	cinco	(5)	modalidades	principales,	como	son:	La	Licitación	Pública,	como	regla	general,	
a	y	su	turno,	como	excepciones	a	esta	última,	tenemos	a	la	Selección	Abreviada;	el	Concurso	de	
Méritos,	Mínima	Cuantía	y	la	Contratación	Directa.			
	
La	determinación	de	emplear	cualquiera	de	las	modalidades	en	comento,	obedece	entre	otros,	
a	dos	(2)	criterios	claramente	establecidos,	el	primero	relativo	al	objeto	o	clase	de	contrato	a	
celebrar	o	el	sujeto	que	lo	suscribe,	y	el	segundo,	regido	por	el	factor		cuantía.	Así	en	primera	
instancia,	por	 la	naturaleza	del	sujeto	contratante	o	clase	del	servicio	o	bien	a	contratar,	 las	
leyes	contractuales	establecen	procedimientos	contractuales	especiales	para	la	selección	de	los	
contratistas	encargados	de	ejecutar	tales	contratos;	y	en	un	segundo	evento,	propio	de	aquellos	
casos	donde	el	legislador	no	ha	establecido	un	procedimiento	particular,	la	cuantía	constituye	
el	criterio	que	por	excelencia	entra	a	determinar	 la	modalidad	de	contratación	a	desarrollar	
para	lograr	la	adjudicación	del	contrato.			
	
Los	 Contratos	 de	 Obra,	 no	 se	 encuentran	 inmersos	 dentro	 del	 grupo	 de	 contratos	 cuya	
contratación	obedece	a	un	procedimiento	excepcional	a	la	regla	general,	por	el	contrario,	para	
la	ejecución	del	contrato,	el	criterio	que	impera	para	establecer	la	modalidad	de	selección	de	
contratistas	se	 fundamenta	en	el	FACTOR	CUANTÍA,	motivo	por	el	 cual	 la	escogencia	de	 los	
contratistas	se	hará	por	aquellas	modalidades	o	causales	que	las	integran,	donde	el	presupuesto	
del	contrato	sea	preponderante	para	su	realización.		
	
En	 los	 términos	 de	 la	 cuantía	 del	 contrato	 que	 se	 pretende	 celebrar,	 esta	 asciende	 a	
CUATROCIENTOS	 SETENTA	 Y	 NUEVE	 MILLONES	 SEISCIENTOS	 OCHENTA	 Y	 NUEVE	 MIL	
CIENTO	VEINTITRES	PESOS	CON	OCHENTA	Y	TRES	CENTAVOS	M/L	($	479.689.123,83),	cifra	
que	no	supera	el	 límite	máximo	de	 la	menor	cuantía	para	contratar	del	Distrito,	es	decir,	es	
menor	a	NOVECIENTOS	VEINTICINCO	MILLONES	DOSCIENTOS	SETENTA	Y	CINCO	MIL	PESOS	
M/L,	que	equivalen	a	SEISCIENTOS	CINCUENTA	(650)	SMMLV	de	la	vigencia	fiscal	de	2025,	y	
dado	que	la	naturaleza	de	su	objeto	no	encuadra	dentro	de	ninguna	de	las	causales	para	utilizar	
las	 modalidades	 de	 escogencia	 de	 contratista	 señaladas	 en	 los	 numerales	 3	 y	 4	 del	 citado	
artículo	segundo	de	la	Ley	1150	de	2007,	de	ahí	que	la	modalidad	de	selección	utilizada	por	la	
entidad	para	escoger	contratista	será	la	Selección	Abreviada	de	Menor	Cuantía,	establecida	en	
el	Literal	“b”	Numeral	“2”	del	artículo	segundo	(2)	de	la	Ley	1150	de	2007	y	cuyo	procedimiento	
se	encuentra	descrito	en	el	Decreto	1082	de	2015	
	
5. INSTRUCCIONES	DE	PREPARACION	DE	LA	OFERTA.	
	
5.1.	INSTRUCCIONES	PARA	LOS	PROPONENTES.	
	
5.1.1.	FECHAS	Y	LUGAR	DE	APERTURA	Y	CIERRE.	
	
El	acto	de	apertura	del	proceso	de	selección	se	realizará	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	
cronograma	adoptado	para	el	presente	proceso,	así	mismo	para	la	fecha	y	hora	de	cierre,	las	
cuales	se	evidenciarán	directamente	en	la	plataforma	transaccional	del	SECOP	II	en	el	proceso	
de	selección	señalado.	
	
El	plazo	del	presente	proceso	de	selección	podrá	ser	prorrogado	antes	de	su	vencimiento,	por	
un	 término	no	mayor	a	 la	mitad	del	 inicialmente	señalado,	 cuando	 lo	estime	conveniente	el	
ordenador	 o	 cuando	 así	 lo	 soliciten	 las	 dos	 terceras	 partes	 de	 las	 personas	 que	 se	 hayan	
manifestado	algún	interés	para	el	presente	proceso.	
	
5.1.2.	CONSULTA	PLIEGO	DE	CONDICIONES.	
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El	Pliegos	de	Condiciones	podrá	ser	consultado	electrónicamente	y	descargarlo	a	partir	de	la	
fecha	 y	 hora	 de	 apertura	 del	 proceso	 y	 hasta	 la	 fecha	 de	 cierre	 de	 este,	 en	 la	 página	 web	
www.colombiacompra.gov.co/	SECOP	II,	enlazando	el	proceso	de	selección	correspondiente	en	
el	usuario	de	la	Entidad.	
	
5.1.3.	LIMITACION	A	PYMES	NACIONALES	Y	LIMITACION	TERRITORIAL	
	
De	conformidad	con	lo	previsto	por	los	artículos	2.2.1.2.4.2.2.,	y	2.2.1.2.4.2.3.,	del	Decreto	1082	
de	2015,	si	el	presente	Proceso	de	Contratación	es	inferior	a	ciento	veinticinco	mil	dólares	de	
los	Estados	unidos	de	América	(USD125.000,oo),	liquidados	con	la	tasa	de	cambio	que	para	el	
efecto	determina	el	Ministerio	de	Comercio,	Industria	y	Turismo,	cuyo	umbral	para	limitar	a	
MiPymes	en	la	vigencia	2025,	la	presente	convocatoria	puede	limitarse	a	la	participación	única	
de	MiPymes	Nacionales.			
	
Conforme	 a	 lo	 anterior,	 la	 Entidad	 podrá	 limitar,	 en	 el	 acto	 de	 apertura	 del	 proceso,	 la	
participación	en	este	Proceso	de	Contratación	a	las	Pyme	Nacionales,	siempre	que	se	cumplan	
las	condiciones	establecidas	en	los	artículos	2.2.1.2.4.2.2.	y	2.2.1.2.4.2.4	del	Decreto	1082	de	
2015,	o	la	norma	que	lo	modifique,	complemente	o	sustituya.	
	
De	conformidad	con	el	artículo	2.2.1.2.4.2.3.	del	Decreto	1082	de	2015,	la	Entidad,	en	caso	de	
cumplimiento	 de	 los	 requisitos	 para	 la	 Limitación	 a	 Pymes	 Nacionales,	 podrá	 limitar	 la	
participación	a	Pymes	con	domicilio	en	el	Departamento	de	La	Guajira	o	el	Distrito	de	Riohacha.	
	
Las	 solicitudes	de	 limitación	a	MiPymes,	 junto	con	 los	documentos	de	soporte,	 se	 recibirán,	
dentro	del	término	establecido	en	el	cronograma,	a	través	del	módulo	de	mensajes	del	proceso	
de	selección	en	el	Sistema	Electrónico	para	la	Contratación	Pública	(SECOP	II)	
	
5.1.4.	LUGAR	Y	FECHA	LIMITE	DE	ENTREGA	DE	LAS	OFERTAS.	
	
La	 recepción	 de	 propuestas	 se	 realizará	 en	 la	 página	 web	
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii	(Portal	transaccional	del	SECOP	II),	enlazando	
el	proceso	de	selección	correspondiente,	diligenciando	en	la	parrilla	del	proceso	el	enlace	de	
CREAR	OFERTAS,	 para	 cargas	 toda	 la	 propuesta,	 para	 luego	 enviar	 y	 entregar	 de	 lo	 cual	 el	
sistema	automáticamente	genera	la	prueba	de	entregado,	solamente	se	puede	realizar	hasta	el	
día	y	horario	establecido	en	el	cronograma	fijado	en	las	presentes	bases	de	condiciones	y	el	
cronograma	del	pliego	electrónico	evidenciado	en	el	portal	transaccional.	
	
5.1.5.	 MANIFESTACIÓN	 DE	 INTERÉS	 –	 CONFORMACIÓN	 DE	 LA	 LISTA	 DE	 POSIBLES	
OFERENTES	
	
los	 interesados	 en	 participar	 en	 el	 presente	 proceso	 de	 selección	 deberán	 manifestar	 su	
intención	 de	 participar.	 Esto	 deberán	 realizarlo	 dentro	 del	 término	 establecido	 en	 el	
Cronograma	del	Proceso	y	 conforme	 los	manuales	 y	 guías	de	Colombia	Compra	Eficiente,	 a	
través	de	SECOP	II.	
	
La	manifestación	de	interés	constituye	una	condición	de	procedibilidad	para	participar,	so	pena	
de	 rechazo	 de	 la	 oferta;	 por	 lo	 tanto,	 conforme	 el	Manual	 de	 Uso	 de	 SECOP	 II,	 solo	 puede	
presentar	 oferta	 quien	 manifestó	 interés,	 y	 debe	 hacerlo	 en	 la	 forma	 individual	 o	 como	
proponente	plural,	según	como	se	haya	inscrito.		
	
El	proponente	plural	debe	manifestar	interés	utilizando	el	módulo	correspondiente	de	acuerdo	
con	la	Guía	para	manifestar	interés	y	la	Guía	para	presentar	Ofertas	en	el	SECOP	II,	y	no	podrá	
hacerlo	si	solamente	manifestó	interés	uno	de	los	miembros	del	proponente	plural	desde	su	
cuenta	singular.	
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5.1.6.	NUMERO	MÍNIMO	DE	PARTICIPANTES.	
	
El	número	mínimo	de	participantes	es	uno	(1),	según	el	cual,	si	se	presenta	una	sola	propuesta	
hábil	 y	ésta	puede	ser	 considerada	como	 favorable	para	 la	entidad,	de	 conformidad	con	 los	
criterios	legales	de	la	selección	objetiva;	La	Selección	Abreviada	podrá	ser	adjudicada.	
	
5.1.7.	PRESENTACIÓN	DE	LAS	PROPUESTAS.		
		
La	propuesta	debe	sujetarse	a	las	condiciones,	plazos	y	demás	aspectos	contemplados	en	este	
pliego	de	condiciones	electrónico.	Su	presentación	implica	que	el	proponente	ha	analizado	a	
cabalidad	los	diferentes	aspectos	y	requisitos	del	pliego	electrónico	y	de	los	documentos	del	
proceso	anexo	y	las	labores	que	le	corresponde	desarrollar	en	el	evento	en	que	sea	seleccionado	
y	que	acepta	todas	las	condiciones	y	obligaciones	establecidas	en	las	normas	vigentes	y	en	este	
documento	anexo.	
	
El	oferente	deberá	presentar	 su	propuesta	en	MEDIO	MAGNETICO	CON	FORMATO	PDF	O	
EXCEL,	ASI	MISMO	PARA	LA	OFERTA	ECONOMICA,	 archivos	que	 contengan	 documentos	
correspondientes	 a	 lo	 solicitado	 en	 el	 pliego	 de	 condiciones	 electrónico	 y	 que	 deben	 ser	
cargados	 en	 la	 plataforma	 transaccional	 del	 SECOP	 II,	 en	 la	 correspondiente	OFERTA:	 	 se	
presentarán	 los	 documentos	 jurídicos,	 de	 experiencia,	 técnicos,	 financieros	 y	
económicos	solicitados.	
	
Para	tener	en	cuenta:		
	
- Es	responsabilidad	del	proponente	programar	el	tiempo	adecuado	para	acceder	al	proceso	
de	selección	en	la	Plataforma	Transaccional	del	SECOP	II,	así	mismo	habilitar	los	formularios	
y	cargue	de	archivos	contentivos	de	 la	propuesta,	de	 tal	manera	que	asegure	entregar	 la	
propuesta	previamente	de	 la	hora	prevista	para	el	 cierre	del	proceso	en	el	 sistema	de	 la	
plataforma	SECOP	II.	

	
- Una	vez	presentada	la	propuesta	y	antes	del	cierre	del	proceso,	se	aceptarán	las	correcciones	
o	 aclaraciones	 a	 que	 haya	 lugar	 por	 razón	 de	 las	 adendas	 o	 aclaraciones	 al	 pliego	 de	
condiciones	que	se	hayan	expedido	o	para	corregir	errores	de	 la	propuesta	o	que	sean	a	
criterio	del	proponente.	
	

- Las	 aclaraciones	 o	 correcciones	 deberán	 presentarse	 antes	 del	 cierre	 del	 proceso,	
especificando	en	el	archivo	cargado	que	se	trata	de	una	“CORRECCIÓN”	o	“ACLARACIÓN”	y	
especificando	lo	que	se	aclara	o	corrige.	

	
La	Entidad,	no	aceptará	propuestas	complementarias	o	modificatorias,	ni	observaciones,	
ni	 solicitudes	 de	 aclaraciones,	 presentadas	 con	 posterioridad	 al	 cierre	 del	 presente	
proceso,	debido	a	que	la	plataforma	se	cierra	automáticamente,	ni	tampoco	accederá	a	
concesiones	para	recibir	propuesta	por	otro	medio	o	plataforma	diferente	al	señalado	
en	el	presente	documento	anexo.	
	
Si	 se	 presenta	 alguna	 falla	 general	 y/o	 particular	 en	 la	 plataforma	 se	 deberá	 seguir	 lo	
establecido	 en	 el	 protocolo	 de	 indisponibilidad	 que	 podrán	 encontrar	 en	 el	 siguiente	 link:	
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_i
ndisponibilidad_sec	 op_ii.pdf	 El	 correo	dispuesto	por	 el	Distrito	 es:	 contratacion@riohacha-
laguajira.gov.co	
	
5.1.8.	OFERTAS	PARCIALES.		
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Los	proponentes	no	pueden	presentar	propuestas	parciales,	es	decir,	que	deben	ofrecer	todos	
los	servicios	y	actividades	requeridas	en	los	documentos	anexos	del	proceso	de	selección	y	las	
condiciones	del	pliego	de	condiciones	electrónico.		
		
5.1.9.	OFERTAS	CONDICIONADAS.		
		
No	podrán	señalarse	condiciones	diferentes	a	las	establecidas	en	este	Pliego	de	condiciones.	En	
caso	 de	 que	 la	 propuesta	 formule	 condiciones	 diferentes	 a	 las	 establecidas,	 se	 rechazará	 la	
oferta	respectiva.		
	
5.1.10.	VALIDEZ	DE	LAS	PROPUESTAS.		
		
La	propuesta	deberá	tener	validez	mínima	de	noventa	(90)	días	calendario,	contados	a	partir	
de	la	fecha	límite	de	prevista	para	la	recepción	de	estas.		
	
5.1.11.	CIERRE	DEL	PROCESO	Y	ACTA	DE	APERTURA	DE	SOBRES		
		
Una	vez	culminado	el	plazo	para	la	entrega	de	propuestas,	en	la	Dirección	de	Contratación,	se	
procederá	 a	 revisar	 la	 plataforma	 transaccional	 del	 SECOP	 II,	 a	 la	 fecha	 y	 hora	 señalada,	
publicando	el	listado	de	oferentes	y	dado	a	conocer	por	la	misma	plataforma	transaccional	del	
SECOP	II	en	la	cual	se	relacionarán,	entre	otros	datos.	
	
5.1.12.	RESERVA	DURANTE	EL	PROCESO	DE	EVALUACIÓN.	
		
Los	proponentes	serán	responsables	de	advertir	que	alguna	de	la	información	presentada	en	
las	ofertas	 contiene	 información	confidencial,	privada	o	que	configure	 secreto	 industrial,	de	
acuerdo	con	la	ley	colombiana,	debiendo	indicar	tal	calidad	y	expresar	las	normas	legales	que	
le	 sirven	 de	 fundamento.	 Reserva	 que	 la	 Entidad	 Estatal	 mantendrá	 en	 el	 Proceso	 de	
Contratación	frente	a	terceros.		
	
En	todo	caso,	La	Entidad	se	reserva	el	derecho	de	revelar	dicha	información	a	sus	agentes	o	
asesores,	con	el	fin	de	evaluar	la	propuesta.		
		
La	información	relativa	al	análisis,	aclaración,	evaluación	y	comparación	de	las	propuestas	y	la	
recomendación	para	 la	adjudicación	no	podrá	ser	 revelada	a	 los	proponentes,	ni	a	 terceros,	
hasta	que	La	Entidad,	 comunique	a	 los	primeros	que	el	 informe	de	evaluación	se	encuentra	
disponible	para	que	presenten	las	observaciones	correspondientes.		
	
5.1.13.	EVALUACIÓN	DE	LAS	OFERTAS		
		
Una	vez	cerrado	el	proceso,	y	dentro	del	término	señalado	en	el	Cronograma,	el	Distrito,	a	través	
del	Comité	Evaluador	designado	en	el	acto	de	apertura	del	proceso,	realizará	la	verificación	de	
los	 requisitos	 habilitantes	 y	 la	 evaluación	 y	 calificación	 de	 la	 oferta	 técnica	 y	 criterios	
ponderables.		
		
La	Evaluación	de	las	propuestas	técnicas	se	efectuará	de	acuerdo	con	lo	señalado	en	el	Presente	
Pliego	de	Condiciones	y	el	Estatuto	General	de	Contratación.		
	
5.1.14.	DECLARATORIA	DE	DESIERTA.		
		
La	Entidad,	podrá	declarar	de	desierto	el	presente	proceso	de	selección	entre	otras	causas	que	
impiden	la	escogencia	objetiva,	cuando:	(a)	no	se	presenten	Ofertas;	(b)	ninguna	de	las	Ofertas	
resulte	admisible	en	los	factores	jurídicos,	técnicos,	financieros	y	de	experiencia	previstos	en	el	
Pliego	 de	 Condiciones;	 (c)	 existan	 causas	 o	 motivos	 que	 impidan	 la	 selección	 objetiva	 del	
Proponente;	(d)	el	representante	legal	de	la	Entidad	o	su	delegado	no	acoja	la	recomendación	
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del	comité	evaluador	y	opte	por	la	declaratoria	de	desierta	del	proceso,	caso	en	el	cual	deberá	
motivar	su	decisión.		
	
5.1.15.	INFORMACIÓN	INEXACTA	
	
La	 Entidad	 se	 reserva	 el	 derecho	de	 verificar	 integralmente	 la	 información	 aportada	 por	 el	
Proponente.	 Para	 esto,	 puede	 acudir	 a	 las	 autoridades,	 personas,	 empresas	 o	 instituciones	
respectivas.		
	
Cuando	 exista	 inconsistencia	 entre	 la	 información	 suministrada	 por	 el	 Proponente	 y	 la	
verificada	por	 la	Entidad,	 la	 información	que	 se	pretende	demostrar	 se	 entenderá	 como	no	
acreditada		
	
La	 Entidad	 remitirá	 copias	 a	 las	 autoridades	 competentes	 cuando	 la	 información	 aportada	
tenga	inconsistencias	sobre	las	cuales	pueda	existir	una	posible	falsedad,	sin	que	el	Proponente	
haya	demostrado	lo	contrario,	y	rechazará	la	oferta	
		
5.1.16.	SUBSANABILIDAD	DE	DOCUMENTOS.		
	
De	conformidad	con	lo	señalado	por	el	parágrafo	1°	del	artículo	5	de	la	Ley	1882	de	2018,	la	
Entidad,	podrá	requerir	ante	la	falencia	de	requisitos	o	la	falta	de	documentos	referentes	a	la	
futura	contratación	o	al	proponente,	no	necesarios	para	la	comparación	de	las	propuestas	y	que	
no	 sirvan	de	 título	 suficiente	para	el	 rechazo	de	 los	ofrecimientos	hechos.	En	consecuencia,	
todos	aquellos	requisitos	de	la	propuesta	que	no	afecten	la	asignación	de	puntaje	deberán	ser	
solicitados	por	las	entidades	estatales	y	deberán	ser	entregados	por	los	proponentes	hasta	el	
término	de	traslado	del	informe	de	evaluación	que	corresponda	a	cada	modalidad	de	selección,	
salvo	lo	dispuesto	para	el	proceso	de	Mínima	cuantía	y	para	el	proceso	de	selección	a	través	del	
sistema	de	subasta.	Serán	rechazadas	las	ofertas	de	aquellos	proponentes	que	no	suministren	
la	información	y	la	documentación	solicitada	por	la	entidad	estatal	hasta	el	plazo	anteriormente	
señalado.		
	
Durante	el	término	otorgado	para	subsanar	las	ofertas,	los	proponentes	no	podrán	acreditar	
circunstancias	ocurridas	con	posterioridad	al	cierre	del	proceso.	(…).		
		
Los	proponentes,	con	posterioridad	al	cierre	y	dentro	del	término	que	señale	la	Entidad,	podrán	
presentar	por	medio	de	la	plataforma	transaccional	del	SECOP	II,	 los	documentos	que	hayan	
presentado	falencias	en	la	propuesta.	En	el	evento	de	no	aportarlos,	o	cuando	estos	no	acrediten	
los	 requisitos,	 calidades	 y	 condiciones	 exigidas	 en	 el	 Pliego	 de	 Condiciones,	 la	 oferta	 por	
consiguiente	será	rechazada.			
	
	5.1.17.	ADENDAS.		
		
La	Entidad,	deberá	efectuar	las	modificaciones	o	aclaraciones	que	considere	necesarias	al	pliego	
de	condiciones	electrónico,	mediante	Adendas	y	en	caso	de	ser	necesario,	prorrogará	por	un	
término	 suficiente,	 la	 fecha	 de	 cierre	 para	 recibir	 propuestas,	 a	 fin	 de	 que	 los	 interesados	
realicen	los	ajustes	a	que	haya	lugar	en	los	términos	previstos	en	el	artículo	2.2.1.1.2.2.1.,	del	
Decreto	1082	de	2015.		
		
Cualquier	aclaración	o	modificación	se	hará	mediante	Adendas,	numeradas	consecutivamente,	
que	 formarán	 parte	 integral	 del	 pliego	 de	 condiciones	 electrónico	 y	 de	 los	 documentos	 del	
proceso.	 Todas	 las	 Adendas	 serán	 publicadas	 en	 el	 Portal	 	 Único	 de	 Contratación	
www.colombiacompra.gov.co	 	 en	 la	 plataforma	 transaccional	 del	 SECOP	 II	 en	 el	 proceso	
correspondiente	para	consulta	de	los	interesados;	por	tanto,	la	Entidad,	en	virtud	del	principio	
de	economía	da	por	entendido	que	los	interesados	en	participar	en	el	presente	proceso	tienen	
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conocimiento	de	ellos	con	 la	publicación	de	estos	documentos	en	el	Portal	 transaccional	del	
SECOP	II.		
		
Las	Adendas	mediante	las	cuales	se	interprete,	aclare,	modifique	o	complemente	el	Pliego	de	
Condiciones	 formarán	 parte	 de	 este	 desde	 la	 fecha	 en	 que	 sean	 expedidos.	 Tales	 Adendas	
deberán	ser	tenidas	en	cuenta	por	los	Proponentes	para	la	formulación	de	su	Propuesta.		
		
Es	entendido	que	el	Pliego	de	Condiciones	Electrónico	y	las	Adendas	se	complementan	entre	sí	
y	 cualquier	 mención,	 especificación	 o	 detalle	 que	 aparezca	 en	 uno	 de	 ellos	 y	 no	 esté	
contemplado	en	el	otro,	se	tendrá	como	válido	para	las	condiciones	de	la	presente	Licitación	
Pública,	lo	que	ocurra	de	último,	según	la	cronología	del	proceso.		
		
Las	 solicitudes	 de	 aclaraciones	 o	 modificaciones	 al	 contenido	 del	 presente	 Pliego	 de	
Condiciones	y/o	su	respuesta	no	producirán	efecto	suspensivo	sobre	el	plazo	de	presentación	
de	 las	 propuestas	 y,	 en	 consecuencia,	 las	 condiciones	 del	 pliego	 y	 las	 Adendas	 respectivas	
habrán	 de	 tomarse	 como	 se	 expidieron	 originalmente,	 si	 antes	 del	 cierre	 del	 proceso,	 el	
interesado	 no	 recibe	 respuesta	 de	 la	 Entidad	 a	 cualquier	 sugerencia,	 manifestación	 de	
supuestas	inconsistencias,	errores	u	omisiones.		
		
Salvo	en	el	evento	en	que	lo	estime	conveniente	la	entidad	o	cuando	lo	soliciten	las	dos	terceras	
partes	 de	 las	 personas	 que	 se	 hayan	 suscrito	 al	 proceso	 de	 selección,	 dicho	 plazo	 podrá	
prorrogarse	antes	de	su	vencimiento,	por	un	término	no	superior	a	la	mitad	del	inicialmente	
fijado.		
		
Cualquier	aclaración	o	modificación	a	los	documentos	de	la	Licitación	Pública	o	el	aplazamiento	
de	la	fecha	de	cierre,	que	la	Entidad,	considere	oportuno	hacer,	será	notificada	por	medio	de	
adendas,	 los	 cuales	 serán	 publicados	 en	 la	 plataforma	 transaccional	 del	 SECOP	 II	 para	
información	de	los	interesados	y	suscritos	en	el	proceso	de	selección.	
	
5.1.18.	CAUSALES	DE	RECHAZO	DE	LAS	PROPUESTAS		
		
La	Entidad	por	intermedio	del	Comité	de	Evaluación	rechazará	las	propuestas	en	la	presente	
contratación,	cuando	incurran	en	una	o	más	de	las	siguientes	causales:			
			
1. Cuando	 el	 proponente	 se	 halle	 incurso	 en	 alguna	 de	 las	 causales	 de	 inhabilidad	 o	

incompatibilidad		
2. Cuando	 la	 propuesta	 sea	 presentada	 por	 personas	 sin	 capacidad	 jurídica,	 técnica	 o	

económica.			
3. Cuando	la	propuesta	se	presente	a	nombre	de	una	Unión	Temporal	o	Consorcio	y	esta	no	

utilice	el	correspondiente	usuario	creado	para	la	forma	asociativa,	no	se	acepta	el	usuario	
de	 ninguno	 de	 los	 miembros	 que	 la	 conforman	 para	 efectos	 de	 presentación	 de	 la	
propuesta	en	la	plataforma	del	SECOP	II.			

4. Será	causal	de	rechazo	la	presentación	de	varias	ofertas	hechas	por	el	mismo	oferente,	
bajo	el	mismo	nombre	o	con	nombres	diferentes,	por	sí	o	por	 interpuesta	persona,	en	
Consorcio,	Unión	Temporal	o	individualmente.,	por	lo	que	se	establece	que	se	aceptará	la	
propuesta	que	primero	se	presente.				

5. Cuando	no	presenten	su	oferta	simultáneamente	con	la	póliza	de	garantía	de	seriedad	en	
la	propuesta.			

6. Cuando	no	ajuste	el	amparo	de	la	póliza	de	seriedad	de	la	oferta	u	otro	error,	habiéndose	
requerido	por	la	administración	distrital.			

7. Cuando	 el	 representante	 legal	 para	 el	 caso	 de	 propuestas	 individuales	 o	 los	
representantes	 legales	 o	 cualquiera	 de	 ellos	 de	 los	 integrantes	 de	 la	 modalidad	 de	
asociación,	excedan	los	límites	de	su	representación.						
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8. Cuando	no	presenten	la	totalidad	de	los	documentos	que	se	consideren	como	esenciales	
o	habilitantes	y	que	impidan	la	verificación	objetiva	de	las	propuestas,	que	habiéndose	
solicitado	y	no	se	alleguen	dentro	del	término	señalado	en	el	pliego	de	condiciones.			

9. Cuando	 el	 proponente	o	 alguno	de	 los	miembros	del	 Consorcio	 o	Unión	Temporal	 no	
tengan	la	capacidad	jurídica	para	desarrollar	el	objeto	del	contrato.				

10. No	se	aceptarán	propuestas	alternativas.	En	caso	de	que	se	presenten	serán	rechazadas.				
11. No	se	aceptarán	propuestas	parciales.	En	caso	de	que	se	presenten,	serán	rechazadas.			
12. Cualquier	otra	causal	prevista	en	la	Ley	80	de	1993,	en	las	normas	que	la	reglamenten	y	

modifiquen	y	demás	disposiciones	constitucionales	y	legales	aplicables.		
13. Cuando	la	propuesta	económica	exceda	el	valor	del	presupuesto	oficial	o	cuando	el	valor	

de	un	ítem	ofrecido	se	encuentre	por	encima	del	valor	de	dicho	ítem	en	el	presupuesto	
oficial.	

14. No	acreditar	el	tamaño	empresarial	exigido,	en	caso	de	que	el	proceso	sea	limitado	en	su	
participación	a	las	MiPymes	Nacionales.	

15. No	acreditar	domicilio	en	el	Distrito	o	Departamento	de	La	Guajira,	en	caso	en	caso	de	
que	el	proceso	sea	limitado	en	su	participación	a	las	MiPymes	Nacionales	con	domicilio	
en	el	Distrito	de	Riohacha	o	Departamento	de	La	Guajira,	según	haya	sido	exigido.	

			
5.1.19.	ELABORACIÓN	DE	EVALUACIÓN	DE	LAS	PROPUESTAS	TÉCNICAS		
		
La	Entidad,	efectuará	evaluación	de	las	propuestas	técnicas,	a	través	de	un	Comité	Evaluador,	
de	conformidad	al	artículo	2.2.1.1.2.2.3.,	del	Decreto	1082	de	2015.	Esta	evaluación	se	realizará	
y	publicará	dentro	del	plazo	señalado	en	el	Cronograma	del	Proceso.			
			
5.1.20.	TRASLADO	DE	LA	EVALUACIÓN	DE	LAS	PROPUESTAS		
		
Vencido	el	término	de	la	evaluación	y	calificación	de	las	ofertas,	 la	Entidad,	dará	traslado	de	
ello,	a	los	proponentes	que	deban	aportar	documentos	subsanables,	se	les	indicará	la	fecha	para	
aportar	los	mismos,	de	conformidad	a	la	Ley	1882	de	2018.	Este	informe	se	publicará	a	través	
de	 la	 Pagina	 Web	 del	 Portal	 Único	 de	 Contratación:		
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii,	portal	transaccional	del	SECOP	II,	por	tres	(3)	
días	Hábiles,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	numeral	8	del	Artículo	30	de	la	Ley	80	de	
1993	simultáneamente	estará	a	disposición	de	los	proponentes	por	el	mismo	término,	para	que	
puedan	formular	sus	observaciones	a	que	bien	tengan	que	formular.		
			
En	ejercicio	de	esta	facultad	los	oferentes	no	podrán	completar,	adicionar,	modificar	o	mejorar	
sus	propuestas.			
		
Las	observaciones	presentadas	a	los	Informes	de	Evaluación	deberán	dirigirse,	por	medio	del	
enlace	de	“observaciones	o	mensaje”	del	respectivo	proceso	de	selección,	dentro	del	Traslado	
del	Informe	de	Evaluación.		
				
5.1.21.	ADJUDICACION.	
			
La	adjudicación	se	realizará	mediante	acto	administrativo	a	aquel	oferente	en	primer	lugar	del	
orden	de	elegibilidad,	esto	de	acuerdo	al	ofrecimiento	más	favorable	para	la	entidad,	a	que	se	
refiere	el	artículo	5	de	la	Ley	1150	de	2007,	y	de	conformidad	con	lo	señalado	en	el	artículo	
2.2.1.1.2.2.2	 del	 Decreto	 1082	 de	 2015,	 en	 el	 presente	 proceso	 de	 selección	 donde	 se	
determinará	aplicando	la	ponderación	de	los	elementos,	de	calidad	y	precio	soportados	estos	
en	puntajes	o	formulas	señaladas	en	el	pliego	de	condiciones.	
	
5.1.22.	EXPEDICIÓN	DEL	ACTO	ADMINISTRATIVO	DE	ADJUDICACIÓN.		
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La	 Entidad	 procederá	 a	 expedir	 el	 respectivo	 Acto	 Administrativo	 debidamente	 motivado	
adjudicando	el	contrato,	en	concordancia	con	artículo	9°	de	la	Ley	1150	de	2007.	El	Distrito,	
asume	la	notificación	del	proponente	favorecido	a	través	del	portal	transaccional	del	SECOP	II.	
	
5.1.23.	REVOCATORIA	DEL	ACTO	ADMINISTRATIVO	DE	ADJUDICACIÓN.			
		
Por	regla	general,	el	acto	administrativo	de	adjudicación	es	irrevocable	y	obliga	a	la	Entidad	y	
al	adjudicatario.	No	obstante,	dentro	del	plazo	comprendido	entre	la	adjudicación	del	contrato	
y	la	firma	de	este,	el	acto	podrá	ser	revocado	de	conformidad	con	lo	previsto	por	el	artículo	9°	
de	la	Ley	1150	de	2007,	en	los	siguientes	casos:		
			
Cuando	 una	 vez	 adjudicado	 el	 contrato	 sobreviene	 inhabilidad	 o	 incompatibilidad	 del	
proponente	adjudicatario.				
	
Cuando	se	demuestre	que	el	acto	administrativo	de	adjudicación	se	obtuvo	por	medios	ilegales.			
			
5.1.24.	PLAZO	PARA	LA	FIRMA	Y	LEGALIZACIÓN	DEL	CONTRATO.			
		
El	adjudicatario	deberá	suscribir	el	contrato	digitalmente	dentro	de	término	que	se	indica	en	el	
cronograma	 y	 lo	 remitirá	 a	 la	 Entidad	 por	 el	 portal	 del	 SECOP	 II,	 además	 las	 garantías	
establecidas	en	 la	minuta	del	 contrato	 también	 serán	 remitidas	por	medio	de	 la	plataforma	
transaccional	del	SECOP	II	para	la	aprobación	por	parte	de	la	entidad.		
			
5.1.25.	IMPUESTOS,	TASAS	Y	CONTRIBUCIONES.	
	
Al	formular	la	oferta,	el	proponente	acepta	que	estarán	a	su	cargo	todos	los	impuestos,	tasas	y	
contribuciones	 establecidos	 por	 las	 diferentes	 autoridades	 nacionales,	 departamentales	 y	
dentro	de	estos	mismos	niveles	territoriales,	los	impuestos,	tasas	y	contribuciones	establecidos	
por	las	diferentes	autoridades,	que	afecten	el	contrato	y	las	actividades	que	de	él	se	deriven.	
	
6. DOCUMENTOS	 DE	 LA	 PROPUESTA	 Y	 VERIFICACIÓN	 DE	 LOS	 REQUISITOS	

HABILITANTES.	
	

6.1	GENERALIDADES.		
		
La	 Entidad,	 solicita	 la	 presentación	 de	 ofertas	 de	 personas	 naturales	 con	 establecimiento	
comercial,	 jurídicas	 individualmente	y/o	en	consorcio	o	unión	temporal,	para	que	previo	un	
proceso	de	selección	de	las	mismas	conforme	a	los	lineamientos	de	la	Ley	1150	de	2007,	Ley	80	
de	1993,	Ley	1882	de	2018	y	el	Decreto	1082	de	2015,	se	contrate	 la	“CONSTRUCCIÓN	DE	
OBRAS	 CIVILES	 SEGÚN	 PROYECTOS	 BPIN	 202500000023268	 -	 202500000024282	 –	
202500000024509,	 EN	 LA	 COMUNIDAD	 PERTENECIENTE	 AL	 RESGUARDO	 INDÍGENA	
MONTE	 HARMON,	 JURISDICCIÓN	 DEL	 DISTRITO	 DE	 RIOHACHA”,	 el	 proponente	 deberá	
examinar	el	Pliegos	de	Condiciones	Electrónico	y	los	anexos	de	documentos	del	proceso,	el	cual	
constituyen	una	obligatoriedad	legal	en	caso	de	que	le	sea	adjudicado	el	contrato.	La	propuesta	
que	 presente	 el	 oferente	 deberá	 ceñirse	 a	 todos	 y	 cada	 uno	 de	 los	 aspectos	 del	 Pliegos	 de	
Condiciones,	para	poder	ser	tenida	en	cuenta	para	la	evaluación	y	posterior	adjudicación.		
	
6.1.1	CALIDADES	GENERALES	EXIGIDAS.	
	
El	interesado	deberá	presentar	ausencia	de	inhabilidades	e	incompatibilidades	para	proponer	
o	contratar.	Los	proponentes	no	deben	encontrarse	incursos	en	causal	alguna	de	inhabilidad	e	
incompatibilidad	o	prohibiciones	para	proponer	o	contratar,	consagradas	en	los	artículos	8º	y	
9º	de	la	Ley	80	de	1993	y	en	las	demás	disposiciones	constitucionales	y	legales	vigentes	sobre	
la	materia.	
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Cuando	la	inhabilidad	o	incompatibilidad	en	un	proponente	sobrevenga	dentro	del	proceso	de	
selección	 o	 durante	 la	 ejecución	 de	 los	 contratos	 o	 sobre	 alguno	 de	 los	 miembros	 de	 un	
consorcio	o	unión	temporal,	se	dará	aplicación	al	artículo	9°	de	la	Ley	80	de	1993	y	normas	
concordantes	 y	 complementarias.	 Acerca	 de	 las	 excepciones	 a	 las	 inhabilidades	 e	
incompatibilidades,	 se	 observarán	 las	 indicadas	 en	 el	 artículo	 10°	 de	 la	 Ley	 80	 de	 1993	 y	
disposiciones	 concordantes	 y	 complementarias.	 La	 manifestación	 sobre	 ausencia	 de	
inhabilidades	 e	 incompatibilidades	 se	 entenderá	 hecha	 con	 la	 sola	 presentación	 de	 la	
propuesta.	
	
6.1.2.	PERSONAS	CON	CAPACIDAD	PARA	PARTICIPAR.	
	
En	 el	 presente	 proceso	 de	 selección	 podrán	 participar	 todas	 las	 personas	 naturales	 con	
establecimiento	comercial,	jurídicas,	nacionales	o	extranjeras,	individualmente	o	en	Consorcio,	
Unión	 Temporal	 o	 cualquier	 otra	 forma	 asociativa,	 consideradas	 legalmente	 capaces	 en	 las	
disposiciones	 vigentes,	 que	 no	 se	 encuentren	 incursas	 en	 ninguna	 causal	 de	 inhabilidad	 e	
incompatibilidad	y	cumplan	con	los	requisitos	exigidos	en	el	pliego	de	condiciones.	
	
No	 obstante,	 lo	 anterior,	 quienes	 pretendan	 participar	 en	 el	 presente	 proceso	 de	 selección,	
deberán	tener	en	cuenta	las	disposiciones	contenidas	en	el	pliego	de	condiciones,	al	igual	que	
lo	establecido	en	el	Decreto	1082	de	2015.	En	consecuencia,	la	certificación	de	inscripción	en	el	
Registro	Único	de	Proponentes	 expedida	por	 la	 Cámara	de	Comercio	 es	 plena	prueba	de	 la	
clasificación	 del	 proponente	 y	 de	 los	 requisitos	 habilitantes	 que	 en	 ella	 constan,	 según	 lo	
dispuesto	en	el	citado	decreto.	
	
Así	las	cosas,	las	personas	interesadas	en	participar	deberán	aportar	certificado	de	inscripción	
en	el	RUP,	expedida	por	la	Cámara	de	Comercio,	y	así	acreditar	tanto	la	inscripción	en	comento,	
como	refrendar	 los	 requisitos	habilitantes,	 clasificaciones	y	 calificaciones	previstas	en	estos	
pliegos	de	condiciones	y	de	conformidad	al	artículo	2.2.1.1.1.5.1.	del	Decreto	1082	de	2015,	
salvo	las	excepciones	previstas	de	forma	taxativa	en	la	Ley,	razón	por	la	cual	para	acreditar	la	
información	 y	 documentación	 exigida	 en	 estos	 pliegos	 de	 condiciones	 la	 persona	 natural	 o	
jurídica	extranjera	sin	sede	en	Colombia,	deberán	aportar	directamente	toda	la	documentación	
necesaria	 que	 permita	 a	 la	 Entidad,	 verificar	 directamente	 la	 capacidad	 jurídica,	 y	 las	
condiciones	de	experiencia,	capacidad	financiera	y	de	organización	de	los	proponentes.	
	
En	 todo	 caso,	 el	 proponente,	 además	 de	 lo	 anterior,	 deberá	 aportar	 la	 información	 y	
documentación	contenida	en	el	pliego	de	condiciones,	que	no	se	hallare	en	contemplada	en	el	
Registro	Único	de	Proponentes,	y	que	por	ende	no	fuere	objeto	de	verificación	documental	por	
parte	de	la	Cámara	de	Comercio,	además	de	aquella	que	sea	requerida	para	constatar	requisitos	
adicionales	 de	 los	 proponentes.	 En	 el	 evento,	 que	 el	 proponente	 sea	 un	 consorcio	 o	 unión	
temporal,	 cada	 uno	 de	 sus	 miembros	 deberá	 acreditar	 el	 cumplimiento	 de	 los	 requisitos	
exigidos	en	este	capítulo	de	acuerdo	con	las	alternativas	previstas	en	este	numeral.	
	
La	Entidad,	se	reserva	el	derecho	de	corroborar	la	autenticidad	de	los	datos	suministrados,	y	el	
interesado	autoriza	a	 todas	 las	entidades,	personas	o	empresas	que	de	una	u	otra	 forma	se	
mencionen	en	 los	documentos	presentados,	 a	 suministrar	 la	 información	que	 se	 requiera,	 a	
visitar	sus	instalaciones	o	a	solicitar	información	de	cualquiera	de	sus	empleados,	en	caso	de	
considerarlo	necesario.	
	
Las	personas	jurídicas	extranjeras	deben	acreditar	su	existencia	y	representación	legal	con	el	
documento	idóneo	expedido	por	la	autoridad	competente	en	el	país	de	su	domicilio	no	anterior	
a	tres	(3)	meses	desde	la	fecha	de	presentación	de	la	Oferta,	en	el	cual	conste	su	existencia,	fecha	
de	 constitución,	 objeto,	 duración,	 nombre	 representante	 legal,	 o	 nombre	 de	 la	 persona	 que	
tenga	la	capacidad	de	comprometerla	jurídicamente,	y	sus	facultades,	señalando	expresamente	
que	el	representante	no	tiene	limitaciones	para	contraer	obligaciones	en	nombre	de	la	misma,	
o	aportando	la	autorización	o	documento	correspondiente	del	órgano	directo	que	lo	faculta.	

http://www.riohacha-laguajira.gov.co/
mailto:general@riohacha-laguajira.gov.co


  
 

 
 
 
 

Calle 2 # 8 - 38 Barrio Centro | Teléfono 605 7292662| Línea gratuita nacional 018000954500 | Código postal 440001 | 
www.riohacha-laguajira.gov.co | general@riohacha-laguajira.gov.co 

			
6.2.	REQUISITOS	HABILITANTES	
	
CAPACIDAD	JURÍDICA	
	
a) Carta	de	presentación	de	la	propuesta	suscrita	por	el	representante	legal	del	proponente,	

de	acuerdo	con	las	siguientes	reglas:		

• Si	es	persona	natural	por	ella	misma	
• Si	es	persona	jurídica	por	el	representante	legal	o	quien	se	encuentre	facultado	

conforme	a	la	ley	y	los	estatutos	sociales.		
• Si	es	consorcio	o	unión	temporal,	por	quien	haya	sido	designado	representante	en	

el	documento	de	constitución.		
• Si	se	constituye	apoderado,	debe	tener	legitimación	para	hacerlo,	caso	en	el	cual	

debe	anexar	el	poder	respectivo	con	 la	manifestación	expresa	de	 las	 facultades	
otorgadas	y	sus	limitaciones.	

b) Copia	 de	 la	 cédula	 de	 ciudadanía	 del	 proponente	 si	 es	 persona	 natural	 o	 del	
representante	legal	en	caso	de	ser	persona	jurídica	o	proponente	plural.	

	
c) Certificado	de	existencia	y	representación	legal	en	caso	de	ser	persona	jurídica,	expedido	

por	la	Cámara	de	Comercio,	con	fecha	de	expedición	no	superior	a	(30)	días	calendarios	
anteriores	 a	 la	 fecha	de	presentación	de	ofertas.	En	 caso	de	 ser	persona	 jurídica	 y	 el	
representante	legal	tenga	restricciones	para	contraer	obligaciones	en	nombre	de	esta,	el	
proponente	 deberá	 adjuntar	 la	 autorización	 expresa	 del	 órgano	 social	 competente	
(Asamblea,	Junta	Directiva,	junta	de	socios,	etc.),	en	la	que	conste	que	el	representante	
legal	está	plenamente	facultado	para	presentar	propuesta	y	para	suscribir	contrato	hasta	
por	 el	 valor	 del	 presupuesto.	 El	 documento	 de	 autorización	 deberá	 presentarse	
debidamente	suscrito	y	expedido	con	anterioridad	a	la	presentación	de	la	propuesta.	Las	
personas	 jurídicas	 deberán	 acreditar	 que	 la	 duración	de	 la	 sociedad	no	 es	 inferior	 al	
plazo	de	ejecución	del	contrato	a	suscribirse	y	un	(1)	año	más.	Similar	condición	se	exige	
para	 todas	 las	personas	 jurídicas	que	 integren	 consorcios,	uniones	 temporales	u	otra	
forma	asociativa	de	participación.	caso	de	consorcio	o	unión	temporal,	cada	integrante	
deberá	aportar	el	documento.	
	

d) Certificado	de	Registro	Único	de	Proponentes	(RUP),	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	
artículo	6	de	la	Ley	1150	de	2007	modificado	por	el	artículo	221	del	Decreto	Ley	019	de	
2012	y	el	artículo	2.2.1.1.5.1	del	Decreto	1082	del	2015,	el	oferente	deberá	anexar	a	su	
propuesta	el	documento	 correspondiente	expedido	por	 la	Cámara	de	Comercio	de	 su	
jurisdicción.	 La	 información	 contenida	 en	 el	 certificado	 deberá	 estar	 actualizada	 y	 la	
expedición	del	certificado	no	podrá	ser	mayor	a	30	días	calendario	con	anterioridad	a	la	
fecha	de	cierre	del	proceso	de	selección.	En	caso	de	consorcio	o	unión	temporal,	cada	
integrante	deberá	aportar	el	registro.	La	Entidad	podrá	solicitar	en	cualquier	etapa	del	
proceso,	los	documentos	soporte	entregados	ante	la	Cámara	de	Comercio	para	obtener	
la	clasificación,	y	la	solicitud	estará	sometida	a	las	reglas	de	requerimiento.	Las	personas	
jurídicas	extranjeras	que	no	tengan	domicilio	o	sucursal	en	Colombia	no	están	obligadas	
a	presentar	el	presente	requisito.	En	el	caso	de	consorcios	o	uniones	temporales	todos	
los	consorciados	y/o	unidos	temporalmente,	de	manera	individual,	deben	estar	inscritos	
en	el	RUP	y	contar	con	la	clasificación	correspondiente	como	se	exige	para	los	términos	
de	la	experiencia	
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e) En	virtud	de	lo	previsto	en	la	Ley	842	de	2003	y	la	Ley	435	de	1998	y	con	el	fin	de	evitar	
el	ejercicio	ilegal	de	la	ingeniería,	la	persona	natural	(proponente	individual	o	integrante	
de	la	estructura	plural)	que	pretenda	participar	en	el	presente	proceso,	debe	acreditar	
que	posee	título	como	ingeniero	civil,	para	lo	cual	debe	adjuntar	copia	del	certificado	de	
vigencia	de	matrícula	profesional.	El	requisito	de	la	tarjeta	profesional	se	puede	suplir	
con	el	requisito	de	que	trata	el	artículo	18	del	Decreto	2106	de	2019.	
	

f) De	 acuerdo	 con	 en	 el	 artículo	 20	 de	 la	 Ley	 842	 de	 2003,	 si	 el	 representante	 legal	 o	
apoderado	del	proponente	individual	persona	jurídica	o	el	representante	o	apoderado	
de	la	estructura	plural,	no	posee	título	de	ingeniero	civil,	la	oferta	deberá	ser	avalada	por	
un	 ingeniero	 civil,	 para	 lo	 cual	 deberá	 adjuntar	 copia	 del	 certificado	 de	 vigencia	 de	
matrícula	profesional	expedida	por	el	Copnia	en	la	respectiva	rama	de	la	ingeniería	según	
corresponda,	vigente	a	la	fecha	de	cierre	de	este	proceso	de	selección.	El	requisito	de	la	
tarjeta	profesional	se	puede	suplir	con	el	registro	de	que	trata	el	artículo	18	del	Decreto	
2106	de	2019.	El	aval	del	ingeniero	del	que	trata	el	artículo	20	de	la	Ley	842	de	2003	
hace	 parte	 integral	 del	 Formato	 1	 –	 Carta	 de	 presentación	 de	 la	 oferta	 cuando	 el	
proponente	deba	presentarlo.	

	
g) Registro	Único	Tributario	de	la	DIAN	(RUT).	
	
h) Certificado	 de	 antecedentes	 disciplinarios,	 fiscales	 y	 judiciales	 vigentes	 a	 la	 fecha	 de	

cierre	 de	 la	 presentación	 de	 la	 oferta,	 de	 la	 persona	 natural	 proponente,	 o	 del	
representante	 legal	 de	 la	 persona	 jurídica	 proponente	 o	 del	 representante	 del	
proponente	 plural	 y	 de	 cada	 integrante	 que	 lo	 conforme.	 En	 caso	 de	 no	 aportarse	 el	
evaluador	jurídico	verificara	el	estado	en	cada	plataforma	respectiva.	

	
i) Certificado	del	Sistema	de	Registro	Nacional	de	Medidas	Correctivas	RNMC,	vigentes	a	la	

fecha	de	cierre	de	la	presentación	de	la	oferta,	de	la	persona	natural	proponente,	o	del	
representante	 legal	 de	 la	 persona	 jurídica	 proponente	 o	 del	 representante	 del	
proponente	 plural	 y	 de	 cada	 integrante	 que	 lo	 conforme.	 En	 caso	 de	 no	 aportarse	 el	
evaluador	jurídico	verificara	el	estado	en	la	respectiva	plataforma.	

	
j) Certificado	de	Registro	de	Deudores	Alimentarios	Morosos	(REDAM)	vigente	a	la	fecha	

de	 cierre	 del	 proceso	 de	 selección.	 Deberá	 ser	 aportado	 por	 la	 persona	 natural	 o	 el	
representante	legal	del	proponente,	o	del	representante	del	proponente	plural	y	de	cada	
integrante	que	lo	conforme.	

	
k) Si	es	persona	jurídica	debe	adjuntar	certificación	firmada	por	el	revisor	fiscal,	cuando	

este	exista	de	acuerdo	con	los	requerimientos	de	la	ley	o	por	determinación	estatutaria,	
o	por	el	representante	legal	cuando	no	se	requiera	revisor	fiscal,	en	la	que	se	especifique	
que	la	empresa	cumplió	con	el	pago	de	los	aportes	a	seguridad	social	y	parafiscal	de	sus	
empleados	 en	 los	 seis	 (6)	 meses	 anteriores	 a	 la	 fecha	 de	 cierre	 del	 Proceso.	 Si	 el	
proponente	no	tiene	más	de	seis	(6)	meses	de	constituido,	deberá	acreditar	los	pagos	a	
partir	de	la	fecha	de	su	constitución.	Las	personas	naturales	proponentes,	en	caso	de	ser	
empleados	con	contratos	de	trabajo	sometidos	a	la	ley	colombiana,	deberán	expresar	en	
la	 carta	 de	 presentación	 de	 la	 propuesta	 o	 en	 cualquier	 otra	 aparte	 de	 esta,	 si	 se	
encuentran	 en	 situación	 de	 cumplimiento	 de	 este	 aspecto.	 Si	 se	 trata	 de	 personas	
naturales	 independientes	 sin	 empleados	 a	 su	 cargo,	 deberán	 acreditar	 con	 los	
documentos	que	correspondan	(planillas),	que	se	encuentran	al	día	en	el	pago	de	sus	
aportes	al	sistema	de	seguridad	social.	Si	es	empleador,	deberá	aportar	la	certificación	
que	está	al	día	en	el	pago	de	los	aportes	al	Sistema	de	Seguridad	Social	y	parafiscales	de	
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sus	empleados	en	los	seis	(6)	meses	anteriores	a	la	fecha	de	cierre	del	Proceso.	En	el	caso	
de	Consorcios	o	Uniones	Temporales,	cada	uno	de	sus	integrantes	cuando	los	mismos	
sean	personas	jurídicas	constituidas	en	Colombia,	deberán	presentar	en	forma	individual	
dicha	 certificación	 expedida	 por	 el	 Revisor	 Fiscal	 o	 Representante	 Legal	 respectivo,	
según	corresponda.	

	
l) Condiciones	 de	 aptitud	 legal	 requeridas	 para	 proponentes	 plurales	 (Consorcios	 o	

Uniones	Temporales):	

- Documento	 de	 constitución	 de	 Consorcio	 o	 Unión	 temporal	 donde	 se	 acredite	 la	
existencia	del	consorcio	o	de	la	unión	temporal	y	específicamente	la	circunstancia	de	
tratarse	de	uno	u	otro,	lo	cual	deberá	declararse	de	manera	expresa	en	el	acuerdo	de	
asociación	correspondiente,	señalando	las	reglas	básicas	que	regulan	las	relaciones	
entre	ellos,	 los	 términos,	actividades,	condiciones	y	participación	porcentual	de	 los	
miembros	del	consorcio	o	de	la	unión	temporal	en	la	propuesta	y	en	la	ejecución	de	
las	obligaciones	atribuidas	al	contratista	por	el	contrato	ofrecido.		

- Si	los	integrantes	son	personas	jurídicas,	este	documento	deberá	estar	firmado	por	los	
representantes	legales.	

- Los	objetos	sociales	de	cada	uno	de	sus	integrantes	sean	complementarios	y	afines,	o	
que	por	lo	menos	el	objeto	social	de	uno	de	sus	integrantes	se	ajuste	al	objeto	de	la	
presente	convocatoria	y	que	la	duración	de	las	sociedades	que	lo	conforman	no	sea	
inferior	al	plazo	del	contrato	y	un	(1)	año	más.	

- Acreditar	un	término	mínimo	de	duración	del	consorcio	o	de	la	unión	temporal	igual	
al	tiempo	de	ejecución	del	contrato	y	cuatro	(4)	meses	más,	o	hasta	la	producción	de	
los	efectos	del	contrato.	

- Acreditar	la	existencia,	representación	legal,	capacidad	legal	y	capacidad	jurídica	de	
las	personas	jurídicas	consorciadas	o	asociadas	en	unión	temporal	y	la	capacidad	de	
sus	representantes	para	la	constitución	del	consorcio	o	de	la	unión	temporal,	así	como	
de	la	presentación	de	la	propuesta,	y	la	celebración	y	ejecución	del	contrato.	

- Acreditar	que	cada	una	de	 las	personas	 jurídicas	 integrantes	del	consorcio	o	unión	
temporal	tienen	un	término	mínimo	de	duración	de	un	(1)	año,	contados	a	partir	del	
vencimiento	del	plazo	máximo	para	la	entrega	del	bien	o	de	la	vigencia	del	contrato.	

- Si	 se	 trata	 de	 unión	 temporal	 deberán	 indicarse	 además	 los	 términos	 y	 extensión	
(actividades	y	porcentajes)	de	la	participación	en	la	propuesta	y	en	la	ejecución	del	
contrato.	De	lo	contrario,	El	Distrito	asumirá	que	se	presentan	bajo	la	modalidad	de	
consorcio.	

- Las	 condiciones	 que	 establezcan	 los	 integrantes	 con	 respecto	 a	 las	 actividades,	
porcentajes,	 términos	y/o	extensión	de	la	participación,	no	podrán	ser	modificadas	
sin	el	consentimiento	previo	de	El	Distrito.	

- La	 designación	 de	 un	 representante,	 que	 deberá	 estar	 facultado	 para	 actuar	 en	
nombre	 y	 representación	 del	 consorcio	 o	 unión	 temporal.	 El	 representante	 legal	
deberá	contar	con	 facultades	amplias	y	suficientes	para	obligar	y	responsabilizar	a	
todos	los	integrantes	del	consorcio	o	de	la	unión	temporal.	El	representante	no	podrá	
ser	remplazado	sin	la	autorización	expresa	y	escrita	de	cada	uno	de	los	integrantes	
que	lo/la	conforman.	La	aceptación	del	representante	deberá	constar	con	su	firma	en	
el	documento	de	constitución	del	consorcio	o	de	la	unión	temporal.	

- La	persona	que	para	todos	los	efectos	legales	representará	al	consorcio	o	a	la	unión	
temporal	 especialmente	 tendrá	 la	 facultad	 de	 notificarse	 de	 la	 adjudicación	 de	 la	
convocatoria,	así	como	de	todos	los	documentos	que	el	Distrito	emita	en	el	curso	del	
proceso	de	selección,	en	la	ejecución	y	en	la	liquidación	del	contrato,	en	el	evento	que	
resulten	adjudicatarios	y	de	presentar	los	recursos	pertinentes	tanto	en	nombre	de	la	
unión	temporal	o	consorcio	como	en	el	nombre	sus	integrantes.	

- En	el	 evento	de	presentarse	 inhabilidades	 sobrevinientes	para	 los	miembros	de	 la	
unión	o	consorcio,	el	representante	tendrá	la	obligación	de	informarlo	por	escrito	a	El	

http://www.riohacha-laguajira.gov.co/
mailto:general@riohacha-laguajira.gov.co


  
 

 
 
 
 

Calle 2 # 8 - 38 Barrio Centro | Teléfono 605 7292662| Línea gratuita nacional 018000954500 | Código postal 440001 | 
www.riohacha-laguajira.gov.co | general@riohacha-laguajira.gov.co 

Distrito	dentro	de	los	cinco	días	hábiles	siguientes	a	la	ocurrencia	de	los	hechos	que	
dieron	lugar	a	ella.	

- Se	deberá	anexar	fotocopia	del	documento	de	identidad	de	la	persona	que	para	todos	
los	efectos	legales	representará	al	consorcio	o	a	la	unión	temporal.	

- No	podrá	haber	cesión	entre	quienes	integran	el	consorcio	o	unión	temporal,	salvo	
que	El	Distrito	lo	autorice	en	los	casos	que	legalmente	esté	permitido.	

- Los	requisitos	relacionados	con	la	existencia,	representación	y	capacidad	jurídica	de	
cada	uno	de	los	integrantes	del	consorcio	o	unión	temporal,	respecto	de	las	personas	
jurídicas	o	naturales	que	 se	asocien	para	 la	presentación	de	 la	propuesta,	deberán	
acreditarse	 conforme	 se	 indica	 en	 los	 numerales	 respectivos	 de	 estos	 pliegos	 de	
condiciones.	

- Cada	uno	de	los	miembros	del	consorcio	o	de	la	unión	temporal	deberá	presentar	los	
documentos	requeridos	en	estos	pliegos	de	condiciones,	 según	se	 trate	de	persona	
natural	o	de	persona	jurídica.	

- En	la	carta	de	presentación	de	la	oferta	el	proponente	declara	que	conoce,	entiende	y	
acepta	los	requerimientos	técnicos	mínimos	exigidos	por	la	Entidad	para	el	presente	
proceso	de	selección	y	se	compromete	a	cumplir	en	la	ejecución	del	contrato.	

REQUISITOS	DE	EXPERIENCIA	DEL	PROPONENTE	
	
Experiencia	Específica	Del	Proponente	
	
El	 proponente	 deberá	 acreditar	 con	 dos	 (2)	 experiencias,	 soportados	 en	 certificación	 de	
contrato	o	copia	de	contratos	con	su	respectiva	acta	final	y/o	acta	de	liquidación,	las	siguientes	
condiciones:	
	
- El	objeto	o	actividades	ejecutadas	deberán	corresponder	a:	
	

1) Un	(1)	contrato	deberán	consistir	en	construcción	y/o	rehabilitación	y/o	adecuación	
de	infraestructura	social	o	de	esparcimiento	social.	

2) Un	(1)	contrato	deberán	consistir	en	construcción	y/o	rehabilitación	de	cerramiento	
perimetral	en	alambre	de	púas.	
	

- La	sumatoria	del	valor	de	las	experiencias	aportadas,	expresadas	en	SMMLV	de	la	vigencia	
en	que	finalizo	cada	una,	deberá	ser	igual	o	superior	al	ciento	cincuenta	por	ciento	(150%)	
del	valor	del	presupuesto	oficial,	expresado	en	SMMLV.	

- Cada	 experiencia	 aportada	 deberá	 acreditar	 la	 inscripción	 en	 el	 Registro	 Único	 de	
Proponentes	de	al	menos	uno	(1)	de	los	códigos	del	clasificador	de	bienes	y	servicios	-
UNSPSC-	con	que	se	identificó	el	objeto	a	contratar.	

- En	conjunto,	 las	experiencias	aportadas	deberán	acreditar	 la	 inscripción	en	el	Registro	
Único	de	Proponentes	de	al	menos	ocho	(8)	de	 los	códigos	del	clasificador	de	bienes	y	
servicios	-UNSPSC-	con	que	se	identificó	el	objeto	a	contratar.	

- 	
Para	el	caso	de	consorcios	y	uniones	temporales,	la	verificación	de	la	experiencia	acreditada	
será	 la	 sumatoria	 de	 las	 experiencias	 de	 los	 integrantes,	 sin	 embargo,	 aquel	 o	 aquellos	
integrantes	que	no	aporten	experiencia	no	podrán	tener	una	participación	superior	al	cinco	
por	ciento	(5%)	del	proponente	plural.	
	
La	 entidad	 solo	 tomara	 en	 cuenta	 la	 experiencia	 específica	 reportada	 en	 el	 RUP	 y	 que	 se	
encuentren	clasificados	según	lo	establecido	en	el	presente	pliego.	
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En	 caso	 de	 optar	 el	 oferente	 por	 aportar	 certificaciones	 de	 experiencia,	 éstas	 deberán	
contener:	
	
- Nombre	del	contratante	con	su	respectiva	identificación.	
- Dirección	y	teléfono	del	contratante.	
- Objeto	del	contrato.	
- Fecha	de	inicio.		
- Fecha	de	terminación.		
- Valor	total	ejecutado	expresado	en	pesos	colombianos.	
- Porcentaje	de	participación	si	se	ejecutó	en	unión	temporal	o	consorcio	y	relación	general	

de	los	trabajos	realizados.	
	
Las	certificaciones	adjuntadas	por	el	oferente	a	fin	de	acreditar	experiencia	anterior	deberán	
ser	expedidas	de	manera	directa	por	la	entidad	pública	o	privada	contratante.	De	no	incluir	la	
certificación	la	totalidad	de	la	información	referida	deberá	adjuntar	cualquier	otro	documento	
para	 acreditar	 experiencia	 de	 los	 que	 en	 este	 aparte	 se	 señala,	 a	 fin	 de	 complementar	 la	
información.	
	
En	caso	de	requerirse	aclaraciones	sobre	las	certificaciones,	serán	solicitadas	al	Oferente.	
	
Cada	experiencia	de	contrato	se	analizará	por	separado;	en	caso	de	presentar	certificaciones	
que	incluyan	contratos	adicionales	al	principal,	el	tiempo	adicional	se	sumará	al	del	contrato	
u	orden	principal,	quedando	esta	como	una	sola	certificación.	
	
Si	 los	 contratos	 presentados	 para	 efectos	 de	 acreditar	 la	 experiencia	 específica	 han	 sido	
resultado	de	la	ejecución	de	trabajos	bajo	la	modalidad	de	consorcios	o	uniones	temporales,	
en	 los	 cuales	 el	 proponente	 o	 alguno	 de	 los	 integrantes	 del	 oferente	 plural	 hayan	 tenido	
participación,	solo	se	contabilizará	 la	experiencia	representada	en	SMMLV	en	el	porcentaje	
proporcional	a	su	participación.		
	
Si	los	contratos	presentados	para	efectos	de	acreditar	la	experiencia	específica	comprenden	la	
ejecución	de	obras	o	actividades	que	no	se	relacionen	con	el	objeto	a	contratar,	solo	será	tenido	
en	cuenta	el	valor	de	las	obras	o	actividades	que	si	guarden	relación	al	objeto.		
	
Cuando	exista	diferencia	entre	la	información	relacionada	en	el	formato	y	la	consagrada	en	los	
soportes	presentados,	 o	 el	 formato	no	 incluya	 información	de	 la	 cual	 se	 aportó	el	 soporte,	
prevalecerá	la	información	de	los	soportes.		
	
Así	mismo,	en	el	evento	que	las	certificaciones	no	contengan	la	información	que	permita	su	
evaluación,	el	proponente	deberá	anexar	a	la	propuesta	copia	del	contrato	o	de	los	documentos	
soporte	que	sean	del	caso,	que	permita	tomar	la	información	que	falte	en	la	certificación.		
	
En	caso	de	que	el	proponente	presente	más	de	dos	(2)	certificaciones,	se	tomarán	aquellas	de	
mayor	valor	para	su	verificación.	
	
CAPACIDAD	FINANCIERA	Y	ORGANIZACIONAL	
	
Los	proponentes	 interesados	en	participar	en	el	presente	proceso	deberán	demostrar	que	
cumplen	con	 los	 indicadores	 financieros	y	organizacionales	de	acuerdo	con	 la	 información	
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establecida	 en	 la	 documentación	 solicitada	 en	 el	 presente	 pliego	 de	 condiciones.	 La	
verificación	del	cumplimiento	de	la	capacidad	financiera	y	organizacional	mínima	exigida	por	
la	Entidad,	es	un	requisito	habilitante	para	la	participación	de	la	propuesta	en	el	proceso	de	
selección	y	no	otorga	puntaje,	en	concordancia	con	lo	establecido	en	el	numeral	1º	del	Artículo	
5°	de	la	Ley	1150	de	2007.	
	
El	Distrito	 realizará	 la	verificación	de	 los	 requisitos	habilitantes	de	 capacidad	 financiera	y	
organizacional	 de	 los	 proponentes	 o	 los	 integrantes	 de	 consorcios	 o	 uniones	 temporales,	
quienes	deberán	allegar	el	Registro	Único	de	Proponentes	–	RUP-	expedido	por	la	Cámara	de	
Comercio,	con	la	información	financiera	que	repose	en	dicho	documento	y	que	conforme	a	lo	
establecido	en	el	parágrafo	1º	del	artículo	5	de	la	Ley	1882	de	2018,	este	en	firme	a	la	fecha	
de	cierre	del	presente	proceso	de	selección.	
	
De	conformidad	con	el	artículo	2.2.1.1.1.5.2.	del	Decreto	1082	de	2015,	la	verificación	de	los	
requisitos	de	Capacidad	Financiera	 y	Capacidad	Organizacional,	 para	 los	proponentes	que	
sean	sucursales	de	sociedad	extranjera	y	que	tengan	un	cierre	contable	en	una	fecha	distinta	
al	31	de	diciembre;	se	realizará	con	la	información	financiera	actualizada	en	el	Registro	Único	
de	 Proponentes,	 de	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 el	 penúltimo	 inciso	 del	 artículo	
2.2.1.1.1.5.2	del	Decreto	1082	de	2015,	el	cual	dispone:	“Las	sucursales	de	sociedad	extranjera	
deben	presentar	para	 registro	 la	 información	 contable	 y	 financiera	de	 su	 casa	matriz.	 Los	
estados	financieros	de	las	sociedades	extranjeras	deben	ser	presentados	de	conformidad	con	
las	normas	aplicables	en	el	país	en	el	que	son	emitidos”,	con	fecha	de	corte	al	cierre	contable	
en	la	cual	fueron	emitidos	los	estados	financieros	en	el	país	de	origen,	 la	cual	deberá	estar	
vigente	 y	 en	 firme	 hasta	 el	 término	 de	 presentación	 de	 observaciones	 al	 informe	 de	
verificación	o	evaluación.		
	
Si	 el	 Proponente	 está	 integrado	 por	 un	 Consorcio	 o	 Unión	 Temporal,	 cada	 uno	 de	 sus	
integrantes	deberá	allegar	el	respectivo	Registro	Único	de	Proponentes.	
	
Para	medir	la	capacidad	financiera	y	organizacional	establecida	en	el	Decreto	1082	de	2015,	
los	indicadores	que	la	Administración	Distrital	ha	establecido	de	acuerdo	con	el	análisis	del	
sector	son	los	siguientes:	
	

INDICADORES	CAPACIDAD	FINANCIERA	Y	ORGANIZACIONAL	
INDICADOR	 FORMULA	 MARGEN	SOLICITADO	

Índice	de	Liquidez	 Activo	Cte.	/	Pasivo	Cte.	 Mayor	o	igual	a	4,66	
Índice	de	Endeudamiento	 Pasivo	Total	/	Activo	Total	 Menor	o	igual	0,39	

Razón	De	Cobertura	De	Intereses	 Utilidad	Operacional	/	Gastos	de	
Intereses	

Mayor	o	igual	a	1,54	o	
indeterminado	

Rentabilidad	Del	Patrimonio	 Utilidad	Operacional	/	Patrimonio	 Mayor	o	igual	a	0,02	
Rentabilidad	Del	Activo	 Utilidad	Operacional	/	∑	Activos	 Mayor	o	igual	0,01	

	
Para	el	cálculo	de	los	indicadores	cuando	el	oferente	sea	plural,	la	entidad	utilizara	el	método	
de	 Ponderación	 de	 los	 componentes	 de	 los	 indicadores.	 En	 esta	 opción	 cada	 uno	 de	 los	
integrantes	del	oferente	aporta	al	valor	total	de	cada	componente	del	indicador	de	acuerdo	
con	su	participación	en	la	figura	del	oferente	plural	(unión	temporal	o	consorcio).	
	
Para	los	oferentes	cuyos	gastos	de	intereses	sean	cero	(0),	no	se	les	podrá	calcular	el	indicador	
de	razón	de	cobertura	de	intereses	por	ser	indeterminado.	En	este	caso	el	Proponente	cumple	
el	 indicador,	 siempre	 que	 su	Utilidad	Operacional	 sea	 positiva,	 en	 caso	 de	 que	 la	 utilidad	
operacional	sea	negativa,	caso	en	el	cual	no	cumplirá	con	el	indicador	de	razón	de	cobertura	
de	intereses.	
	
Los	 índices	 descritos	 son	 de	 estricto	 cumplimiento,	 cuando	 el	 proponente	 no	 cumpla	 con	
alguno	de	ellos,	será	evaluada	financieramente	como	NO	CUMPLE,	por	lo	tanto,	se	aplicará	la	
causal	de	rechazo	correspondiente.		
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Para	garantizar	la	participación	de	las	personas	extranjeras	no	inscritas	en	el	Registro	Único	
de	Proponentes	por	no	tener	domicilio	o	sucursal	en	el	país,	a	estas	no	se	les	podrá	exigir	el	
requisito	 de	 inscripción	 en	 el	 registro	 único	de	proponentes.	 En	 consecuencia,	 los	 citados	
oferentes	 deberán	 aportar	 la	misma	 información	 indicada	 en	 los	 literales	 anteriores,	 para	
verificar	la	capacidad	financiera,	con	el	fin	de	que	la	entidad	pueda	comprobar	su	capacidad	
en	materia	financiera.	
	
Las	 personas	 jurídicas	 extranjeras	 deberán	 presentar	 los	 documentos	 anteriormente	
mencionados,	firmado	por	el	Representante	legal,	acompañada	de	traducción	simple	al	idioma	
español,	con	los	valores	re-expresados	a	la	moneda	funcional	colombiana,	a	la	tasa	de	cambio	
de	 la	 fecha	 de	 cierre	 de	 estos,	 avalados	 con	 la	 firma	 de	 un	 contador	 público	 con	 Tarjeta	
Profesional	expedida	por	la	Junta	Central	de	Contadores	de	Colombia.		
	
La	información	debe	ser	presentada	en	español	y	moneda	legal	colombiana	(COP),	por	ser	ésta	
la	unidad	de	medida	por	disposición	legal	en	el	país.	
	
CAPACIDAD	TÉCNICA	DEL	OFERENTE	
	
Personal	para	la	ejecución	
		
El	proponente	seleccionado	deberá	contar	con	el	personal	necesario	e	idóneo	para	la	ejecución	
de	 las	 labores,	 no	 obstante,	 lo	 anterior,	 los	 proponentes	 deberán	 ofrecer	 como	mínimo	 el	
personal	que	se	relaciona	a	continuación.		
		
Los	conceptos	de	experiencia	general	y	experiencia	específica,	en	 lo	referente	al	equipo	de	
personal,	se	definen	de	la	siguiente	manera:		
		
Se	entiende	por	experiencia	general,	 la	adquirida	a	partir	de	 la	terminación	y	aprobación	del	
pensum	académico	de	educación	superior,	de	conformidad	con	lo	señalado	en	el	artículo	229	del	
Decreto	 19	 de	 2012,	 que	 se	 verificará	 anexándose	 por	 el	 proponente	 la	 certificación	 de	
terminación	 y	 aprobación	 del	 pensum	 académico	 de	 educación	 superior,	 expedido	 por	 la	
respectiva	institución,	debidamente	acreditada	ante	el	ministerio	de	educación,	ó	en	caso	de	no	
adjuntarse	esta	información,	se	computará	el	término	de	la	experiencia	general	con	base	en	la	
fecha	que	se	indique	en	el	acta	de	grado,	o	título	profesional	o	matricula	profesional.		
		
En	cuanto	a	la	experiencia	específica,	esta	se	determina	como	la	práctica	adquirida	en	el	ejercicio	
de	las	funciones	de	un	cargo	en	particular	o	en	una	determinada	área	de	trabajo	o	área	de	la	
profesión,	ocupación,	arte	u	oficio,	 la	 cual	 será	contabilizada	siempre	que	 se	acredite	con	 las	
respectivas	certificaciones	ó	a	través	de	los	medios	dispuestos	en	este	anexo.	Así,	la	experiencia	
específica	es	la	adquirida	en	el	ejercicio	de	empleos	o	actividades	que	estén	relacionadas	con	el	
objeto	contractual	y	las	actividades	descritas	objeto	del	proceso	de	selección.		
		
Toda	la	experiencia	específica	deberá	acreditarse	mediante	la	presentación	de	constancia	o	
certificación	 emitida	 por	 la	 empresa	 o	 entidad	 donde	 laboró	 la	 persona,	 especificando	
claramente	el	periodo	trabajado,	el	objeto	contratado	y/o	los	servicios	prestados.	La	Entidad	
se	 reserva	 el	 derecho	 de	 solicitar	 información	 complementaria	 a	 los	 certificados	 de	
experiencia	específica	exigidos.		
		
Así,	 las	 certificaciones	 de	 experiencia	 específica	 del	 personal	 deben	 ser	 expedida	 por	 la	
persona	natural	o	jurídica	con	quien	se	haya	establecido	la	relación	laboral	o	de	prestación	de	
servicios.	 Estas	 certificaciones	 deberán	 determinar:	 el	 objeto	 del	 proyecto,	 el	 cargo	
desempeñado,	el	metraje	del	proyecto	y	el	tiempo	durante	el	cual,	el	profesional,	ejerció	dicho	
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cargo	o	participó	en	el	proyecto	(indicando	las	fechas	de	iniciación	y	de	terminación.	Formato:	
día/mes/año).		
		
Se	aceptarán	las	equivalencias	dispuestas	en	el	Artículo	26	del	Decreto	2772	de	2005:		
		
“(…)	Título	de	postgrado	en	 la	modalidad	de	especialización	por:	Dos	(2)	años	de	experiencia	
profesional	 y	 viceversa,	 siempre	 que	 se	 acredite	 el	 título	 profesional,	 o	 Título	 profesional	
adicional	 al	 exigido	 en	 el	 requisito	 del	 respectivo	 empleo,	 siempre	 y	 cuando	dicha	 formación	
adicional	 sea	 afín	 con	 las	 funciones	 del	 cargo,	 o	 Terminación	 y	 aprobación	 de	 estudios	
profesionales	 adicionales	 al	 título	 profesional	 exigido	 en	 el	 requisito	 del	 respectivo	 empleo,	
siempre	y	cuando	dicha	formación	adicional	sea	afín	con	las	funciones	del	cargo,	y	un	(1)	año	de	
experiencia	profesional.(…)”		
		
Con	el	fin	de	asegurar	que	se	tiene	la	aquiescencia	o	consentimiento	del	personal	profesional	
ofrecido,	el	proponente	deberá	presentar	una	carta	de	intención	debidamente	firmada	por	el	
profesional	propuesto,	su	hoja	de	vida	y	todos	los	documentos	soporte	de	la	experiencia,	así	
como	la	copia	de	los	diplomas	que	acreditan	su	título	profesional.	En	caso	de	inconsistencias	
notorias	y	graves	entre	la	información	reportada	en	la	hoja	de	vida	y	los	soportes	de	esta,	la	
propuesta	será	rechazada.		
	
Se	requiere	la	presentación	del	siguiente	personal	para	desempeñar	los	siguientes	cargos:	
	

CARGO	A	
DESEMPEÑAR	 CANTIDAD	

TITULO	
PROFESIONAL	 EXPERIENCIA	ESPECIFICA	

RESIDENTE	 2	 INGENIERO	CIVIL	

ACREDITAR	 EXPERIENCIA	 COMO	 DIRECTOR	 Y/O	
COORDINADOR	Y/O	CONTRATISTA	EN	UNA	(1)	OBRA	
DE	 INFRAESTRUCTURA	 CIVIL	 EJECUTADAS	 EN	
TERRITORIO	INDÍGENA	WAYUU	

MAESTRO	DE	
OBRA	 3	 BACHILLER	

ACREDITAR	UNA	(1)	EXPERIENCIA	COMO	MAESTROS	
DE	 OBRA,	 OFICIALES,	 OBREROS	 O	 AYUDANTES	 EN	
OBRAS	 CIVILES	 EJECUTADAS	 EN	 TERRITORIO	
INDÍGENA	WAYUU	

	
El	 Contratista	 se	obliga	 a	mantener	 como	mínimo	al	 frente	de	 las	 actividades,	 durante	 el	
tiempo	de	ejecución	del	contrato,	al	personal	establecido	en	este	numeral,	teniendo	en	cuenta	
la	cantidad	y	calidad	mínima	solicitadas	en	este	pliego.	
	
Para	los	cargos	referidos	se	aceptará	máximo	a	un	profesional	o	una	persona	que	hará	parte	
del	equipo	de	trabajo	del	proponente,	es	decir,	no	se	permitirá	que	un	profesional	o	persona	
ofertada	ocupe	dos	o	más	cargos	del	equipo	de	trabajo	requerido	por	la	Entidad.	
	
Los	 perfiles	 de	 mano	 de	 obra	 no	 calificada	 deberán	 acreditar	 residencia	 mediante	
certificados	de	vecindad	en	Distrito	de	Riohacha,	expedidos	por	la	Secretaria	de	Gobierno	
Distrital,	con	fecha	de	expedición	no	mayor	a	treinta	(30)	días	calendario;	lo	anterior	como	
incentivo	a	la	mano	de	obra	local.	
	
CAPACIDAD	RESIDUAL	
	
El	proponente	será	hábil	si	su	capacidad	residual	es	mayor	o	igual	a	la	capacidad	residual	de	
proceso	de	contratación	(CRPC).	Así:	

𝐶𝑅𝑃	 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶	
	
Los	proponentes	acreditarán	la	capacidad	residual	o	K	de	contratación	conforme	se	describe	
a	continuación.	En	todo	caso,	si	con	posterioridad	al	cierre	del	proceso	cualquier	interesado,	
durante	el	traslado	del	informe	de	evaluación,	o	la	entidad,	en	uso	de	la	potestad	verificadora,	
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advierte	que	se	dejó	de	 incluir,	al	 cierre	del	proceso,	por	parte	de	un	proponente,	alguna	
información	contractual	que	afecte	su	capacidad	residual,	la	entidad	rechazará	la	oferta.		
	
Lo	anterior,	sin	perjuicio	de	las	acciones	administrativas	y/o	judiciales	a	que	haya	lugar,	en	
contra	de	la	(s)	persona	(s)	que	haya	(n)	suscrito	las	certificaciones	exigidas	para	el	cálculo	
de	la	capacidad	residual.	
	
Cálculo	De	La	Capacidad	Residual	Del	Proceso	De	Contratación	(Crpc)	
	
Si	el	plazo	estimado	del	contrato	es	menor	o	igual	a	12	meses,	el	cálculo	de	la	CRPC	deberá	
tener	en	cuenta	el	siguiente	proceso:	
	

𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜	𝑦/𝑜	𝑝𝑎𝑔𝑜	𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜		
	
Donde:		
	
CRPC	=	Capacidad	residual	del	proceso	de	contratación		
POE	=	Presupuesto	oficial	estimado	
	
Si	el	plazo	estimado	del	contrato	es	mayor	a	12	meses	el	cálculo	de	la	CRPC	deberá	tener	en	
cuenta	el	siguiente	proceso:	
	

CRPC =
POE − Anticipo	y/o	pago	anticipado

Plazo	estimado	(meses)
∗ 12	

	
Cálculo	De	La	Capacidad	Residual	Del	Proponente	(Crp)	
	
La	capacidad	residual	del	proponente	se	calculará	de	la	siguiente	manera:	
	

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ P
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
U − 𝑆𝐶𝐸	

En	donde:		
CRP		 =	 Capacidad	residual	del	Proponente		
CO		 =		 Capacidad	de	Organización		
E		 =		 Experiencia	
CT		 =		 Capacidad	Técnica	
CF	 =		 Capacidad	Financiera	
SCE		 =		 Saldos	de	Contratos	en	Ejecución	
	
La	 CRP	 del	 proponente	 plural	 es	 la	 suma	 de	 la	 capacidad	 residual	 de	 cada	 uno	 de	 sus	
miembros,	 sin	 tener	 en	 cuenta	 el	 porcentaje	 de	 participación	 de	 los	 integrantes	 de	 la	
estructura	plural;	lo	anterior,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	para	tal	fin	en	la	Guía	para	
Determinar	y	Verificar	la	Capacidad	Residual	del	Proponente	en	los	Procesos	de	Contratación	
de	Obra	Pública,	de	Colombia	Compra	Eficiente.	En	caso	de	ser	negativa	la	capacidad	residual	
de	uno	de	los	miembros,	este	valor	se	restará	de	la	capacidad	residual	total	del	proponente	
plural.	
	
A	cada	uno	de	los	factores	se	le	asigna	máximo	el	siguiente	puntaje:	
	

Factor	 Puntaje	máximo	

Experiencia	(E)	 120	
Capacidad	financiera	(CF)	 40	
Capacidad	técnica	(CT)	 40	

Total	 200	
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La	Capacidad	de	Organización	(CO)	no	tiene	asignación	de	puntaje	en	la	fórmula	porque	su	
unidad	de	medida	es	en	Pesos	Colombianos	y	constituye	un	factor	multiplicador	de	los	demás	
factores.	
	
El	cálculo	de	cada	uno	de	los	factores	procede	como	sigue:	
	
Capacidad	de	Organización	(CO):	
	
El	factor	(CO)	corresponde	a	los	Ingresos	Operacionales	del	Proponente	teniendo	en	cuenta	
lo	siguiente:	
	

Años	de	información	
financiera	 Capacidad	de	organización	(CO)	

Cinco	(5)	años	o	más	 Mayor	ingreso	operacional	de	los	últimos	5	años	

Entre	uno	(1)	y	cinco	(5)	años	 Mayor	ingreso	operacional	de	los	años	de	existencia	del	proponente.	

Menos	de	un	(1)	año	(*)	
USD	125.000	(Liquidados	a	la	tasa	de	cambio	determinada	por	el	

Ministerio	de	Comercio,	Industria	y	Turismo	cada	2	años	para	efectos	
del	umbral	del	beneficio	de	las	Mipyme.)	

	
Si	 los	 ingresos	 operacionales	 del	 proponente	 con	 uno	 (1)	 o	 más	 años	 de	 información	
financiera	es	menor	a	USD125.000,	el	factor	(CO)	del	proponente	es	igual	a	USD125.000.	
	
Para	 acreditar	 el	 factor	 (CO)	 el	 proponente	 obligado	 a	 tener	 RUP	 debe	 presentar	 los	
siguientes	documentos:	
		
• Estado	de	resultados	integral	(estado	de	resultado	o	pérdida	o	ganancias),	del	año	en	
que	hayan	obtenido	el	mayor	ingreso	operacional	en	los	últimos	cinco	(5)	años,	debidamente	
firmado	por	 el	 representante	 legal,	 contador	 y	 revisor	 fiscal	 y/o	 contador	 independiente	
(externo),	si	están	obligados	a	tenerlos.	Esto	teniendo	en	cuenta	el	artículo	37	de	la	Ley	222	
de	1995.	
• Copia	de	la	tarjeta	profesional	y	certificado	de	antecedentes	disciplinarios	vigentes	de	
los	Contadores	Públicos,	Revisores	Fiscales,	Contadores	independientes	(externos),	quienes	
suscribieron	los	documentos	señalados	en	el	presente	literal.		
• Los	proponentes	personas	naturales	o	jurídicas	extranjeras	sin	domicilio	o	sucursal	en	
Colombia,	 deben	 presentar	 el	 estado	 de	 resultados	 integral	 consolidado	 (estado	 de	
resultados	 o	 pérdida	 o	 ganancias)	 del	 año	 en	 que	 hayan	 obtenido	 el	 mayor	 ingreso	
operacional	en	los	últimos	cinco	(5)	años,	auditado,	con	la	firma	de	quien	se	encuentre	en	
obligación	de	hacerlo,	de	acuerdo	con	la	normativa	vigente	en	el	país	de	origen,	en	la	moneda	
legal	del	país	en	el	 cual	 fue	emitido,	de	conformidad	con	 la	 legislación	propia	del	país	de	
origen.	 Adicional	 a	 lo	 anterior,	 deben	 allegar	 la	 traducción	 al	 idioma	 castellano	 de	 la	
información	financiera,	observando	lo	siguiente:	i)	los	valores	deben	ser	expresados	pesos	
colombianos,	convertidos	a	la	tasa	representativa	del	mercado	(TRM)	de	la	fecha	de	corte	de	
los	mismos,	en	los	términos	descritos	en	la	sección	1.13	del	presente	pliego	de	condiciones;	
ii)	presentados	de	acuerdo	con	las	normas	NIIF;	y	iii)	debidamente	firmados	por	el	contador	
público	colombiano	que	los	hubiere	convertido.	Si	alguno	de	estos	requerimientos	no	aplica	
en	el	país	del	domicilio	del	proponente	extranjero,	el	representante	legal	o	el	apoderado	en	
Colombia	 deberán	 hacerlo	 constar	 bajo	 la	 gravedad	 de	 juramento.	 Así	 mismo	 se	 podrá	
acreditar	este	requisito	por	la	firma	auditora	externa.	

Experiencia	(E):	
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El	 factor	 (E)	 del	 proponente	 para	 propósitos	 de	 la	 capacidad	 residual	 es	 acreditado	 por	
medio	de	 la	 relación	entre:	 i)	 el	valor	 total	en	pesos	de	 los	contratos	 relacionados	con	 la	
actividad	de	la	construcción	inscritos	por	el	Proponente	en	el	RUP,	o	Formato	6	–	Capacidad	
residual	 en	 el	 segmento	 72	 “Servicios	 de	 Edificación,	 Construcción	 de	 Instalaciones	 y	
Mantenimiento”	del	Clasificador	de	Bienes	y	Servicios;	y	ii)	el	presupuesto	oficial	estimado	
del	proceso	de	contratación.	
	
La	relación	indica	el	número	de	veces	que	el	proponente	ha	ejecutado	contratos	equivalentes	
a	la	cuantía	del	proceso	de	contratación	objeto	de	la	acreditación	de	la	capacidad	residual.	
Para	proponentes	individuales	se	expresa	así:	
	

E =
Valor	total	de	los	contratos	(COP)
Presupuesto	total	estimado	(COP)

	

	
Para	el	caso	de	proponentes	plurales,	el	factor	(E)	de	un	miembro	se	calcula	así:	
	

E =
Valor	total	de	los	contratos	(COP)

(Presupuesto	total	estimado	 ∗ %	de	participación)
	

	
El	 cálculo	 del	 factor	 (E)	 para	 efectos	 de	 la	 capacidad	 residual	 de	 un	 miembro	 de	 un	
proponente	 plural	 debe	 tener	 en	 cuenta	 su	 participación	 en	 el	 Proceso	 de	 Contratación	
objeto	 del	 cálculo	 de	 la	 capacidad	 residual.	 Si	 el	 Proponente	 no	 es	 plural	 no	 hay	 lugar	 a	
porcentaje.	
	
El	puntaje	asignado	al	factor	(E)	será	asignado	con	base	en	la	siguiente	tabla:	
	

Mayor	
a	

Menor	o	
igual	a	 Puntaje	

0	 3	 60	

3	 6	 80	
6	 10	 100	
10	 Mayores	 120	

	
Para	acreditar	el	factor	(E),	el	proponente	debe	diligenciar	el	Formato	6	–	Capacidad	residual	
el	 cual	 contiene	 los	 contratos	 inscritos	 en	 el	 segmento	 72	 y	 su	 valor	 total	 en	 pesos	
colombianos	liquidados	con	el	SMMLV.	Así	mismo,	el	presupuesto	oficial	estimado	debe	ser	
liquidado	con	el	SMMLV	para	el	año	de	publicación	del	pliego	de	condiciones	definitivo	del	
proceso	de	contratación.	
	
Los	 proponentes	 o	 integrantes	 extranjeros	 sin	 domicilio	 o	 sin	 sucursal	 en	 Colombia	
adicionalmente	deben	aportar	copia	de	los	contratos	ejecutados	o	certificaciones	de	terceros	
que	hubieran	recibido	los	servicios	de	construcción	de	obras	civiles	con	terceros,	bien	sean	
públicos	o	privados.	La	información	de	los	contratos	soportados	por	las	certificaciones	de	
terceros	 que	 hubieren	 recibido	 los	 servicios	 de	 construcción	 de	 obras	 civiles	 debe	 ser	
obligatoriamente	los	mismos	que	el	Proponente	presenta	en	el	Formato		–	Experiencia.	La	
información	 del	 Formato	 6	 –	 Capacidad	 residual	 deberá	 ser	 presentada	 en	 pesos	
colombianos,	salvo	donde	se	registre	el	valor	del	contrato	en	la	moneda	del	país	de	origen.	
Cuando	el	valor	de	los	contratos	esté	expresado	en	monedas	extranjeras	deberá	convertirse	
a	pesos	colombianos	en	 los	términos	 indicados	en	el	numeral	1.13	del	presente	pliego	de	
condiciones.	
	
Capacidad	Financiera	(CF):	
	
El	factor	(CF)	para	propósitos	de	la	capacidad	residual	se	obtiene	teniendo	en	cuenta	el	índice	
de	liquidez	del	Proponente	con	base	en	la	siguiente	fórmula:	
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Índice	de	liquidez	=	!"#$%&	(&))$*+#*

,-.$%&	(&))$*+#*
	

	
El	puntaje	para	la	liquidez	se	debe	asignar	con	base	en	la	siguiente	tabla:	
	

Mayor	a	 Menor	o	
igual	a	 Puntaje	

0	 0,5	 20	
0,5	 0,75	 25	
0,75	 1,00	 30	
1,00	 1,5	 35	
1,5	 Mayores	 40	

	
El	 índice	 de	 liquidez	 del	 proponente	 se	 verifica	 con	 el	 RUP.	 Si	 el	 proponente	 no	 tiene	
antigüedad	suficiente	para	tener	estados	financieros	auditados	a	31	de	diciembre	del	año	
inmediatamente	 anterior,	 deben	 tenerse	 en	 cuenta	 los	 estados	 financieros	 de	 corte	
trimestral	o	de	apertura,	suscritos	por	el	representante	legal	y	el	auditor.	
	
Para	 los	 proponentes	 o	 integrantes	 extranjeros	 sin	 domicilio	 o	 sucursal	 en	 Colombia,	 la	
información	requerida	para	el	factor	(CF)	exigido	para	el	cálculo	de	la	capacidad	residual	del	
proponente	está	contemplada	en	el	numeral	de	 los	requisitos	de	capacidad	financiera	del	
pliego	de	condiciones.	
	
Cuando	el	proponente	tiene	un	pasivo	corriente	igual	a	cero	(0)	y	por	consiguiente	su	índice	
de	liquidez	sea	indeterminado,	la	entidad	debe	otorgar	el	mayor	puntaje	en	el	componente	
de	capacidad	financiera	(CF).	
	
Capacidad	Técnica	(CT):	
	
El	 factor	 (CT)	 para	 propósitos	 de	 la	 capacidad	 residual	 se	 asigna	 teniendo	 en	 cuenta	 el	
número	 de	 socios	 y	 profesionales	 de	 la	 Arquitectura,	 Ingeniería	 y	 Geología	 vinculados	
mediante	 una	 relación	 laboral	 o	 contractual	 vigente	 conforme	 a	 la	 cual	 desarrollen	
actividades	vinculadas	directamente	con	la	construcción.	
	
Para	 acreditar	 el	 factor	 (CT)	 el	 Proponente	 o	 integrante	 nacional	 y	 extranjero	 con	 o	 sin	
sucursal	en	Colombia	deben	diligenciar	el	Formato		–	Capacidad	residual.	
	
El	puntaje	del	factor	(CT)	se	asigna	con	base	en	la	siguiente	tabla:	
	

Desde	 Hasta	 Puntaje	
1	 5	 20	
6	 10	 30	
11	 Mayores	 40	

	
Saldos	Contratos	en	Ejecución	(SCE):	
	
El	 proponente	 debe	 presentar	 el	 Formato	 6	 	 –	 Capacidad	 residual	 suscrito	 por	 su	
representante	 legal	 y	 su	 revisor	 fiscal	 si	 el	 proponente	 está	 obligado	 a	 tenerlo,	 o	 por	 el	
contador	o	su	auditor	 independiente	el	cual	contenga	 la	 lista	de	 los	contratos	en	ejecución	
tanto	a	nivel	nacional	como	internacional	indicando:	i)	el	valor	del	contrato;	ii)	el	plazo	del	
contrato	en	meses;	iii)	la	fecha	de	inicio	de	las	obras	del	contrato,	día,	mes,	año;	iv)	si	la	obra	
la	 ejecuta	 un	 consorcio	 o	 unión	 temporal	 junto	 con	 el	 porcentaje	 de	 participación	 del	
integrante	que	presenta	el	certificado,	y	v)	si	el	contrato	se	encuentra	suspendido,	de	ser	así,	
la	fecha	de	suspensión.	En	el	certificado	debe	constar	expresamente	si	el	proponente	no	tiene	
contratos	en	ejecución.		
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Para	acreditar	el	factor	(SCE)	el	proponente	tendrá	en	cuenta	lo	siguiente:		
	
El	factor	SCE	es	la	suma	de	los	montos	por	ejecutar	de	los	contratos	vigentes	durante	los	12	
meses	siguientes.	Si	el	número	de	días	por	ejecutar	en	un	contrato	es	superior	a	12	meses,	es	
decir	360	días,	el	factor	(SCE)	solo	tendrá	en	cuenta	la	proporción	lineal	de	12	meses.	
	
Los	contratos	de	obras	civiles	en	ejecución	son	aquellos	que	a	la	fecha	de	presentación	de	la	
oferta	obligan	al	proponente	con	entidades	estatales	y	con	entidades	privadas	para	ejecutar	
obras	civiles.	Estas	incluyen	las	obras	civiles	de	los	contratos	de	concesión	y	los	contratos	de	
obra	 suscritos	 con	 concesionarios,	 así	 como,	 los	 contratos	 suspendidos	 y	 aquellos	 que	 no	
tengan	acta	de	inicio.	No	se	entenderán	como	contratos	en	ejecución	los	que	se	encuentren	en	
liquidación.	
	
Se	tendrán	en	cuenta	los	contratos	de	obras	civiles	en	ejecución	suscritos	por	el	proponente	o	
por	 sociedades,	 consorcios	 o	 uniones	 temporales	 en	 los	 cuales	 el	 proponente	 tenga	
participación.		
	
Si	un	contrato	se	encuentra	suspendido,	el	cálculo	del	(SCE)	de	dicho	contrato	debe	efectuarse	
asumiendo	que	lo	que	falta	por	ejecutar	iniciara	en	la	fecha	de	presentación	de	la	oferta	del	
Proceso	de	Contratación.	Si	el	contrato	está	suspendido	el	proponente	debe	informar	el	saldo	
pendiente	por	ejecutar.	
	
El	 cálculo	 del	 factor	 (SCE)	 debe	 hacerse	 linealmente	 calculando	 una	 ejecución	 diaria	
equivalente	al	valor	del	contrato	dividido	por	el	plazo	del	contrato	expresado	en	días.	Este	
resultado	se	multiplica	por	el	número	de	días	pendientes	para	cumplir	el	plazo	del	contrato	y	
si	el	contrato	es	ejecutado	por	una	estructura	plural	por	la	participación	del	proponente	en	la	
respectiva	estructura.		
	
Para	los	proponentes	o	integrantes	extranjeros	sin	domicilio	o	sin	sucursal	en	Colombia	deben	
diligenciar	el	Formato	6	–	Capacidad	residual	firmado	por	la	persona	natural	o	el	representante	
legal	de	la	persona	jurídica	y	el	contador	público	colombiano	que	los	hubiere	convertido	a	pesos	
colombianos	
	
6.6.	VERIFICACIÓN	REQUISITOS	HABILITANTES		
		
El	Comité	Evaluador	verificará	que	la	propuesta	cumpla	con	los	requisitos	habilitantes	exigidos	
en	el	presente	pliego	de	condiciones,	indicando	respecto	de	cada	propuesta	si	“CUMPLE”	o	“NO	
CUMPLE”.		
	
Son	factores	de	verificación	que	debe	cumplir	la	propuesta:		
		

FACTORES	 CUMPLIMIENTO	
CAPACIDA	JURIDICA	 CUMPLE	O	NO	CUMPLE	

EXPERIENCIA	 CUMPLE	O	NO	CUMPLE	
CAPACIDAD	FINANCIERA	Y	ORGANIZACIONAL	 CUMPLE	O	NO	CUMPLE	

CAPACIDAD	TECNICA	 CUMPLE	O	NO	CUMPLE	
CAPACIDAD	RESIDUAL	 CUMPLE	O	NO	CUMPLE	

		
El	Comité	Evaluador,	realizará	los	estudios	y	análisis	comparativos	de	las	propuestas,	teniendo	
en	cuenta	para	ello	los	criterios	de	selección	objetiva	contenidos	en	el	pliego	de	condiciones	en	
concordancia	 con	 el	 artículo	5	de	 la	 ley	1150	de	2007	y	 el	Decreto	1082	de	2015	y	demás	
normas	concordantes	y	complementarias.		
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Cuando	el	proponente	sea	declarado	como	NO	CUMPLE	en	alguno	de	 los	aspectos	 jurídicos,	
financieros	o	técnicos	de	verificación	de	su	propuesta,	esta	incurrirá	en	causal	de	rechazo	y	no	
podrá	pasar	a	la	etapa	de	calificación.		
	
6. CRITERIO	 DE	 COMPARABILIDAD,	 PROCEDIMIENTOS	 DE	 EVALUACION,	 DE	 LAS	

PROPUESTAS	HABILITADAS.	

7.1.	COMITÉ	TECNICO	EVALUADOR.	
	
De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	5º	de	la	Ley	1150	de	2007	que	estipula	“DEL	
DEBER	DE	SELECCIÓN	OBJETIVA”	y	artículo	2.2.1.1.2.2.3.,	del	Decreto	1082	de	2015,	la	Entidad,	
una	 vez	 finalizado	 el	 plazo	 para	 presentar	 ofertas,	 el	 Comité	 Evaluador	 designado,	 que	
verificará	y	ponderará	cada	una	de	las	propuestas	presentadas.		
	
Una	 vez	 efectuado	 el	 cierre,	 el	 Comité	 Evaluador	 designado,	 elaborará	 la	 evaluación	 de	 las	
propuestas	dentro	del	término	fijado	para	el	efecto	en	el	cronograma	del	presente	proceso,	el	
cual	podrá	ser	prorrogado	mediante	adenda.	
	
La	evaluación	de	las	propuestas	se	efectuará	conforme	a	lo	señalado	en	el	pliego	de	condiciones,	
para	 los	aspectos	 jurídicos,	de	experiencia,	 financieros,	 técnicos	y	económicos.	Los	aspectos	
jurídicos,	de	experiencia,	financieros	y	las	especificaciones	técnicas	y	económicas	mínimas	no	
darán	lugar	a	puntaje,	pero	habilitan	o	inhabilitan	la	propuesta.	
	
La	Entidad,	se	reserva	la	facultad	de	verificar	toda	la	información	presentada,	para	lo	
cual	 solicitará	 a	 las	 entidades	 estatales	 y	 privadas	 la	 información	 que	 considere	
necesaria.	De	 la	misma	manera,	podrá	designar	 funcionarios	para	que	realicen	visitas	a	 las	
instalaciones	o	sedes	de	cada	uno	de	los	proponentes	y	obtener	o	solicitar	por	cualquier	medio	
idóneo	 la	 información	 que	 requiera	 para	 verificar	 la	 información	 suministrada	 en	 las	
propuestas.	
	
7.2.	FACTORES	DE	EVALUACION	Y	CALIFICACION.		
	
A	través	de	su	comité	evaluador,	efectuará	la	verificación	y	evaluación	de	las	propuestas	dentro	
del	plazo	señalado	en	el	cronograma	del	proceso,	el	cual	comenzará	a	contarse	a	partir	del	día	
hábil	 del	 cierre	 del	 proceso	 de	 selección.	 En	 dicho	 período	 la	 Entidad	 podrá	 solicitar	 a	 los	
proponentes	que,	en	el	plazo	perentorio	fijado	para	el	efecto,	presenten	las	subsanaciones	y/o	
aclaraciones	de	sus	propuestas	o	de	 los	documentos	que	conduzcan	a	ello,	 conforme	con	 lo	
establecido	en	los	Pliegos	de	Condiciones	de	la	referencia,	en	estricta	sujeción	a	lo	dispuesto	en	
el	numeral	7º	del	artículo	30º	de	la	ley	80	de	1993.	En	ejercicio	de	esta	facultad,	los	proponentes	
no	podrán	modificar,	adicionar	y/o	mejorar	sus	propuestas.	Cuando	el	plazo	para	la	evaluación	
resulte	 insuficiente,	 la	 Entidad	 podrá	 prorrogarlo,	 de	 lo	 cual	 informará	 previamente	 a	 los	
proponentes.	
	
Para	dar	cumplimiento	a	lo	mencionado	en	el	Artículo	5	de	la	Ley	1150	de	2007	y	el	Artículo	
2.2.1.1.2.2.2	del	Decreto	1082	de	2015,	en	lo	referente	al	ofrecimiento	más	favorable	para	la	
entidad,	 se	 realizará	 la	 ponderación	 de	 calidad	 de	 la	 propuesta	 y	 evaluación	 del	 factor	
económico,	en	los	siguientes	aspectos	sobre	los	cuales	se	obtendrá	un	máximo	de	100	puntos	
así:	
	

FACTOR	 CRITERIO	
PUNTAJE	MÁXIMO	

CRITERIO	
PUNTAJE	

MÁXIMO	FACTOR	
ECONÓMICO	 OFERTA	ECONÓMICA	 39,75	 39,75	

TECNICO	-	CALIDAD	

PLAN	DE	ASEGURAMIENTO	DE	LA	
CALIDAD	 20	 20	

PROGRAMACION	DE	OBRA	 20	 20	
FORTALECIMIENTO	AL	EMPLEO	LOCAL	 10	 10	
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APOYO	A	LA	INDUSTRIA	
NACIONAL	 INCENTIVO	A	LA	INDUSTRIA	NACIONAL	 10	 10	

EMPRENDIMIENTOS	Y	
EMPRESA	DE	MUJERES	

EMPRENDIMIENTOS	Y	EMPRESA	DE	
MUJERES	 0,25	 0,25	

TOTAL	 100	

	
La	 Entidades	 deberán	 reducir	 durante	 la	 evaluación	 de	 las	 ofertas	 dos	 puntos	 (2)	 a	 los	
Proponentes	que	se	les	haya	impuesto	una	o	más	multas	o	cláusulas	penales	durante	el	último	
año,	contado	a	partir	de	la	fecha	prevista	para	el	cierre	del	proceso,	sin	importar	la	cuantía	y	
sin	 perjuicio	 de	 las	 demás	 consecuencias	 derivadas	 del	 incumplimiento.	 Esta	 reducción	
también	afectará	a	los	Consorcios	y	a	las	Uniones	Temporales	si	alguno	de	sus	integrantes	se	
encuentra	en	la	situación	anterior.		
	
La	 reducción	 del	 puntaje	 antes	 señalada	 no	 se	 materializará	 en	 caso	 de	 que	 los	 actos	
administrativos	 que	 hayan	 impuesto	 las	 multas	 sean	 objeto	 de	 medios	 de	 control	
jurisdiccional	previstos	en	la	Ley	1437	de	2011	o	las	normas	que	la	modifiquen,	adicionen	o	
sustituyan.	Además,	se	aplicará	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	6	de	la	Ley	2020	de	
2020.	Lo	anterior	de	conformidad	con	el	artículo	58	de	la	Ley	2195	de	2022	y	las	normas	que	
lo	modifiquen,	sustituyan,	adicionen	o	reglamenten.	
	
OFERTA	ECONÓMICA	–	39,75	PUNTOS	
	
Para	la	calificación	por	este	factor	se	tendrá	en	cuenta	el	valor	total	indicado	en	la	propuesta	
económica	 o	 el	 obtenido	 de	 la	 corrección	 aritmética.	 La	 propuesta	 económica	 deberá	 ser	
allegada	 firmada	 conforme	 la	 estructura	 establecida	 en	 cada	 uno	 de	 los	 libros	 del	 archivo	
denominado	 “Formulario	 1	 –	 Oferta	 Económica”;	 esta	 podrá	 ser	 presentada	 en	 archivo	 xls.	
(Excel)	 o	 pdf,	 sin	 embargo,	 deberá	 contener	 diligenciado	 el	 presupuesto	 global	 ofrecido	 así	
como	cada	uno	de	los	detallados,	los	cuales	deberán	coincidir,	so	pena	de	requerir	subsanación,	
caso	en	el	cual	no	se	le	asignara	puntaje	alguno	en	el	factor	económico.	
	
El	valor	de	la	propuesta	económica	debe	ser	presentado	en	pesos	colombianos	y	contemplar	
todos	los	costos	directos	e	indirectos	para	la	completa	y	adecuada	ejecución	del	contrato,	los	
Riesgos	y	la	administración	de	estos.		
	
Al	formular	la	oferta,	el	Proponente	acepta	que	estarán	a	su	cargo	todos	los	impuestos,	tasas	y	
contribuciones	 establecidos	 por	 las	 diferentes	 autoridades	 nacionales,	 departamentales	 o	
municipales	 y	 dentro	 de	 estos	 mismos	 niveles	 territoriales,	 los	 impuestos,	 tasas	 y	
contribuciones	establecidos	por	las	diferentes	autoridades.	
	
Los	 estimativos	 técnicos	 que	 hagan	 los	 Proponentes	 para	 la	 presentación	 de	 sus	 ofertas	
deberán	tener	en	cuenta	que	la	ejecución	del	Contrato	se	regirá	íntegramente	por	lo	previsto	
en	 los	 Documentos	 del	 Proceso	 y	 que	 en	 sus	 cálculos	 económicos	 deben	 incluir	 todos	 los	
aspectos	y	requerimientos	necesarios	para	cumplir	con	todas	y	cada	una	de	las	obligaciones	
contractuales	como	asumir	los	riesgos	previstos	en	dichos	documentos.		
	
Los	proponentes	deberán	 tener	en	cuenta	que,	para	 la	presente	 selección,	ofertaran	valores	
unitarios	dado	que	en	desarrollo	del	futuro	contrato,	el	número	y	tipo	de	actividades	requeridas	
podrá	 variar	 según	 las	 necesidades	 de	 la	 entidad	 y	 se	 pagará	 al	 contratista	 las	 actividades	
efectivamente	ejecutadas.	No	se	aceptará	que	 los	proponentes	modifiquen	cualquiera	de	 las	
unidades	de	medida	o	cantidades	enunciadas	en	el	presupuesto	oficial.	
	
Correcciones	Aritméticas	
	
La	Entidad	sólo	efectuará	correcciones	aritméticas	originadas	por:	
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A. Todas	las	operaciones	aritméticas	a	que	haya	lugar	en	la	propuesta	económica,	cuando	
exista	un	error	que	surja	de	un	cálculo	meramente	aritmético	cuando	la	operación	ha	
sido	erróneamente	realizada.	Sin	embargo,	si	a	través	de	las	correcciones	aritméticas,	
la	propuesta	es	inferior	a	las	tarifas	o	valores	mínimos	totales,	esta	será	rechazada.	En	
caso	de	que	la	corrección	aritmética	dé	como	resultado	un	valor	superior	al	presupuesto	
la	propuesta	será	rechazada	

B. El	ajuste	al	peso	ya	sea	por	exceso	o	por	defecto	de	los	precios	unitarios	contenidos	en	
la	propuesta	económica	de	las	operaciones	aritméticas	a	que	haya	lugar	y	del	valor	del	
IVA,	así:	cuando	la	fracción	decimal	del	peso	sea	igual	o	superior	punto	cinco	(0.5)	se	
aproximará	por	exceso	al	número	entero	siguiente	del	peso	y	cuando	la	fracción	decimal	
del	peso	sea	inferior	a	punto	cinco	(0.5)	se	aproximará	por	defecto	al	número	entero.	

La	 Entidad	 a	 partir	 del	 valor	 total	 corregido	 de	 las	 propuestas	 asignará	 el	 correspondiente	
puntaje.	
	
Precio	Artificialmente	Bajo		
	
En	 el	 evento	 en	 el	 que	 el	 precio	 de	 una	 oferta,	 al	 momento	 de	 su	 evaluación,	 no	 parezca	
suficiente	para	garantizar	una	correcta	ejecución	del	contrato,	de	acuerdo	con	la	información	
recogida	durante	 la	etapa	de	planeación	y	particularmente	durante	el	Estudio	del	 Sector,	 la	
Entidad	deberá	aplicar	el	procedimiento	descrito	en	el	artículo	2.2.1.1.2.2.4.	del	Decreto	1082	
de	2015,	además	podrá	acudir	a	los	parámetros	definidos	en	la	Guía	para	el	manejo	de	ofertas	
artificialmente	 bajas	 en	 Procesos	 de	 Contratación	 de	 Colombia	 Compra	 Eficiente,	 como	 un	
criterio	metodológico.	Los	precios	artificialmente	bajos,	serán	revisados	por	 la	entidad	en	la	
integralidad	de	la	oferta	económica,	incluyendo	factores	como	las	tarifas,	la	póliza	de	seguro	de	
vida	colectivo,	así	como	los	demás	componentes	que	la	integran.	
	
Determinación	Del	Método	Para	La	Ponderación	De	La	Propuesta	Económica	
	
La	Entidad	seleccionará	el	método	de	ponderación	de	la	propuesta	económica	de	acuerdo	con	
las	siguientes	alternativas:	
	

Concepto	 Método	
1	 Mediana	con	valor	absoluto	
2	 Media	geométrica	
3	 Media	aritmética	baja	

	
Para	la	determinación	del	método	se	tomarán	los	primeros	dos	dígitos	decimales	de	la	(TRM)	
Tasa	de	cambio	Representativa	del	Mercado	(certificada	por	el	Banco	de	la	República)	que	rija	
el	día	hábil	posterior	al	cierre	del	proceso	de	selección,	esto	es,	la	que	se	publique	en	horas	de	
la	tarde	del	día	efectivo	de	cierre	del	proceso	de	selección.	
	
El	método	de	ponderación	se	determinará	de	acuerdo	con	los	rangos	del	siguiente	cuadro:	
	

RANGO	(INCLUSIVE)	 NÚMERO	 MÉTODO	
De	0,00	a	0,33	 1	 MEDIANA	CON	VALOR	ABSOLUTO	
De	0,34	a	0,66	 2	 MEDIA	GEOMÉTRICA	
De	0,67	a	0,99	 3	 MEDIA	ARITMÉTICA	BAJA	

	
En	todos	los	casos	se	tendrá	en	cuenta	hasta	el	séptimo	(7°)	decimal	del	valor	obtenido	como	
puntaje	 y	 las	 fórmulas	 se	 aplicarán	 con	 las	 propuestas	 que	 no	 han	 sido	 rechazadas	 y	 se	
encuentran	válidas.	
	
Las	 propuestas	 que	 al	 aplicar	 las	 fórmulas	 obtengan	 puntajes	 negativos	 obtienen	 cero	 (0)	
puntos	en	la	oferta	económica.	
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Método	Nº	1:	Mediana	con	valor	absoluto	
	
La	Entidad	calculará	el	valor	de	la	mediana	con	los	valores	de	las	propuestas	hábiles.	En	esta	
alternativa	se	entenderá	por	mediana	de	un	grupo	de	valores	el	resultado	del	cálculo	que	se	
obtiene	mediante	la	aplicación	del	siguiente	procedimiento:	la	Entidad	ordena	los	valores	de	
las	propuestas	hábiles	de	manera	descendente.	Si	el	número	de	valores	es	impar,	la	mediana	
corresponde	 al	 valor	 central,	 si	 el	 número	 de	 valores	 es	 par,	 la	 mediana	 corresponde	 al	
promedio	de	los	dos	valores	centrales.	
	

	
	
Donde:	
	

𝑉/:	Es	el	valor	total	corregido	de	cada	una	de	las	propuestas	“i”.	
	

m:	Es	el	número	total	de	propuestas	económicas	válidas	recibidas	por	la	Entidad	Estatal.	
	

Me:	Es	la	mediana	calculada	con	los	valores	de	las	propuestas	económicas	válidas.	
	
Bajo	este	método	la	Entidad	asignará	puntaje	así:	
	

Si	 el	número	de	valores	de	 las	propuestas	hábiles	es	 impar,	 el	máximo	puntaje	 será	
asignado	 a	 la	 propuesta	 que	 se	 encuentre	 en	 el	 valor	 de	 la	mediana.	 Para	 las	 otras	
propuestas,	se	utiliza	la	siguiente	fórmula:	

	

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = P`1 − a
𝑀𝑒 − 𝑉/
𝑀𝑒

ac ∗ 39,75U	

	
Donde:	
	

• Me:	 Es	 la	 mediana	 calculada	 con	 los	 valores	 de	 las	 propuestas	 económicas	
válidas.	

	
• Vi:	Es	el	valor	total	corregido	de	cada	una	de	las	propuestas	“i”.	

	
	

Si	el	número	de	valores	de	las	propuestas	hábiles	es	par,	se	asignará	el	máximo	puntaje	
a	 la	propuesta	que	se	encuentre	 inmediatamente	por	debajo	de	 la	mediana.	Para	 las	
otras	propuestas,	se	utiliza	la	siguiente	fórmula:	

	

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = P`1 − a
𝑉01 − 𝑉/
𝑉01

ac ∗ 39,75U	

	
Donde:	
	

VMe:	 	 	 	 	 	Es	el	valor	de	la	propuesta	económica	válida	inmediatamente	por	debajo	de	la	
mediana.	

	
Vi:						Es	el	valor	total	corregido	de	cada	una	de	las	propuestas	“i”.	

	
Método	Nº	2:	Media	Geométrica	
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Para	 calcular	 la	 Media	 Geométrica	 se	 tomará	 el	 valor	 de	 las	 propuestas	 hábiles	 para	 el	
respectivo	 factor	 de	 calificación	 para	 asignar	 el	 puntaje	 de	 conformidad	 con	 el	 siguiente	
procedimiento:		

	
𝑀𝐺 = j𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ 𝑉4 ∗ …∗ 𝑉5

! 	
Donde:		
	

MG:	Es	la	media	geométrica	de	todas	las	ofertas	habilitadas.	
V1:	Es	el	valor	de	una	propuesta	habilitada.	
Vn:	Es	el	valor	de	la	propuesta	n	habilitada.		
n:	La	cantidad	total	de	propuestas	habilitadas.		

	
Para	efectos	de	la	asignación	de	puntaje	se	tendrá	en	cuenta	lo	siguiente:	se	asignará	el	máximo	
puntaje	al	valor	de	la	propuesta	que	se	encuentre	más	cerca	(por	exceso	o	por	defecto)	al	valor	
de	la	media	geométrica	calculada	para	el	factor	correspondiente.	
	
Las	demás	propuestas	recibirán	puntaje	de	acuerdo	con	la	siguiente	ecuación:	
	

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 39,75 ∗ l1 − m
|𝑀𝐺 − 𝑉/|
𝑀𝐺

op	

	
Nota:	 Cuando	el	 resultado	de	 la	 formula	 anterior	 sea	un	número	negativo,	 se	 asignará	0,0	
puntos.	
	
Método	Nº	3:	Media	Aritmética	Baja	
	
Consiste	 en	 determinar	 el	 promedio	 aritmético	 entre	 la	 propuesta	 válida	 más	 baja	 y	 el	
promedio	simple	de	las	ofertas	hábiles	para	calificación	económica.	

	
Donde:	
	

	
	
La	Entidad	procederá	a	ponderar	las	propuestas	de	acuerdo	con	la	siguiente	formula:	
	

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

⎩
⎪
⎪
⎨

⎪
⎪
⎧39,75 ∗ l1 − m

𝑋6vvvv − 𝑉/
𝑋6vvvv

op 	𝑃𝑎𝑟𝑎	𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠	𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠	𝑜	𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠	𝑎	𝑋6vvvv

	
	
	

39,75 ∗ l1 − m
|	𝑋6vvvv − 𝑉/ 	|

𝑋6vvvv
op 	𝑃𝑎𝑟𝑎	𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠	𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠	𝑎	𝑋6vvvv

⎭
⎪
⎪
⎬

⎪
⎪
⎫

	

	
Donde:	
	

	
	

http://www.riohacha-laguajira.gov.co/
mailto:general@riohacha-laguajira.gov.co


  
 

 
 
 
 

Calle 2 # 8 - 38 Barrio Centro | Teléfono 605 7292662| Línea gratuita nacional 018000954500 | Código postal 440001 | 
www.riohacha-laguajira.gov.co | general@riohacha-laguajira.gov.co 

FACTOR	TÉCNICO-	CALIDAD	–	50	PUNTOS	
	
Programación	de	Obra	(25	Puntos)	
	
EL	Distrito,	a	partir	del	ofrecimiento	realizado	por	el	proponente	realizara	la	ponderación	de	
las	propuestas	presentadas,	referente	a	los	controles	de	obra,	de	acuerdo	a	la	subdivisión	de	
los	 componentes	 técnicos	 a	 señalar.	 El	 proponente	 que	 no	 efectué	 el	 ofrecimiento	 en	 los	
términos	previstos	en	 los	pliegos	de	 condiciones,	 su	propuesta	no	alcanzara	 la	puntuación	
indicada	por	este	criterio	calificable.		
	
El	proponente	presentará	con	su	propuesta,	un	programa	de	ejecución	de	la	obra	representado	
con	los	siguientes	parámetros.		
	
En	la	oferta	económica	debe	incluirse:		
	
• Formato	de	cantidades	y	precios		
• Análisis	de	precios	unitarios	(APU)	que	incluya	los	materiales,	equipos,	mano	de	obra,	etc.,	

necesario	para	la	ejecución	de	cada	ítem.		
• Cálculo	del	AIU.		
• Relación	de	actividades,	rendimientos	y	cálculos		
• Cálculo	de	prestaciones	sociales	y	cálculo	del	factor	día	hábil.		
• Lista	de	jornales	del	personal	de	campo	y	cálculo	de	salario	del	personal	administrativo.		
• Conformación	y	costos	de	cada	cuadrilla	de	obras.		
• Lista	de	materiales.		
• Lista	de	tarifas	de	equipo	y	maquinaria.		
• Lista	de	costos	de	mano	de	obra	por	ítem.		
	
El	proponente	debe	presentar	como	mínimo	los	siguientes	anexos	temáticos	relacionados	con	
la	programación	de	obras,	utilizando	para	ello	los	formatos	que	considere	más	convenientes	
teniendo	en	cuenta	la	debida	claridad	e	interpretación	de	la	información	en	ello	consignada:		
	
• Diagrama	CPM	–	PERT		
• Cuadro	de	rendimientos	y	duración	de	actividades		
• Variaciones	y	matriz		
• Diagrama	de	Gantt		
• Diagrama	de	Gantt	–	personal		
• Flujo	de	personal		
• Comprobación	del	plazo	propuesto		
• Distribución	de	recursos		
• Nivelación	de	recursos		
• Programación	definitiva	
	
El	 NO	 CUMPLIMIENTO	 de	 cualquiera	 de	 las	 condiciones	 antes	 descritas	 dará	 lugar	 a	 la	
otorgación	de	CERO	(0)	puntos	en	la	programación,	de	tal	suerte	que	la	metodología	deberá	
estar	correctamente	elaborada	sobre	 las	bases	y	condiciones	 fijadas	en	este	 literal	para	que	
sean	asignados	la	totalidad	de	los	puntos	
	
Plan	De	Aseguramiento	De	La	Calidad	(25	PUNTOS)	
	
El	Oferente	deberá	presentar	con	su	propuesta	un	Plan	de	Calidad	específico,	este	deberá	ser	
elaborado	 siguiendo	 las	 directrices	 de	 norma	 técnica	 ISO	 9001:2015.	De	 acuerdo	 con	 estas	
condiciones,	se	han	definido	los	siguientes	numerales	del	contenido	sugerido	por	la	norma	que	
serán	objeto	de	evaluación:		
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ÍTEM	 DESCRIPCIÓN	DEL	ÍTEM	DEL	PLAN	DE	CALIDAD	
1	 Objetivos		
2	 Responsabilidades	gerenciales.		
3	 Sistema	de	calidad.	
4	 Control	de	documentos	y	datos	
5	 Identificación	y	trazabilidad	del	producto.	
6	 Control	de	diseño	
7	 Control	del	proceso.	
8	 Inspección	y	ensayo.	
9	 Acción	correctiva	y	preventiva.	
10	 Auditorias	de	calidad.	
11	 Seguimiento	y	medición	

	
El	presente	criterio	otorgaran	25	puntos	al	oferente	que	cumpla		en	su	Plan	de	Calidad	con	los	
ítem	 relacionados	 anteriormente	 en	 su	 totalidad	 y	 guarde	 absoluta	 coherencia	 con	 la	
normatividad	referida;		en	caso	contrario	el	puntaje	otorgado	corresponderá	a	(0)	cero.	
	
Fortalecimiento	al	empleo	local	(10	Puntos)	
	
Teniendo	en	cuenta	que	el	presente	proceso	contempla	para	la	ejecución,	un	mínimo	de	cinco	
(5)	personas,	se	otorgará	puntaje	al	oferente	que	acredite	que	los	ofrecidos	en	su	propuesta	
son	residentes	del	Distrito	de	Riohacha,	de	conformidad	con	la	siguiente	tabla:	
	
	

PORCENTAJE	DE	VINCULACIÓN		 PUNTAJE	
MAS	DEL	50	%	DEL	PERSONAL	NECESARIO	 10	

ENTRE	UN	40	%	AL	49,99%	DEL	PERSONAL	NECESARIO	 5	
ENTRE	UN	30%	AL	39,99%	DEL	PERSONAL	NECESARIO	 2,5	
ENTRE	UN	20%	AL	29,99%	DEL	PERSONAL	NECESARIO	 1	

MENOS	DEL	20%	DEL	PERSONAL	NECESARIO	 0	
	
Lo	anterior	debido	a	que	el	Distrito	encuentra	que	el	sistema	de	compras	públicas	acude	a	
diversos	 mecanismos	 para	 incentivar	 la	 mano	 de	 obra	 local,	 puesto	 que	 mejora	 las	
condiciones	sociales	y	económicas.	Lo	mencionado	aquí	se	fundamenta	en	la	Guía	de	compras	
públicas	socialmente	responsables	(G-CPSS-02)	Capitulo	V,	 literal	C	Inclusión	de	cláusulas	
sociales	en	la	determinación	de	requisitos	puntuables	y	en	el	contrato	y	allí	se	menciona	que	
se	puede	Promover	la	mano	de	obra	y	el	empleo	local.	
	
Para	efectos	de	la	verificación	del	anterior	requisito	el	proponente	deberá	anexar	Certificado	
vigente	de	residencia	en	el	Distrito	de	Riohacha	emitido	por	la	Secretaría	de	Gobierno	Distrital	
y/o	 certificado	 de	 votación	 electoral	 elecciones	 territoriales	 2023,	 en	 donde	 demuestre	 su	
participación	electoral	en	el	Distrito.	
	
APOYO	A	LA	INDUSTRIA	NACIONAL	-	10	PUNTOS	
	
Los	 Proponentes	 pueden	 obtener	 puntaje	 de	 apoyo	 a	 la	 industria	 nacional	 por:	 i)	 Servicios	
Nacionales	o	con	Trato	Nacional	o	por	ii)	la	incorporación	de	componente	nacional	en	servicios	
extranjeros.	 La	 Entidad	 en	 ningún	 caso	 otorgará	 simultáneamente	 el	 puntaje	 por	 ambos	
aspectos.	
	
Los	puntajes	para	estimular	a	la	industria	nacional	se	relacionan	en	la	siguiente	tabla:	
	
Promoción	De	Servicios	Nacionales	O	Con	Trato	Nacional		
	

Concepto	 Puntaje	

Promoción	de	Servicios	Nacionales	o	con	Trato	Nacional	 10	
Incorporación	de	componente	nacional	en	servicios	extranjeros	 5	
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En	los	contratos	que	deban	cumplirse	en	Colombia,	el	servicio	es	nacional	cuando	además	de	
ofertarse	por	una	persona	natural	colombiana	o	por	un	residente	en	Colombia,	por	una	persona	
jurídica	constituida	de	conformidad	con	la	legislación	colombiana	o	por	un	Proponente	Plural	
conformado	por	estos	o	por	estos	y	un	extranjero	con	Trato	Nacional,	(i)	usa	el	o	 los	bienes	
nacionales	relevantes	definidos	por	la	Entidad	Estatal	para	el	desarrollo	de	la	obra	o	(ii)	vincula	
el	porcentaje	mínimo	de	personal	colombiano,	según	corresponda.	
	
En	los	contratos	que	no	deban	cumplirse	en	Colombia,	que	sean	prestados	en	el	extranjero	y	
estén	sometidos	a	la	legislación	colombiana,	un	servicio	es	colombiano	si	es	prestado	por	una	
persona	 natural	 colombiana	 o	 por	 un	 residente	 en	 Colombia,	 por	 una	 persona	 jurídica	
constituida	de	conformidad	con	la	legislación	colombiana	o	un	proponente	plural	conformado	
por	 estos,	 sin	 que	 sea	 necesario	 el	 uso	 de	 bienes	 colombianos	 o	 la	 vinculación	de	 personal	
colombiano.	
	
En	el	caso	de	los	Proponentes	extranjeros	con	trato	nacional	que	participen	en	el	Proceso	de	
Contratación	de	manera	singular	o	mediante	la	conformación	de	un	Proponente	Plural	podrán	
definir	si	aplican	las	reglas	previstas	en	este	numeral	o,	si,	por	el	contrario,	deciden	acogerse	a	
la	regla	de	origen	de	su	país.	Para	definir	la	regla	aplicable	al	proceso,	el	Proponente	extranjero	
con	trato	nacional	así	lo	manifestará	con	el	diligenciamiento	de	la	opción	2	del	Formato	7.		
	
Debido	a	la	especialidad	del	contrato,	en	este	Proceso	de	Contratación	para	el	otorgamiento	de	
puntaje	no	habrá	bienes	nacionales	relevantes	y,	por	tanto,	en	todos	los	casos	se	otorgará	el	
puntaje	de	apoyo	a	 la	 industria	nacional	 a	 los	Proponentes	que	 se	 comprometan	a	vincular	
durante	 el	 desarrollo	 del	 objeto	 contractual	 un	porcentaje	 de	 empleados	 o	 contratistas	 por	
prestación	de	servicios	colombianos,	de	al	menos	el	cuarenta	por	ciento	(40	%)	del	personal	
requerido	para	el	cumplimiento	del	contrato.	
	
En	el	caso	de	Proponentes	Plurales	todos,	varios	o	cualquiera	de	sus	integrantes	podrá	vincular	
un	 porcentaje	 de	 empleados	 o	 contratistas	 por	 prestación	 de	 servicios	 colombianos,	 de	 al	
menos	el	cuarenta	por	ciento	(40	%),	del	personal	requerido	para	el	cumplimiento	del	contrato.	
		
Además	de	la	incorporación	de	personal	colombiano	requerido	para	la	ejecución	del	contrato,	
tratándose	de	Proponentes	Plurales,	su	composición	deberá	estar	acorde	con	lo	exigido	por	la	
noción	de	Servicios	Nacionales	prevista	en	el	artículo	2.2.1.1.1.3.1	del	Decreto	1082	de	2015,	
de	 lo	que	dependerá	 la	 franja	del	 puntaje	 aplicable	 en	 lo	 referente	 al	 apoyo	de	 la	 industria	
nacional.		
		
Para	tales	efectos	en	la	siguiente	tabla	se	indican	las	posibles	composiciones	de	Proponentes	
Plurales,	la	regla	de	origen	que	les	aplica	en	virtud	de	dicha	conformación,	así	como	la	franja	de	
puntaje	correspondiente:	
	

No.	 Composición	del	Proponente	
Plural	 Regla	de	origen	aplicable	 Puntaje	aplicable	

1.	 Únicamente	integrantes	
colombianos	 Decreto	1082	de	2015	 Promoción	de	Servicios	Nacionales	o	

con	Trato	Nacional		

2.	 Colombianos	en	asocio	con	
extranjeros	con	trato	nacional	 Decreto	1082	de	2015	 Promoción	de	Servicios	Nacionales	o	

con	Trato	Nacional		

3.	 Únicamente	integrado	por	
extranjeros	con	trato	nacional	

La	regla	de	origen	del	país	con	el	que	se	
tenga	acuerdo	comercial	o	la	del	Decreto	
1082	de	2015.	Si	el	Proponente	Plural	no	
especifica	a	cuál	regla	se	acoge,	se	aplicará	

la	del	Decreto	1082	de	2015.	

Promoción	de	Servicios	Nacionales	o	
con	Trato	Nacional	

4.	

Proponente	plural	en	el	que	al	
menos	uno	de	los	integrantes	

es	extranjero	sin	trato	
nacional.	

No	aplica	la	regla	de	origen	del	Decreto	
1082	de	2015,	ni	la	de	los	países	de	origen.	

Incorporación	de	componente	
nacional	en	servicios	extranjeros		

	
Acreditación	Del	Puntaje	Por	Servicios	Nacionales	O	Con	Trato	Nacional	
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La	Entidad	asignará	hasta	diez	(10)	puntos	a	la	oferta	de:	i)	Servicios	Nacionales	o	ii)	con	Trato	
Nacional.		
	
Para	 que	 el	 Proponente	 nacional	 obtenga	 puntaje	 por	 Servicios	Nacionales	 debe	 presentar,	
además	del	Formato	–	Promoción	de	Servicios	Nacionales	o	con	Trato	Nacional,	alguno	de	los	
siguientes	documentos,	según	corresponda:		
	

A. Persona	natural	colombiana:	La	cédula	de	ciudadanía	del	Proponente.	

	
B. Persona	natural	extranjera	residente	en	Colombia:	La	visa	de	residencia	que	le	permita	

la	ejecución	del	objeto	contractual	de	conformidad	con	la	ley.		

	
C. Persona	jurídica	constituida	en	Colombia:	El	certificado	de	existencia	y	representación	

legal	emitido	por	alguna	de	las	cámaras	de	comercio	del	país.		

	
Para	 que	 el	 Proponente	 extranjero	 con	 trato	 nacional	 obtenga	 el	 puntaje	 por	 apoyo	 a	 la	
industria	nacional	por	promoción	de	Servicios	Nacionales	o	 con	Trato	Nacional	 solo	deberá	
presentar	el	Formato	–	Promoción	de	Servicios	Nacionales	o	con	Trato	Nacional.		
	
Para	 el	 Proponente	 extranjero	 con	 trato	nacional	 que	diligencie	 la	 opción	2	del	 Formato	 	 –	
Promoción	de	Servicios	Nacionales	o	con	Trato	Nacional	obtenga	el	puntaje	por	Trato	Nacional,	
deberá	acreditar	que	los	servicios	son	originarios	de:	a)	los	Estados	mencionados	en	la	sección	
de	acuerdos	comerciales	aplicables	al	presente	Proceso	de	Contratación;	b)	los	Estados	en	los	
cuales	si	bien	no	existe	Acuerdo	Comercial,	el	Gobierno	Nacional	ha	certificado	que	los	oferentes	
extranjeros	gozan	de	Trato	Nacional,	en	los	términos	del	artículo	2.2.1.2.4.1.3.	del	Decreto	1082	
de	2015;	o	c)	los	Estados	miembros	de	la	Comunidad	Andina	de	Naciones.	Para	esto,	deberá	
demostrar	que	cumple	con	 la	regla	de	origen	contemplada	para	 los	Servicios	Nacionales	del	
respectivo	país,	allegando	la	información	y/o	documentación	que	sea	requerida.		
		
El	Proponente	nacional	podrá	subsanar	la	falta	de	presentación	de	la	cédula	de	ciudadanía	o	del	
certificado	 de	 existencia	 y	 representación	 legal	 para	 acreditar	 el	 requisito	 habilitante	 de	
capacidad	jurídica.	No	obstante,	no	podrá	subsanar	esta	circunstancia	para	la	asignación	del	
puntaje	por	Promoción	de	Servicios	Nacionales	o	con	Trato	Nacional.		
	
La	 Entidad	 Estatal	 asignará	 el	 puntaje	 por	 apoyo	 a	 la	 industria	 nacional	 por	 promoción	 de	
Servicios	Nacionales	 o	 con	Trato	Nacional	 al	 Proponente	Plural	 conformado	por	 nacionales	
cuando	 cada	 uno	 de	 sus	 integrantes	 presente	 alguno	 de	 los	 documentos	 indicados	 en	 este	
numeral,	 según	 corresponda.	 A	 su	 vez,	 el	 representante	 del	 Proponente	 Plural	 deberá	
diligenciar	el	Formato	–	Promoción	de	Servicios	Nacionales	o	con	Trato	Nacional.	Cuando	uno	
o	varios	de	sus	integrantes	no	cumplan	con	las	condiciones	descritas,	el	Proponente	Plural	no	
obtendrá	puntaje	por	Promoción	de	Servicios	Nacionales	o	Trato	Nacional.	
	
Incorporación	De	Componente	Nacional	En	Servicios	Extranjeros	
	
La	Entidad	Estatal	asignará	cinco	(5)	puntos	a	los	Proponentes	extranjeros	sin	derecho	a	Trato	
Nacional	o	a	Proponentes	Plurales	en	los	que	al	menos	uno	de	sus	integrantes	sea	un	extranjero	
sin	derecho	a	Trato	Nacional,	que	incorporen	a	la	ejecución	del	contrato	más	del	noventa	por	
ciento	(90	%)	del	personal	técnico,	operativo	y	profesional	de	origen	colombiano.	
	
Por	otro	lado,	el	Proponente	que	ofrezca	personal	colombiano	con	títulos	académicos	otorgados	
en	el	exterior	deberá	acreditar	la	convalidación	de	estos	títulos	en	Colombia	ante	el	Ministerio	
de	Educación	Nacional.	En	este	sentido,	para	acreditar	los	títulos	académicos	otorgados	en	el	
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exterior	se	requiere	presentar	la	Resolución	expedida	por	el	Ministerio	de	Educación	Nacional	
que	convalida	el	título	obtenido	en	el	exterior.	
	
Para	recibir	el	puntaje	por	incorporación	de	componente	colombiano,	el	representante	legal	o	
el	apoderado	del	Proponente	deberá	diligenciar	el	Formato	–	Incorporación	de	Componente	
Nacional	 en	 Servicios	 Extranjeros	 el	 cual	 manifieste	 bajo	 la	 gravedad	 de	 juramento	 que	
incorporará	en	la	ejecución	del	contrato	más	del	noventa	por	ciento	(90%)	de	personal	técnico,	
operativo	y	profesional	de	origen	colombiano,	en	caso	de	resultar	adjudicatario	del	Proceso	de	
Contratación.	
	
La	 Entidad	 Estatal	 únicamente	 otorgará	 el	 puntaje	 por	 promoción	 de	 la	 incorporación	 de	
componente	 nacional	 cuando	 el	 Proponente	 que	 presente	 el	 Formato	 –	 Incorporación	 de	
Componente	Nacional	en	Servicios	Extranjeros	no	haya	recibido	puntaje	alguno	por	promoción	
de	Servicios	Nacionales	o	con	Trato	Nacional.	
	
El	Formato	–	Incorporación	de	Componente	Nacional	en	Servicios	Extranjeros	solo	debe	ser	
aportado	 por	 los	 Proponentes	 extranjeros	 sin	 derecho	 a	 trato	 nacional	 que	 opten	 por	
incorporar	 personal	 colombiano.	 En	 el	 evento	 que	 un	 Proponente	 extranjero	 sin	 derecho	 a	
Trato	a	Nacional	o	un	Proponente	Plural	 en	el	 que	al	menos	uno	de	 sus	 integrantes	 sea	un	
extranjero	sin	Trato	Nacional,	en	lugar	del	Formato	–	Incorporación	de	Componente	Nacional	
en	Servicios	Extranjeros,	presente	el	Formato	–	Promoción	de	Servicios	Nacionales	o	con	Trato	
Nacional,	no	habrá	lugar	a	otorgar	puntaje	por	el	factor	regulado	en	este	numeral.		
	
En	caso	de	no	efectuar	ningún	ofrecimiento,	el	puntaje	por	este	factor	será	de	cero	(0).	
	
EMPRENDIMIENTO	Y	EMPRESAS	DE	MUJERES	–	0,25	PUNTOS	
	
Se	dará	aplicación	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	2.2.1.2.4.2.15.	del	Decreto	1082	de	2015.	Para	el	
efecto,	 se	 deberán	 tomar	 como	 referencia	 las	 definiciones	 establecidas	 en	 el	 artículo	
2.2.1.2.4.2.14	del	mismo	decreto,	que	señala:		
	
Se	 entenderán	 como	 emprendimientos	 y	 empresas	 de	 mujeres	 aquellas	 que	 cumplan	 con	
alguna	de	las	siguientes	condiciones:		
	
1.	Cuando	más	del	cincuenta	por	ciento	(50%)	de	las	acciones,	partes	de	interés	o	cuotas	de	
participación	de	la	persona	jurídica	pertenezcan	a	mujeres	y	los	derechos	de	propiedad	hayan	
pertenecido	a	estas	durante	al	menos	el	último	año	anterior	a	la	fecha	de	cierre	del	Proceso	de	
Selección.	 Esta	 circunstancia	 se	 acreditará	 mediante	 certificación	 expedida	 por	 el	
representante	legal	y	el	revisor	fiscal,	cuando	exista	de	acuerdo	con	los	requerimientos	de	ley,	
o	el	contador,	donde	conste	la	distribución	de	los	derechos	en	la	sociedad	y	el	tiempo	en	el	que	
las	mujeres	han	mantenido	su	participación.		
	
2.	Cuando	por	lo	menos	el	cincuenta	por	ciento	(50%)	de	los	empleos	del	nivel	directivo	de	la	
persona	jurídica	sean	ejercidos	por	mujeres	y	éstas	hayan	estado	vinculadas	laboralmente	a	la	
empresa	durante	al	menos	el	último	año	anterior	a	la	fecha	de	cierre	del	Proceso	de	Selección	
en	 el	mismo	 cargo	 u	 otro	 del	mismo	 nivel.	 Se	 entenderá	 como	 empleos	 del	 nivel	 directivo	
aquellos	cuyas	funciones	están	relacionadas	con	la	dirección	de	áreas	misionales	de	la	empresa	
y	la	toma	de	decisiones	a	nivel	estratégico.		
	
En	este	sentido,	serán	cargos	de	nivel	directivo	los	que	dentro	de	la	organización	de	la	empresa	
se	encuentran	ubicados	en	un	nivel	de	mando	o	los	que	por	su	jerarquía	desempeñan	cargos	
encaminados	al	cumplimiento	de	funciones	orientadas	a	representar	al	empleador.		
	
Esta	circunstancia	se	acreditará	mediante	certificación	expedida	por	el	representante	legal	y	el	
revisor	fiscal,	cuando	exista	de	acuerdo	con	los	requerimientos	de	ley,	o	el	contador,	donde	se	
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señale	de	manera	detallada	todas	las	personas	que	conforman	los	cargos	de	nivel	directivo	del	
proponente,	el	número	de	mujeres	y	el	tiempo	de	vinculación.		
	
La	certificación	deberá	relacionar	el	nombre	completo	y	el	número	de	documento	de	identidad	
de	cada	una	de	las	personas	que	conforman	el	nivel	directivo	del	proponente.	Como	soporte,	se	
anexará	copia	de	los	respectivos	documentos	de	identidad,	copia	de	los	contratos	de	trabajo	o	
certificación	laboral	con	las	funciones,	así	como	el	certificado	de	aportes	a	seguridad	social	del	
último	año	en	el	que	se	demuestren	los	pagos	realizados	por	el	empleador.		
	
3.	Cuando	la	persona	natural	sea	una	mujer	y	haya	ejercido	actividades	comerciales	a	través	de	
un	establecimiento	de	comercio	durante	al	menos	el	último	año	anterior	a	la	fecha	de	cierre	del	
proceso	 de	 selección.	 Esta	 circunstancia	 se	 acreditará	 mediante	 la	 copia	 de	 cédula	 de	
ciudadanía,	la	cédula	de	extranjería	o	el	pasaporte,	así	como	la	copia	del	registro	mercantil.		
	
4.	 Para	 las	 asociaciones	 y	 cooperativas,	 cuando	más	 del	 cincuenta	 por	 ciento	 (50%)	 de	 los	
asociados	 sean	mujeres	 y	 la	 participación	 haya	 correspondido	 a	 estas	 durante	 al	menos	 el	
último	 año	 anterior	 a	 la	 fecha	 de	 cierre	 del	 Proceso	 de	 Selección.	 Esta	 circunstancia	 se	
acreditará	mediante	certificación	expedida	por	el	representante	legal.		
	
Nota	1:	Las	certificaciones	deben	expedirse	bajo	la	gravedad	de	juramento	con	una	fecha	de	
máximo	treinta	(30)	días	calendario	anteriores	a	la	prevista	para	el	cierre	del	procedimiento	
de	selección.	
																																																																																																																																																																				
SANCIONES	(MENOS	2%)	
	
Luego	de	la	asignación	del	puntaje	de	acuerdo	con	los	numerales	anteriores	y	sin	perjuicio	de	
lo	establecido	en	el	artículo	90	de	 la	 ley	1474	de	2011	se	procederá	a	restar	el	puntaje	por	
incumplimiento	de	contratos	o	efectividad	de	amparos	o	sanciones	impuestas	al	proponente	
y/o	a	su	(s)	representante	(s)	legal	(es)	
	
De	conformidad	con	lo	establecido	por	el	artículo	58	de	la	ley	2195	de	2022,	se	reducirá	en	un	
dos	por	ciento	(2%)	del	total	de	los	puntos	establecidos	en	el	proceso,	durante	la	evaluación	de	
las	ofertas,	para	los	proponentes	que	se	les	haya	impuesto	una	o	más	multas	o	cláusulas	penales	
durante	el	último	año".	
	
7.4.	ESCOGENCIA	DEL	CONTRATISTA	EN	CASO	DE	EMPATE.		
		
De	conformidad	con	lo	establecido	en	la	normatividad	vigente,	en	caso	de	empate,	la	Entidad	
dará	aplicación	a	lo	establecido	en	el	artículo	35	Factores	de	Desempate,	de	la	Ley	2069	del	
31	de	diciembre	del	2020,	conforme	con	los	medios	de	acreditación	del	artículo	2.2.1.2.4.2.17.	
Factores	de	desempate	y	acreditación.	(Adicionado	por	el	artículo	3	del	Decreto	1860	del	24	
de	diciembre	de	2021):	En	caso	de	empate	en	el	puntaje	 total	de	dos	o	más	ofertas	en	 los	
Procesos	 de	 Contratación	 realizados	 con	 cargo	 a	 recursos	 públicos,	 en	 los	 Procesos	 de	
Contratación	 realizados	 por	 las	 Entidades	 Estatales	 indistintamente	 de	 su	 régimen	 de	
contratación,	así	como	los	celebrados	por	 los	Procesos	de	Contratación	de	 los	patrimonios	
autónomos	constituidos	por	Entidades	Estatales,	el	contratante	deberá	utilizar	las	siguientes	
reglas	de	forma	sucesiva	y	excluyente	para	seleccionar	al	oferente	favorecido,	respetando	en	
todo	caso	las	obligaciones	contenidas	en	los	Acuerdos	Comerciales	vigentes,	especialmente	
en	materia	de	trato	nacional.	
	

CRITERIOS	DE	DESEMPATE	 ACREDITACIÓN	
1.	Preferir	 la	oferta	de	bienes	o	servicios	
nacionales	 frente	a	la	 oferta	 de	
bienes	o	servicios	extranjeros.	

“Para	acreditar	este	 factor	de	desempate	se	 tendrán	en	cuenta	 las	definiciones	de	que	
trata	el	artículo	2.2.1.1.1.3.1.,	en	concordancia	con	el	artículo	2.2.1.2.4.2.9.	del	Decreto	
1082	 de	 2015	(Puntaje	 para	 la	 promoción	 de	 la	 industria	 nacional	 en	 los	 Procesos	 de	
Contratación	 de	 servicios.	 Adicionado	 Decreto	 680	 de	 2021),	 Único	 Reglamentario	 del	
Sector	Administrativo	de	Planeación	Nacional,	que	trata	del	puntaje	para	la	promoción	
de	 la	 industria	nacional	 en	 los	Procesos	de	Contratación	de	 servicios.	 Para	 estos	
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efectos,	incluso	se	aplicará	el	inciso	tercero	de	la	definición	de	Servicios	Nacionales	
establecida	en	el	artículo	2.2.1.1.1.3.1.	citado	anteriormente.	

En	este	sentido,	en	los	procesos	en	los	que	aplique	el	puntaje	previsto	en	el	inciso	1	del	
artículo	2	de	 la	 Ley	816	de	 2003,	 el	 requisito	 se	 cumplirá	 en	 los	 mismos	 términos	
establecidos	en	 los	artículos	 indicados	en	el	 inciso	anterior.	Por	 tanto,	este	criterio	de	
desempate	se	 acreditará	 con	 los	 mismos	 documentos	 que	 se	 presenten	 para	
obtener	dicho	puntaje.	

En	 similares	 términos,	en	 los	 procesos	 en	 que	 no	 aplique	 el	 referido	 puntaje,	 la	
Entidad	 Estatal	 deberá	 definir	 en	 el	 pliego	 de	 condiciones,	 invitación	o	documento	
equivalente,	las	condiciones	y	los	documentos	con	los	que	se	acreditará	el	origen	nacional	
del	bien	o	servicio	a	efectos	aplicar	este	factor,	los	cuales,	en	todo	caso,	deberán	cumplir	
con	 los	 elementos	 de	 la	 noción	 de	 Servicio	 Nacional	 establecida	 en	 el	
artículo	2.2.1.1.1.3.1	del	 Decreto	 1082	 de	 2015,	 Único	 Reglamentario	 del	 Sector	
Administrativo	de	Planeación	Nacional	y	observando	los	mismos	lineamientos	prescritos	
en	 el	 artículo	 2.2.1.2.4.2.9,	solo	 que	 el	 efecto	 de	 acreditar	 dichas	 circunstancias	
consistirá	 en	 beneficiarse	 de	 este	 criterio	 de	 desempate	 en	 lugar	 de	 obtener	
puntaje”.	

2.	 Preferir	 la	 propuesta	 de	 la	 mujer	
cabeza	 de	 familia	 y	 la	 mujer	 víctima	 de	
violencia	intrafamiliar.	

“Su	acreditación	se	realizará	en	los	términos	del	parágrafo	del	artículo	2	de	la	Ley	82	de	
1993,	modificado	por	el	artículo	1	de	la	Ley	1232	de	2008,	o	la	norma	que	lo	modifique,	
aclare,	adicione	o	sustituya.	

Es	decir,	la	condición	de	mujer	cabeza	de	familia	y	la	cesación	de	esta	se	otorgará	desde	
el	momento	en	que	ocurra	el	respectivo	evento	y	se	declare	ante	un	notario.	En	la	
declaración	que	se	presente	para	acreditar	la	calidad	de	mujer	cabeza	de	familia	deberá	
verificarse	que	la	misma	dé	cuenta	del	cumplimiento	de	los	requisitos	establecidos	
en	el	artículo	2	de	 la	Ley	82	de	1993,	modificado	por	el	 artículo	1	de	 la	Ley	1232	de	
2008.	

Igualmente,	se	preferirá	la	propuesta	de	la	mujer	víctima	de	violencia	intrafamiliar,	la	
cual	acreditará	dicha	condición	de	conformidad	con	el	artículo	21	de	la	Ley	1257	de	
2008,	esto	es,	cuando	se	profiera	una	medida	de	protección	expedida	por	 la	autoridad	
competente,	En	virtud	del	artículo	16	de	la	Ley	1257	de	2008,	la	medida	de	protección	
la	debe	impartir	el	comisario	de	familia	del	lugar	donde	ocurrieron	los	hechos	y,	
a	falta	de	este,	del	juez	civil	municipal	o	promiscuo	municipal,	o	la	autoridad	indígena	en	
los	casos	de	violencia	intrafamiliar	en	las	comunidades	de	esta	naturaleza.	

En	el	caso	de	 las	personas	 jurídicas	se	preferirá	a	aquellas	en	 las	que	participen	
mayoritariamente	mujeres	 cabeza	 de	 familia	 y/o	mujeres	 víctimas	 de	 violencia	
intrafamiliar,	para	lo	cual	el	representante	legal	o	el	revisor	fiscal,	según	corresponda,	
presentará	un	certificado,	mediante	el	cual	acredita,	bajo	la	gravedad	de	juramento,	que	
más	 del	 cincuenta	 por	 ciento	 (50	%)	de	 la	 composición	 accionaria	o	cuota	 parte	 de	 la	
persona	juridica	está	constituida	por	mujeres	cabeza	de	familia	y/o	mujeres	víctimas	de	
violencia	intrafamiliar,	Además,	deberá	acreditar	la	condición	indicada	de	cada	una	de	las	
mujeres	que	participen	en	la	sociedad,	aportando	los	documentos	de	cada	una	de	ellas,	
de	acuerdo	con	los	dos	incisos	anteriores,	

Finalmente,	en	el	caso	de	los	proponentes	plurales,	se	preferirá	la	oferta	cuando	cada	
uno	 de	 los	 integrantes	 acredite	 alguna	 de	 las	 condiciones	 señaladas	 en	 los	 incisos	
anteriores	de	este	numeral.	

De	 acuerdo	 con	 el	artículo	5	de	 la	 Ley	1581	de	 2012,	 el	 titular	 de	 la	 información	 de	
estos	datos	sensibles,	como	es	el	caso	de	las	mujeres	víctimas	de	violencia	intrafamiliar,	
deberá	autorizar	de	manera	previa	y	expresa	el	tratamiento	de	esta	información,	en	los	
términos	 del	 literal	a)	del	 artículo	6	de	 la	 precitada	 Ley,	 como	 requisito	 para	 el	
otorgamiento	del	criterio	de	desempate”.	

3.	Preferir	 la	 propuesta	 presentada	 por	
el	proponente	 que	 acredite	 en	 las	
condiciones	establecidas	en	la	ley	que	por	
lo	menos	el	diez	por	ciento	 (10%)	de	su	
nómina	 está	 en	 condición	 de	
discapacidad.	

De	 acuerdo	 con	 el	artículo	 24	 de	 la	 Ley	361	de	1997,	esta	 situación	 debe	 estar	
debidamente	certificadas	por	la	oficina	del	Ministerio	del	Trabajo		de	la	respectiva	zona,	
que	hayan	sido	contratados	con	por	 lo	menos	un	(1)	año	de	anterioridad	a	la	 fecha	de	
cierre	del	Proceso	de	Contratación	o	desde	el	momento	de	la	constitución	de	la	persona	
jurídica	 cuando	 esta	 es	 inferior	a	un	(1)	año	y	que	 manifieste	 adicionalmente	 que	
mantendrá	dicho	personal	por	un	lapso	igual	al	término	de	ejecución	del	contrato.	

“Si	la	oferta	es	presentada	por	un	proponente	plural,	el	integrante	que	acredite	que	
el	diez	por	ciento	(10%)	de	su	nómina	está	en	condición	de	discapacidad,	en	los	términos	
del	presente	numeral,	debe	tener	una	participación	de	por	 lo	menos	el	veinticinco	por	
ciento	(25%)	en	 la	 estructura	 plural	y	aportar	 como	 mínimo	 el	 veinticinco	 por	
ciento	(25%)	de	la	experiencia	acreditada	en	la	oferta.	
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El	 tiempo	 de	 vinculación	 en	 la	 planta	 referida	 de	 que	 trata	 este	 numeral	 se	
acreditará	 con	 el	 certificado	 de	 aportes	a	seguridad	 social	del	 último	 año	o	del	
tiempo	de	su	constitución	cuando	su	conformación	es	inferior	a	un	(1)	año,	en	el	que	se	
demuestren	los	pagos	realizados	por	el	empleador”.	

4.	Preferir	la	propuesta	presentada	por	el	
oferente	 que	 acredite	 la	 vinculación	 en	
mayor	 proporción	 de	personas	 mayores	
que	no	sean	beneficiarias	de	la	pensión	de	
vejez,	 familiar	o	de	 sobrevivencia	y	que	
hayan	 cumplido	 el	 requisito	 de	 edad	 de	
pensión	establecido	en	la	ley.	

La	persona	natural,	el	representante	legal	de	la	persona	jurídica	o	el	revisor	fiscal,	
según	corresponda,	entregará	un	certificado,	en	el	que	se	acredite,	bajo	la	gravedad	
de	juramento,	las	personas	vinculadas	en	su	nómina	y	el	número	de	trabajadores	que	no	
son	beneficiarios	de	la	pensión	de	vejez,	familiar	o	de	sobrevivencia	y	que	cumplieron	el	
requisito	de	edad	de	pensión.	

Solo	se	tendrá	en	cuenta	 la	vinculación	de	aquellas	personas	que	se	encuentren	en	 las	
condiciones	 descritas	y	que	 hayan	 estado	 vinculadas	 con	 una	anterioridad	 igual	 o	
mayor	a	un	(1)	año	contado	a	partir	de	la	fecha	del	cierre	del	proceso.	Para	los	casos	
de	 constitución	 inferior	a	un	(1)	año,	 se	 tendrá	 en	 cuenta	a	aquellos	 que	 hayan	 estado	
vinculados	desde	el	momento	de	la	constitución	de	la	persona	jurídica.	

El	tiempo	 de	 vinculación	en	 la	 planta	 referida,	 de	 que	 trata	 el	 inciso	 anterior,	se	
acreditará	 con	 el	 certificado	 de	 aportes	a	seguridad	 social	del	 último	 año	o	del	
tiempo	 de	 constitución	 de	 la	 persona	 jurídica,	 cuando	 su	 conformación	 es	
inferior	a	un	(1)	año,	en	el	que	se	demuestren	los	pagos	realizados	por	el	empleador.	

En	el	caso	de	los	proponentes	plurales,	su	representante	legal	acreditará	el	número	de	
trabajadores	 vinculados	 que	 son	 personas	mayores	 no	 beneficiarias	 de	 la	 pensión	 de	
vejez,	 familiar	o	de	 sobre	 vivencia,	y	que	 cumplieron	 el	 requisito	 de	 edad	 de	 pensión	
establecido	en	la	ley,	de	todos	los	integrantes	del	proponente.	Las	personas	enunciadas	
anteriormente	podrán	estar	vinculadas	a	cualquiera	de	sus	integrantes.	

En	 cualquiera	 de	 los	 dos	 supuestos	 anteriores,	 para	 el	 otorgamiento	 del	 criterio	 de	
desempate,	cada	uno	de	los	trabajadores	que	cumpla	las	condiciones	previstas	por	la	ley,	
allegará	un	certificado,	mediante	el	cual	acredita,	bajo	la	gravedad	de	juramento,	que	no	
es	 beneficiario	 de	 pensión	 de	 vejez,	 familiar	o	sobre	 vivencia,	y	cumple	 la	 edad	 de	
pensión;	además,	se	deberá	allegar	el	documento	de	identificación	del	trabajador	que	lo	
firma.	

La	 mayor	 proporción	 se	 definirá	 en	 relación	 con	 el	 número	 total	 de	 trabajadores	
vinculados	en	la	planta	de	personal,	por	lo	que	se	preferirá	al	oferente	que	acredite	un	
porcentaje	mayor.	En	el	caso	de	proponentes	plurales,	la	mayor	proporción	se	definirá	
con	la	sumatoria	de	trabajadores	vinculados	en	la	planta	de	personal	de	cada	uno	de	sus	
integrantes.	

5.	Preferir	la	propuesta	presentada	por	el	
oferente	que	acredite	que	por	lo	menos	el	
diez	 por	 ciento	 (10%)	 de	 su	 nómina	
pertenece	a	población	 indígena,	 negra,	
afrocolombiana,	 raizal,	 palanquera,	
Rrom	o	gitana.	

La	persona	natural,	el	 representante	 legal	o	el	 revisor	 fiscal,	 según	corresponda,	
bajo	la	gravedad	de	juramento	señalará	las	personas	vinculadas	a	su	nómina,	y	el	
número	 de	 identificación	y	nombre	 de	 las	 personas	 que	 pertenecen	a	la	 población	
indígena,	negra,	afrocolombiana,	raizal,	palanquera,	Rrom	o	gitana.	

Solo	se	tendrá	 en	 cuenta	 la	 vinculación	 de	 aquellas	 personas	 que	 hayan	
estado	vinculadas	con	una	anterioridad	igualo	mayor	a	un	(1)	año	contado	a	partir	
de	 la	 fecha	 del	 cierre	 del	 proceso.	 Para	 los	 casos	 de	 constitución	
inferior	a	un	(1)	año,	se	tendrá	en	cuenta	a	aquellos	que	hayan	estado	vinculados	desde	
el	momento	de	constitución	de	la	persona	jurídica.	

El	 tiempo	 de	 vinculación	en	 la	 planta	 referida,	 de	 que	 trata	 el	 inciso	
anterior,	se	acreditará	 con	 el	 certificado	 de	 aportes	a	seguridad	 social	del	 último	
año	o	del	tiempo	de	su	constitución	cuando	su	conformación	es	inferior	a	un	(1)	año,	en	
el	que	se	demuestren	los	pagos	realizados	por	el	empleador.	

Además,	deberá	aportar	 la	copia	de	 la	 certificación	expedida	por	el	Ministerio	del	
Interior,	en	la	cual	acredite	que	el	trabajador	pertenece	a	la	población	indígena,	negra,	
afrocolombiana,	 raizal,	 palenquera,	 Rrom	o	gitana,	 en	 los	 términos	 del	 Decreto	
Ley	2893	de	2011,	o	la	norma	que	lo	modifique,	sustituya	o	complemente.	

En	 el	 caso	 de	 los	 proponentes	 plurales,	 su	 representante	 legal	 presentará	 un	
certificado,	mediante	el	cual	acredita	que	por	lo	menos	diez	por	ciento	(10%)	del	total	de	
la	 nómina	 de	 sus	 integrantes	 pertenece	a	población	 indígena,	 negra,	 afrocolombiana,	
raizal,	palanquera,	Rrom	o	gitana.	Este	porcentaje	se	definirá	de	acuerdo	con	la	sumatoria	
de	 la	 nómina	 de	 cada	 uno	 de	 los	 integrantes	 del	 proponente	 plural.	 Las	 personas	
enunciadas	anteriormente	podrán	estar	vinculadas	a	cualquiera	de	sus	integrantes.	

En	todo	caso,	deberá	aportar	la	copia	de	la	certificación	expedida	por	el	Ministerio	
del	 Interior,	 en	 la	 cual	 acredite	 que	 el	 trabajador	 pertenece	a	la	 población	 indígena,	
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negra,	 afrocolombiana,	 raizal,	 palenquera,	 Rrom	o	gitana	 en	 los	 términos	 del	 Decreto	
Ley	2893	de	2011,	o	la	norma	que	lo	modifique,	sustituya	o	complemente.	

Debido	a	que	para	el	otorgamiento	de	este	criterio	de	desempate	se	entregan	certificados	
que	 contienen	datos	 sensibles,	 de	 acuerdo	 con	 el	 artículo	5	de	 la	 Ley	1581	de	
2012,	se	requiere	que	el	titular	de	la	información	de	estos,	como	es	el	caso	de	las	personas	
que	 pertenece	a	la	 población	 indígena,	 negra,	 afrocolombiana,	 raizal,	 palenquera,	
Rrom	o	gitana	autoricen	de	manera	previa	y	expresa	el	tratamiento	de	la	información,	en	
los	términos	del	 literal	a)	del	artículo	6	de	la	Ley	1581	de	2012,	como	requisito	para	el	
otorgamiento	del	criterio	de	desempate”.	

6.	Preferir	 la	 propuesta	 de	 personas	
naturales	 en	 proceso	 de	
reintegración	o	reincorporación	

Se	“presentará	copia	de	alguno	de	los	siguientes	documentos:	i)	la	certificación	en	las	
desmovilizaciones	colectivas	que	expida	la	Oficina	de	Alto	Comisionado	para	la	Paz,	ii)	el	
certificado	que	emita	el	Comité	Operativo	para	la	Dejación	de	las	Armas	respecto	de	las	
personas	desmovilizadas	en	forma	individual,	iíi)	el	certificado	que	emita	la	Agencia	para	
la	 Reincorporación	y	la	 Normalización	 que	 acredite	 que	 la	 persona	se	encuentra	 en	
proceso	de	 reincorporación	o	reintegración	o	iv)	 cualquier	otro	 certificado	que	para	el	
efecto	determine	la	Ley.	Además,	se	entregará	copia	del	documento	de	identificación	de	
la	persona	en	proceso	de	reintegración	o	reincorporación.	

En	el	caso	de	las	personas	jurídicas,	el	representante	legal	o	el	revisor	fiscal,	si	están	
obligados	a	tenerlo,	entregará	un	certificado,	mediante	el	cual	acredite	bajo	la	gravedad	
de	 juramento	 que	 más	 del	 cincuenta	 por	 ciento	 (50	%)	de	 la	 composición	
accionaria	o	cuotas	partes	de	la	persona	jurídica	está	constituida	por	personas	en	proceso	
de	 reintegración	o	reincorporación.	Además,	 deberá	 aportar	 alguno	de	 los	 certificados	
del	 inciso	 anterior,	 junto	 con	 los	 documentos	 de	 identificación	 de	 cada	 una	 de	 las	
personas	que	está	en	proceso	de	reincorporación	o	reintegración.	

Tratándose	de	proponentes	plurales,	se	preferirá	la	oferta	cuando	todos	los	integrantes	
sean	personas	en	proceso	de	 reincorporación,	para	 lo	 cual	 se	 entregará	alguno	de	 los	
certificados	del	 inciso	primero	de	este	numeral,	y/o	personas	 jurídicas	donde	más	del	
cincuenta	por	ciento	(50	%)	de	la	composición	accionaria	o	cuotas	parte	esté	constituida	
por	 personas	 en	 proceso	 de	 reincorporación,	 para	 lo	 cual	 el	 representante	 legal,	o	el	
revisor	 fiscal,	 si	 está	 obligado	a	tenerlo,	 acreditará	 tal	 situación	 aportando	 los	
documentos	de	identificación	de	cada	una	de	las	personas	en	proceso	de	reincorporación.	

Debido	a	que	para	el	otorgamiento	de	este	criterio	de	desempate	se	entregan	certificados	
que	contienen	datos	sensibles,	de	acuerdo	con	el	artículo	5	de	la	Ley	1581	de	2012,	se	
requiere	que	el	titular	de	la	información	de	estos,	como	son	las	personas	en	proceso	de	
reincorporación	o	reintegración,	 autoricen	a	la	 entidad	 de	manera	 previa	 y	 expresa	 el	
manejo	de	esta	información,	en	los	términos	del	literal	a)	del	artículo	6	de	la	Ley	1581	de	
2012	como	requisito	para	el	otorgamiento	de	este	criterio	de	desempate”.	

7.	Preferir	 la	 oferta	 presentada	 por	 un	
proponente	plural	siempre	que	se	cumplan	
las	siguientes	condiciones.	

“7.	1.	Esté	conformado	por	al	menos	una	madre	cabeza	de	familia	y/o	una	persona	
en	 proceso	 de	 reincorporación	o	reintegración,	 para	 lo	 cual	 se	 acreditarán	 estas	
condiciones	de	 acuerdo	 con	 lo	previsto	 en	 el	 inciso	1	del	 numeral	2	y/o	 el	 inciso	1	del	
numeral	6	del	 presente	 artículo;	o	por	 una	 persona	 jurídica	 en	 la	 cual	
participe	o	participen	 mayoritariamente	 madres	 cabeza	 de	 familia	 y/o	 personas	 en	
proceso	 de	 reincorporación	o	reintegración,	 para	 lo	 cual	 el	 representante	 legal	o	el	
revisor	 fiscal,	si	están	obligados	a	tenerlo,	presentarán	un	certificado,	mediante	el	cual	
acrediten,	bajo	la	gravedad	de	juramento,	que	más	del	cincuenta	por	ciento	(50	%)	de	la	
composición	accionaria	o	cuota	parte	de	la	persona	jurídica	está	constituida	por	madres	
cabeza	de	familia	y/o	personas	en	proceso	de	reincorporación	o	reintegración.	Además,	
deberá	acreditar	la	condición	indicada	de	cada	una	de	las	personas	que	participen	en	la	
sociedad	 que	 sean	 mujeres	 cabeza	 de	 familia	 y/o	 personas	 en	 proceso	 de	
reincorporación	o	reintegración,	 aportando	 los	 documentos	 de	cada	 uno	 de	 ellos,	 de	
acuerdo	con	lo	previsto	en	este	numeral.	Este	integrante	debe	tener	una	participación	de	
por	lo	menos	el	veinticinco	por	ciento	(25	%)	en	el	proponente	plural.	

7.2.	El	integrante	del	proponente	plural	de	que	trata	el	anterior	numeral	debe	aportar	
mínimo	el	veinticinco	por	ciento	(25%)	de	la	experiencia	acreditada	en	la	oferta.	

7.3.	 En	 relación	 con	 el	 integrante	 del	 numeral	7.1.	ni	 la	 madre	 cabeza	 de	 familia	o	la	
persona	 en	 proceso	 de	 reincorporación	o	reintegración,	 ni	 la	 persona	 jurídica,	 ni	 sus	
accionistas,	 socios	o	representantes	 legales	podrán	 ser	 empleados,	
socios	o	accionistas	de	 otro	 de	 los	 integrantes	 del	 proponente	 plural,	 para	 lo	 cual	 el	
integrante	del	que	trata	el	numeral	7.1.	lo	manifestará	en	un	certificado	suscrito	por	la	
persona	natural	o	el	representante	legal	de	la	persona	jurídica.	
Debido	a	que	para	el	otorgamiento	de	este	criterio	de	desempate	se	entregan	certificados	
que	 contienen	 datos	 sensibles,	 de	 acuerdo	 el	 artículo	5	de	 la	 Ley	 1581	 de	 2012,	 se	
requiere	que	el	 titular	de	 la	 información	de	estos,	 como	es	el	 caso	de	 las	personas	 en	
proceso	de	reincorporación	y/o	reintegración	autoricen	de	manera	previa	y	expresa	el	
tratamiento	 de	 esta	 información,	 en	 los	 términos	 del	 literal	a)	del	 artículo	6	de	 la	
Ley	1581	de	2012,	como	requisito	para	el	otorgamiento	del	criterio	de	desempate”.	
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8.	Preferir	 la	 oferta	 presentada	 por	 una	
Mipyme	 o	 cooperativas	 o	 asociaciones	
mutuales;	 o	 un	 proponente	 plural	
constituido	 por	 Mipymes,	 cooperativas	 o	
asociaciones	mutuales.	

	

Asimismo,	se	 preferirá	 la	 oferta	 presentada	 por	 una	 cooperativa	o	asociaciones	
mutuales,	 para	 lo	 cual	 se	 aportará	 el	 certificado	 de	 existencia	y	representación	
legal	expedido	por	la	Cámara	de	Comercio	o	la	autoridad	respectiva.	

En	 el	 caso	 específico	 en	 que	 el	 empate	 se	 presente	 entre	 cooperativas	o	asociaciones	
mutuales	 que	 tengan	 el	 tamaño	 empresarial	 de	 grandes	 empresas	 junto	 con	 micro,	
pequeñas	o	medianas,	se	 preferirá	 la	 oferta	 las	 cooperativas	o	asociaciones	
mutuales	que	 cumplan	 con	 los	 criterios	 de	 clasificación	 empresarial	 definidos	 por	 el	
Decreto	1074	de	2015,	que	sean	micro,	pequeñas	o	medianas.	

Tratándose	 de	proponentes	 plurales,	 se	 preferirá	 la	 oferta	 cuando	 cada	 uno	 de	 los	
integrantes	acredite	alguna	de	las	condiciones	señaladas	en	los	incisos	anteriores	de	este	
numeral.	

En	el	evento	en	que	el	empate	se	presente	entre	proponentes	plurales	cuyos	integrantes	
estén	conformados	únicamente	por	cooperativas	y	asociaciones	mutuales	que	tengan	la	
calidad	de	grandes	empresas	junto	con	otras	en	las	que	los	integrantes	tengan	la	calidad	
de	micro,	pequeñas	o	medianas,	se	preferirá	la	oferta	de	aquellos	proponentes	plurales	
en	los	cuales	al	menos	uno	de	sus	integrantes	sea	una	cooperativa	o	asociación	mutual	
que	cumpla	con	los	criterios	de	clasificación	empresarial	definidos	por	el	Decreto	1074	
de	2015,	que	sean	micro,	pequeñas	o	medianas”.	

9.	 Preferir	 la	 oferta	 presentada	 por	
el	proponente	 plural	 constituido	 en	 su	
totalidad	 por	 micro	 y/o	 pequeñas	
empresas,	 cooperativas	o	asociaciones	
mutuales.	

La	 condición	 de	 micro	o	pequeña	 empresa	se	verificará	 en	 los	 términos	 del	
artículo	2.2.1.2.4.2.4	del	 presente	Decreto,	 en	 concordancia	 con	 el	 parágrafo	del	
artículo	2.2.1.13.2.4	del	Decreto	1074	de	2015.	

La	condición	de	cooperativa	o	asociación	mutual	se	acreditará	con	el	certificado	de	
existencia	 y	 representación	 legal	 expedido	 por	 la	 Cámara	 de	 Comercio	o	la	
autoridad	respectiva.	En	el	evento	en	que	el	empate	se	presente	entre	proponentes	
plurales	 cuyos	 integrantes	 estén	 conformados	 únicamente	 por	 cooperativas	 y	
asociaciones	mutua/es	que	tengan	la	calidad	de	grandes	empresas	junto	con	otras	
en	 las	 que	 los	 integrantes	 tengan	 la	 calidad	 de	 micro,	
pequeñas	o	medianas,	se	preferirá	 la	oferta	de	aquellos	proponentes	plurales	en	
los	cuáles	al	menos	uno	de	sus	integrantes	sea	una	cooperativa	o	asociación	mutual	
que	cumpla	con	los	criterios	de	clasificación	empresarial	definidos	por	el	Decreto	
1074	de	2015,	que	sean	micro,	pequeñas	o	medianas.	

10.	 Preferir	 al	 oferente	 persona	
natural	o	jurídica	que	acredite,	de	acuerdo	
con	 sus	 estados	
financieros	o	información	 contable	 con	
corte	al	31	de	diciembre	del	año	anterior,	
que	 por	 lo	 menos	 el	 veinticinco	 por	
ciento	(25	 %)	del	 total	 de	 sus	 pagos	
fueron	 realizados	a	Mipyme,	
cooperativas	o	asociaciones	mutuales	por	
concepto	 de	 proveeduría	 del	 oferente,	
efectuados	durante	el	año	anterior.	

El	proponente	persona	natural	y	contador	público;	o	el	representante	legal	de	la	persona	
jurídica	y	revisor	fiscal	para	las	personas	obligadas	por	ley;	o	del	representante	legal	de	
la	 persona	 jurídica	 y	 contador	 público,	 según	 corresponda,	 entregará	 un	certificado	
expedido	 bajo	 la	 gravedad	 de	 juramento,	 en	 el	 que	 conste	 que	 por	 lo	 menos	 el	
veinticinco	 por	 ciento	(25%)	del	 total	 de	 pagos	 fueron	 realizados	a	Mipyme,	
cooperativas	o	asociaciones	mutuales.	

Igualmente,	cuando	la	oferta	es	presentada	por	un	proponente	plural	se	preferirá	a	este	
siempre	que:	

10.1.	 Esté	 conformado	 por	 al	 menos	 una	 Mipyme,	 cooperativa	o	asociación	
mutual	que	tenga	una	participación	de	por	lo	menos	el	veinticinco	por	ciento	(25%)	en	
el	 proponente	 plural,	 para	 lo	 cual	se	presentará	 el	 documento	 de	 conformación	 del	
proponente	 plural	 y,	 además,	 ese	 integrante	 acredite	 la	 condición	 de	 Mipyme,	
cooperativa	o	asociación	mutual	en	los	términos	del	numeral	8	del	presente	artículo;	

10.2.	La	Mipyme,	cooperativa	o	asociación	mutual	aporte	mínimo	el	veinticinco	por	
ciento	(25	%)	de	la	experiencia	acreditada	en	la	oferta;	y	

10.3.	 Ni	 la	 Mipyme,	 cooperativa	o	asociación	 mutual	 ni	 sus	 accionistas,	
socios	o	representantes	 legales	sean	empleados,	 socios	o	accionistas	de	 los	otros	
integrantes	del	proponente	plural,	para	lo	cual	el	integrante	respectivo	lo	manifestará	
mediante	 un	 certificado	 suscrito	 por	 la	 persona	 natural	o	el	 representante	 legal	 de	 la	
persona	jurídica.	

En	el	evento	en	que	el	empate	se	presente	entre	proponentes	plurales,	que	cumplan	
con	 los	 requisitos	 de	 los	 incisos	 anteriores,	 cuyos	 integrantes	 estén	 conformados	
únicamente	por	cooperativas	y	asociaciones	mutuales	que	tengan	la	calidad	de	grandes	
empresas	 junto	 con	 otras	 en	 las	 que	 los	 integrantes	 tengan	 la	 calidad	 de	 micro,	
pequeñas	o	medianas,	 se	 preferirá	 la	 oferta	 de	 aquellos	 proponentes	 plurales	 en	 los	
cuales	 al	 menos	 uno	 de	 sus	 integrantes	 sea	 una	 cooperativa	o	asociación	mutual	 que	
cumpla	con	 los	criterios	de	clasificación	empresarial	definidos	por	el	Decreto	1074	de	
2015,	que	sean	micro,	pequeñas	o	medianas”.	

11.	Preferir	 las	 empresas	
reconocidas	y	establecidas	
como	Sociedad	 de	 Beneficio	e	Interés	

“se	 presentará	 el	 certificado	 de	 existencia	y	representación	 legal	 en	 el	 que	 conste	 el	

cumplimiento	a	los	 requisitos	del	 artículo	2	de	 la	Ley	1901	de	2018,	o	la	norma	que	 la	
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Colectivo	o	Sociedad	 BIC,	 del	 segmento	
Mipymes	 modifique	o	la	sustituya.	Asimismo,	acreditará	la	condición	de	Mipyme	en	los	términos	

del	numeral	8	del	presente	artículo.	

Tratándose	 de	 proponentes	 plurales,	 se	 preferirá	 la	 oferta	 cuando	 cada	 uno	 de	 los	
integrantes	acredite	las	condiciones	señaladas	en	el	inciso	anterior	de	este	numeral”.	

12.	 Utilizar	 un	 método	 aleatorio	 para	
seleccionar	al	oferente,	el	 cual	deberá	estar	
establecido	 previamente	 en	 el	 pliego	 de	
condiciones,	 invitación	 o	 documento	 que	
haga	sus	veces.	

Sorteo	por	balota.	

	
7.5.	PRESENTACIÓN	DE	LA	PROPUESTA	ECONÓMICA.	
		
7.5.1.	ASPECTOS	QUE	SE	DEBEN	TENER	EN	CUENTA	PARA	LA	FIJACIÓN	DEL	VALOR	DE	LA	
PROPUESTA	ECONÓMICA.				
		
Por	ser	relevantes,	a	continuación,	 se	relacionan	algunos	de	 los	aspectos	que	el	Proponente	
debe	tener	en	cuenta	para	señalar	el	valor	de	su	propuesta:			
	
Los	proponentes	deben	de	tener	en	cuenta,	todos	los	costos	y	gastos	en	que	se	incurren	para	la	
ejecución	 de	 las	 actividades,	 la	 tasación	 del	 SMMLV	 actual,	 las	 prestaciones	 y	 obligaciones	
sociales.	
	
Los	Proponentes	deberán	tener	en	cuenta	que	todos	los	impuestos	que	se	causen	por	razón	de	
la	celebración	y	ejecución	del	contrato,	son	de	cargo	exclusivo	del	Contratista,	a	excepción	de	
aquellos	que	la	ley	tributaria	asigne	específicamente	a	la	Entidad.	Las	exenciones	y	tratamientos	
preferenciales	de	impuestos	que	la	ley	establezca,	deben	ser	considerados	en	la	propuesta	de	
manera	que	se	reflejen	en	el	valor	de	la	misma.			
		
La	Entidad,	solo	pagará	los	precios	del	contrato	y,	por	tanto,	no	reconocerá	suma	alguna	por	
impuestos,	 a	 menos	 que	 éstos	 se	 establezcan	 con	 posterioridad	 al	 vencimiento	 del	 plazo	
previsto	para	la	presentación	de	la	propuesta.			
		
Los	pagos	que	efectúe,	la	Entidad	a	favor	del	Contratista	quedarán	sujetos	a	las	retenciones	que	
en	materia	de	impuestos	establezca	la	ley.	En	lo	que	a	devoluciones	se	refiere,	el	Distrito	solo	
dará	trámite	a	las	solicitudes	que	con	sujeción	a	la	ley	presente	el	Contratista,	en	el	evento	de	
retenciones	practicadas	en	exceso	o	indebidamente.	
	
7. ACUERDOS	COMERCIALES.		
	
En	atención	a	lo	definido	en	el	artículo	2.2.1.1.1.3.1.,	del	decreto	1082	de	2015,	los	Acuerdos	
Comerciales	son	tratados	internacionales	vigentes	celebrados	por	el	Estado	colombiano,	que	
contienen	derechos	y	obligaciones	en	materia	de	compras	públicas,	en	los	cuales	existe	como	
mínimo	el	compromiso	de	trato	nacional	para:	(i)	los	bienes	y	servicios	de	origen	colombiano	y	
(ii)	los	proveedores	colombianos.	
	
Que	se	procede	de	acuerdo	con	 lo	contenido	en	cada	uno	de	estos	acuerdos	a	verificar	si	el	
objeto	y	valor	de	la	presente	convocatoria	se	encuentra	sometido	a	los	mismos	de	la	siguiente	
manera:	
	

ACUERDO	COMERCIAL		 APLICABILIDAD	 VALOR	APLICABLE	 PLAZO	GENERAL	SI	 NO	
ALIANZA	PACIFICO	(CHILE	Y	PERU)	 	 X	 >	$655.366.000	 30	días	

CHILE	 	 X	 >	$643.264.000	 10	Días	
COSTA	RICA	 	 X	 >	$1.162.733.000	 30	días	

TRIANGULO	NORTE	(GUATEMALA)	 X	 	 Desde	la	menor	cuantía	de	la	entidad	 No	hay	plazo	
ESTADOS	AELC	 	 X	 >	$852.074.000	 10	Días	
UNION	EUROPEA	 	 X	 >	$859.752.000	 30	Días	
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DECISIÓN	439	DE	1998	DE	LA	
SECRETARÍA	DE	LA	CAN.	 X	 	 >	0	 No	hay	plazo	

	
8. CONDICIONES	GENERALES	DEL	CONTRATO.	
		
8.1.	ESTIMACIÓN,	TIPIFICACIÓN	Y	ASIGNACIÓN	DE	LOS	RIESGOS	PREVISIBLES		
			
El	Distrito,	entiende	por	riesgo	previsible	 todas	aquellas	circunstancias	que,	de	presentarse	
durante	el	desarrollo	y	ejecución	del	contrato,	tienen	la	potencialidad	de	alterar	el	equilibrio	
financiero	 del	 mismo,	 siempre	 que	 sean	 identificables	 y	 cuantificables	 en	 condiciones	
normales.	Así	mismo,	 cualquier	 posibilidad	de	 afectación	 con	 la	 ejecución	del	 contrato	que	
limite,	retrase	o	suspenda	su	ejecución,	o	perjudique	en	cualquier	forma	su	desarrollo	normal,	
con	relación	a	funcionarios,	contratistas,	terceros	o	cualquier	otro	ser	humano	en	su	integridad	
o	salud	física	y	mental,	de	acuerdo	con	la	tipificación	de	tales	riesgos.	El	suceso	que	prevé	el	
riesgo	deberá	tener	relación	directa	con	la	ejecución	del	contrato	para	que	sea	asumido	como	
un	riesgo	del	actual	proceso	de	contratación.		
		
De	igual	forma,	se,	entiende	como	Equilibrio	Financiero,	la	igualdad	o	equivalencia	entre	los	
derechos	y	obligaciones	de	las	partes,	derivados	de	la	contratación	y	la	forma	de	proceder	ante	
su	alteración.			
		
Para	mayor	entendimiento	de	sobre	 la	Tipificación,	Estimación	y	Asignación	de	 los	Riesgos	
Previsibles	que	puedan	afectar	el	equilibrio	económico	del	contrato,	es	necesario	establecer	
algunos	 conceptos	 y	 clasificación	 de	 riesgos	 de	 acuerdo	 al	 Documento	 CONPES	 (Concejo	
Nacional	 de	 Política	 Social)	 No.	 3714	 del	 1ro	 de	 Diciembre	 de	 2011,	 respecto	 del	 Riesgo	
Previsible	 en	 el	 marco	 de	 la	 Política	 de	 Contratación	 Pública,	 que	 establece	 una	 serie	 de	
lineamientos	básicos	para	el	entendimiento	del	concepto	de	“riesgo	previsible”	en	el	marco	de	
las	adquisiciones	sometidas	al	Estatuto	General	de	Contratación	de	la	Administración	Pública,	
contenido	en	las	Leyes	80	de	1993,	1150	de	2007	y	sus	decretos	reglamentarios.	De	esta	forma,	
en	virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	4	de	la	Ley	1150	de	2007,	las	entidades	públicas	deberán	
incluir	 en	 los	 procesos	 de	 selección,	 la	 tipificación,	 estimación,	 y	 asignación	 de	 los	 riesgos	
previsibles	 involucrados	en	 la	contratación;	y,	generar	un	espacio	de	discusión	del	ejercicio	
realizado,	 para	 poder	 hacer	 la	 respectiva	 revisión	 con	 los	 particulares	 interesados	 en	 el	
proceso	respectivo.			
		
La	mencionada	Ley	1150	de	2007,	profundiza	en	la	obligación	de	las	Entidades	Estatales	de	
cumplir	con	los	principios	de	planeación	contractual	y	de	selección	objetiva,	en	el	desarrollo	
de	 las	 actividades	 administrativas,	 jurídicas	 y	 financieras	 de	 la	 entidad,	 que	 constituyen	 la	
gestión	contractual,	consagrando	así,	deberes	específicos	para	las	Entidades.	Dentro	de	dichos	
deberes	específicos,	se	encuentran,	por	ejemplo,	la	elaboración	de	los	“Estudios	y	documentos	
previos”	en	los	cuales,	de	manera	previa	a	la	apertura	del	proceso	de	selección,	se	indica	entre	
otros	 fundamentos,	 el	 soporte	 que	 permite	 la	 tipificación,	 estimación	 y	 asignación	 de	 los	
riesgos	 previsibles	 que	 puedan	 alterar	 el	 equilibrio	 económico	 del	 contrato;	 por	 ello	 la	
necesidad	de	aclarar	tales	conceptos:		
		
TIPIFICACIÓN:	 Es	 el	 Proceso	 de	 caracterización	 de	 los	 riesgos	 que	 puedan	 preverse	 en	 las	
diferentes	 etapas	 del	 contrato.	 En	 otras	 palabras,	 podemos	 decir	 que	 consiste	 en	 la	
identificación	de	 los	distintos	riesgos	que	pueden	ocurrir	durante	 la	ejecución	del	contrato.	
Para	la	tipificación	del	riesgo	se	debe	contar	con	la	posibilidad	de	precaver	la	ocurrencia	del	
mismo	e	identificar	las	circunstancias	en	las	que	sobrevendrá.										
		
ESTIMACIÓN:	Consiste	en	valorar	la	probabilidad	de	ocurrencia	y	el	nivel	de	impacto	de	los	
riesgos	 que	 han	 sido	 tipificados,	 y	 que	 teniendo	 en	 cuenta	 su	materialidad,	 requieren	 una	
valoración.	 Es	 una	 técnica	 que	 permite	 dar	 una	 aproximación	 de	 la	 magnitud	 del	 riesgo	
previsible	de	acuerdo	con	su	probabilidad	e	impacto.		
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ASIGNACIÓN:	La	asignación	es	el	proceso	de	distribuir	los	riesgos	de	acuerdo	con	la	capacidad	
de	 cada	 una	 de	 las	 partes	 para	 gestionarlo,	 controlarlo,	 administrarlo	 y	mitigarlo.	 En	 este	
sentido,	corresponderá	a	la	Entidad	Estatal	proponer	las	asignaciones	de	los	riesgos,	esto	es,	
señalar	cuál	de	los	sujetos	contractuales	tendrá	que	soportar	total	o	parcialmente	el	riesgo	en	
caso	de	presentarse	para	 luego	discutir	 su	distribución	definitiva	 con	 los	 interesados	 en	 la	
audiencia	de	riesgo,	sin	perjuicio	de	la	posibilidad	que	tienen	los	proponentes	de	manifestar	
sus	opiniones	ante	la	Entidad	desde	la	publicación	del	proyecto	de	pliego	de	condiciones.	Esta	
asignación,	al	incluir	los	riesgos	previsibles	dentro	de	la	ecuación	contractual,	permite	dar	un	
tratamiento	específico	a	los	mismos,	suprimiendo	la	posibilidad	de	alegar	posibles	alteraciones	
al	equilibrio	económico.		
		
TIPOS	 DE	 RIESGOS:	 De	 acuerdo	 con	 el	 Documento	 CONPES	 (Concejo	 Nacional	 de	 Política	
Social)	No.	3714	del	1ro	de	Diciembre	de	2011,	respecto	del	Riesgo	Previsible	en	el	marco	de	
la	 Política	 de	 Contratación	Pública,	 se	 recuerda	 que	 en	 atención	 al	 objeto	 contractual,	 a	 su	
forma	de	ejecución	o	a	otras	particularidades,	es	posible	que	en	algunos	Contratos	Estatales	no	
existan	Riegos	Previsibles	bajo	la	órbita	del	artículo	4	de	la	Ley	1150	de	2007,	caso	en	el	cual	
deberá	 incorporarse	 en	 los	 estudios	 y	 documentos	 previos	 el	 análisis	 que	 permitió	 dicha	
conclusión.			
			
A	continuación,	se	presenta	de	manera	enunciativa	la	siguiente	propuesta	de	clasificación,	la	
cual	no	exime	a	la	Entidad	Estatal	del	estudio	que	debe	realizar	para	la	estructuración	de	cada	
proceso	contractual	y	el	análisis	de	sus	particularidades	para	determinar	la	existencia,	o	no,	de	
los	riesgos	propios	de	cada	proceso	de	selección:		
		
1. Riesgos	Económicos:	Son	aquellos	que	se	derivan	del	comportamiento	del	mercado,	tales	

como	la	fluctuación	de	los	precios	de	los	insumos,	desabastecimiento	y	especulación	de	los	
mismos,	entre	otros.	Por	ejemplo,	es	usual	que	en	contratos	que	involucran	la	ejecución	de	
actividades	 en	 cuya	 estructura	 se	 ha	 definido	 un	 marco	 cambiario,	 se	 identifiquen	
alteraciones	por	el	 comportamiento	de	 la	moneda	o	por	 circunstancias	 colaterales	que	
imponen	una	 incidencia	 crítica.	Así	mismo,	 en	 los	 contratos	de	 suministro	de	 bienes	o	
prestación	 de	 servicios,	 donde	 no	 es	 posible	 llevar	 a	 cabo	 el	 objeto	 del	 contrato	 por	
desabastecimiento	o	especulación	dentro	del	mercado	propio	de	los	insumos.	Su	inclusión	
dependerá	de	la	posibilidad	de	previsión	del	mismo.			

		
2. Riesgos	 Sociales	 o	 Políticos:	 Son	 aquellos	 que	 se	 derivan	 por	 cambios	 de	 las	 políticas	

gubernamentales	que	 sean	probables	y	previsibles,	 tales	 como	cambios	en	 la	 situación	
política,	sistema	de	gobierno	y	cambio	en	las	condiciones	sociales	que	tengan	impacto	en	
la	ejecución	del	contrato.	También	suelen	presentarse	por	fallas	en	la	manera	en	que	se	
relacionan	entre	sí,	el	Gobierno	y	la	población,	grupos	de	interés	o	la	sociedad.	Por	ejemplo,	
los	 paros,	 huelgas,	 actos	 terroristas,	 etc.	 Para	 la	 determinación	 de	 su	 previsibilidad,	 la	
entidad	podrá	acudir	a	las	autoridades	públicas	competentes	en	la	recopilación	de	datos	
estadísticos	o	fuentes	oficiales	(POLICIA	NACIONAL,	FUERZAS	ARMADAS	DE	COLOMBIA,	
MINISTERIO	DE	LA	PROTECCIÓN	SOCIAL,	etc.)			

		
3. Riesgos	 Operacionales:	 Son	 aquellos	 riesgos	 asociados	 a	 la	 operatividad	 del	 contrato.	

Entre	estos	encontramos:	la	posibilidad	de	que	el	monto	de	la	inversión	no	sea	el	previsto	
para	cumplir	el	objeto	del	contrato.	También	se	presenta	la	extensión	del	plazo,	cuando	
los	 contratos	 se	 realizan	 en	 tiempos	 distintos	 a	 los	 inicialmente	 programados	 por	
circunstancias	no	imputables	a	las	partes.		

		
Adicionalmente,	 se	presenta	por	 la	posibilidad	de	no	obtención	del	objeto	del	 contrato	
como	 consecuencia	 de	 la	 existencia	 de	 inadecuados	 procesos,	 procedimientos,	
parámetros,	sistemas	de	información	y	tecnológicos,	equipos	humanos	o	técnicos	sin	que	
los	mismos	sean	imputables	a	las	partes.	Dichos	riesgos	hacen	parte	del	riesgo	operacional	
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siempre	y	cuando	no	sean	obligaciones	de	las	partes	y	se	materialicen	durante	la	ejecución	
del	contrato.		

		
En	 general	 no	 son	 riesgos	 operacionales	 las	 especificaciones	 de	materiales	 o	 servicios	
incorrectos,	 fallas	 en	 el	 embalaje,	 manipulación,	 transporte	 o	 descarga	 del	 bien	
suministrado,	 insuficiencia	 en	 los	 consultores,	 perdida	 o	 destrucción	 de	 los	 bienes	 a	
suministrar,	daño,	hurto	o	perdida	de	materiales	o	equipos	para	la	ejecución	del	contrato,	
obtención	o	renovación	de	licencias	o	permisos,	entre	otros.	El	riesgo	predial	no	se	incluye	
dentro	del	documento,	ya	que	es	un	riesgo	operacional	y	es	parte	fundamental	dentro	de	
la	operatividad	del	contrato,	en	especial	en	los	contratos	de	obra.	Adicionalmente,	con	la	
publicación	del	manual	de	buenas	prácticas	este	tipo	de	riesgo	no	debería	existir	por	ser	
obligaciones	propias	de	la	estructuración	de	los	contratos.	Para	reducir	la	incidencia	de	
este	 tipo	 de	 riesgos,	 es	 necesario	 contar	 durante	 la	 etapa	 de	 estructuración	 de	 los	
contratos	con	los	estudios	respectivos	y	adelantar	actividades	que	permitan	contar	con	un	
adecuado	 nivel	 de	 información	 sobre	 las	 especificaciones	 de	 los	 diferentes	 objetos	
contractuales,	con	el	fin	de	fortalecer	el	análisis	de	costos,	lo	cual	reduce	los	factores	de	
riesgos	que	inciden	sobre	el	contrato.			

		
4. Riesgos	Financieros:	Este	riesgo	tiene	dos	componentes	básicos:	el	riesgo	de	consecución	

de	financiación	o	riesgo	de	liquidez,	y	el	riesgo	de	las	condiciones	financieras.	El	primero	
se	refiere	a	la	dificultad	de	conseguir	los	recursos	financieros,	ya	sea	en	el	sector	financiero	
o	el	mercado	de	capitales,	para	lograr	el	objetivo	del	contrato.	El	segundo	hace	referencia	
a	 los	 términos	 financieros	 de	 dichos	 recursos,	 entre	 estos	 encontramos	 plazos,	 tasas,	
garantías,	contragarantías,	refinanciaciones	entre	otros.			

		
5. Riesgos	Regulatorios:	Son	los	posibles	cambios	regulatorios	o	reglamentarios	que,	siendo	

previsibles,	afecten	el	equilibrio	contractual.	Por	ejemplo,	cambios	en	las	tarifas,	mercados	
regulados,	cambios	en	los	regímenes	especiales	(regalías,	pensional),	designación	de	zonas	
francas,	planes	de	ordenamiento	territorial,	expedición	de	normas	de	carácter	técnico	o	
de	calidad,	entre	otros.			

		
6. Riesgos	de	la	Naturaleza:	Son	los	eventos	causados	por	la	naturaleza	sin	la	intervención	o	

voluntad	del	hombre,	que,	aunque	pueden	ser	previsibles	por	su	frecuencia	o	diagnóstico	
están	 fuera	 del	 control	 de	 las	 partes.	 Para	 la	 determinación	 de	 su	 existencia	 y/o	
previsibilidad,	se	podrá	acudir	a	las	autoridades	públicas	o	entidades	competentes	en	la	
recopilación	 de	 datos	 estadísticos	 o	 fuentes	 oficiales	 (INSTITUTO	 AGUSTIN	 CODAZZI,	
INGEOMINAS,	IDEAM,	etc.)	Para	el	ejercicio	de	tipificación,	éstos	se	refieren	a	los	hechos	
de	la	naturaleza	que	puedan	tener	un	impacto	sobre	la	ejecución	del	contrato,	por	ejemplo,	
los	temblores,	 inundaciones,	 lluvias,	sequias,	entre	otros,	siempre	y	cuando	los	mismos	
puedan	preverse.			

		
7. Riesgos	 Ambientales:	 Se	 refiere	 a	 las	 obligaciones	 que	 emanan	 de	 las	 licencias	

ambientales,	 de	 los	 planes	 de	 manejo	 ambiental,	 de	 las	 condiciones	 ambientales	 o	
ecológicas	 exigidas	 y	 de	 la	 evolución	 de	 las	 tasas	 retributivas	 y	 de	 uso	 del	 agua.	 Por	
ejemplo,	 cuando	 durante	 la	 ejecución	 del	 contrato	 se	 configuren	 pasivos	 ambientales	
causados	por	mala	gestión	de	la	licencia	ambiental	y/o	el	plan	de	manejo	ambiental	o	el	
costo	de	las	obligaciones	ambientales	resulte	superior	al	estimado	no	siendo	imputables	a	
las	partes.			

		
8. Riesgos	Tecnológicos:	Se	refiere	a	eventuales	fallos	en	las	telecomunicaciones,	suspensión	

de	servicios	públicos,	advenimiento	de	nuevos	desarrollos	tecnológicos	o	estándares	que	
deben	 ser	 tenidos	 en	 cuenta	 para	 la	 ejecución	 del	 contrato,	 así	 como	 la	 obsolescencia	
tecnológica.			
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Una	 vez	 hecha	 la	 clasificación	 por	 tipo	 de	 riesgo	 se	 recomienda	 hacer	 una	 definición	
concreta	de	cada	uno	de	los	riesgos	que	se	incluyan,	conforme	al	lenguaje	común	de	los	
mismos;	y	al	significado	que	tengan	en	el	marco	del	contrato	de	que	se	trate	en	búsqueda	
de	una	absoluta	claridad	en	las	condiciones.	Los	riesgos	que	no	lograron	la	condición	de	
previsibilidad	para	ser	incluidos	en	el	ejercicio	del	artículo	4º	de	la	Ley	1150	de	2007,	en	
todo	 caso,	 deben	 ser	 analizados	 por	 las	 Entidades	 con	 el	 fin	 de	 que	 cuenten	 con	 un	
tratamiento	propio	en	el	marco	de	la	gestión	contractual.			

			
8.2.	DISTRIBUCIÓN	DE	LOS	RIESGOS	PREVISIBLES.		
				
De	acuerdo	con	la	distribución	anexa	en	un	archivo	adjunto,	no	procederán	reclamaciones	del	
Contratista,	 basadas	 en	 la	 ocurrencia	 de	 alguno	 de	 los	 riesgos	 asumidos	 por	 él,	 y,	 en	
consecuencia,	 La	 Entidad,	 no	 hará	 ningún	 reconocimiento,	 ni	 ofrecerá	 garantía	 alguna,	 que	
permita	eliminar	o	mitigar	los	efectos	causados	por	la	ocurrencia	de	alguno	de	estos	riesgos,	
salvo	 que	 dicho	 reconocimiento	 o	 garantía	 se	 encuentren	 expresamente	 pactados	 en	 el	
Contrato.		
		
A	partir	de	 la	 fecha	de	suscripción	del	Contrato	a	suscribir	y	en	todas	 las	etapas	del	mismo	
(Iniciación	-	Ejecución)	el	Contratista	asume	los	efectos	derivados	de	todos	y	cada	uno	de	los	
riesgos	 asociados	 a	 este	 Contrato	 e	 identificados	 por	 LA	 ENTIDAD	 como	 asignados	 al	
contratista,	 al	 igual	 que	 respecto	 a	 los	 que	 logre	 determinar,	 salvo	 los	 casos	 en	 que	
expresamente	se	ha	determinado	lo	contrario.		(Ver	Anexo	1,	Matriz	de	Riesgos).		
	
9. GARANTÍAS	EXIGIDAS	
	
Garantía	De	Seriedad	De	La	Oferta	
	
El	Proponente	debe	presentar	 con	 la	propuesta	una	Garantía	de	 seriedad	de	 la	oferta	que	
cumpla	con	los	parámetros,	condiciones	y	requisitos	que	se	indican	en	este	numeral.	
	
Cualquier	 error	 o	 imprecisión	 en	 el	 texto	 de	 la	 Garantía	 presentada	 será	 susceptible	 de	
aclaración	 por	 el	 Proponente	 hasta	 el	 término	 de	 traslado	 del	 informe	 de	 evaluación.	 Sin	
embargo,	la	no	entrega	de	la	Garantía	no	es	subsanable	y	se	rechazará	la	oferta.	
	
Las	características	de	las	Garantías	son	las	siguientes:	 	
	

BENEFICIARIO	 DISTRITO	ESPECIAL,	TURISTICO	Y	CULTURAL	DE	RIOHACHA	
NIT.	892.115.007-2	

TOMADOR	

• Para	las	personas	jurídicas:	la	garantía	deberá	tomarse	con	el	nombre	o	razón	social	y	tipo	societario	
que	figura	en	el	certificado	de	existencia	y	representación	legal	expedido	por	la	Cámara	de	Comercio	
respectiva,	y	no	solo	con	su	sigla,	a	no	ser	que	en	el	referido	documento	se	exprese	que	la	sociedad	
podrá	denominarse	de	esa	manera.	

• Para	 los	 proponentes	 plurales:	 la	 garantía	 deberá	 ser	 otorgada	 por	 todos	 los	 integrantes	 del	
proponente	plural,	para	lo	cual	se	deberá	relacionar	claramente	los	integrantes,	su	identificación	y	
porcentaje	de	participación,	quienes	para	todos	los	efectos	serán	los	otorgantes	de	esta.	

VIGENCIA	 TRES	 (3)	 MESES,	 a	 partir	 de	 la	 fecha	 del	 cierre	 de	 esta	 convocatoria.	 En	 caso	 de	 prórroga	 que	
postergue	la	fecha	del	cierre,	esta	garantía	deberá	ampliarse	por	el	mismo	lapso.	

CUANTÍA	

Quince	por	ciento	(15%)	del	valor	total	del	presupuesto	oficial,	para	aquellos	proponentes	que	no	
acrediten	los	criterios	diferenciales	para	emprendimientos	y	empresas	de	mujeres	y/o	de	MiPymes	
Nacionales	en	el	sistema	de	compras	públicas.	
	
Diez	por	ciento	(10%)	del	valor	total	del	presupuesto	oficial,	para	aquellos	proponentes	que	acrediten	
los	criterios	diferenciales	para	emprendimientos	y	empresas	de	mujeres	y/o	de	MiPymes	Nacionales	
en	el	sistema	de	compras	públicas1.	

 
1 Lo	anterior,	de	conformidad	con	lo	señalado	en	el	Decreto	1860	de	2021,	modificatorio	del	Decreto	1082	de	2015,	
que	en	su	artículo	2.2.1.2.4.2.15	indica	los	criterios	para	emprendimientos	y	empresas	de	mujeres	en	el	sistema	de	
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AMPARO	 Los	perjuicios	derivados	del	incumplimiento	del	ofrecimiento	en	los	eventos	señalados	en	el	artículo	
2.2.1.2.3.1.6	del	Decreto	1082	de	2015.	

FIRMAS	 La	póliza	deberá	encontrarse	suscrita	tanto	por	aseguradora	como	por	el	tomador	

	
Si	en	desarrollo	del	Proceso	de	Contratación	se	modifica	el	Cronograma,	el	Proponente	deberá	
ampliar	 la	 vigencia	 de	 la	 Garantía	 de	 seriedad	 de	 la	 oferta	 hasta	 tanto	 no	 se	 hayan	
perfeccionado	y	cumplido	los	requisitos	de	ejecución	del	respectivo	contrato.	
	
La	propuesta	tendrá	una	validez	igual	al	término	de	vigencia	establecido	para	la	Garantía	de	
seriedad	de	la	oferta.	Durante	este	período	la	propuesta	será	irrevocable,	de	tal	manera	que	
el	Proponente	no	podrá	retirar	ni	modificar	los	términos	o	condiciones	de	esta,	so	pena	de	que	
la	Entidad	pueda	hacer	efectiva	la	Garantía	de	seriedad	de	la	oferta.	
	
Garantía	De	Cumplimiento	del	Contrato	
	
Para	cubrir	cualquier	hecho	constitutivo	de	incumplimiento,	el	Contratista	deberá	presentar	
la	Garantía	de	cumplimiento	en	original	a	la	Entidad	dentro	de	los	5	días	hábiles	siguientes	
contados	 a	 partir	 de	 la	 firma	 del	 Contrato	 y	 requerirá	 la	 aprobación	 de	 la	 Entidad.	 Esta	
Garantía	tendrá	las	siguientes	características:	
	

AMPARO	 COBERTURA	 CUANTIA	 VIGENCIA	

CUMPLIMIENTO	

EL	 INCUMPLIMIENTO	 TOTAL	 O	 PARCIAL	 DEL	
CONTRATO,	CUANDO	EL	 INCUMPLIMIENTO	ES	
IMPUTABLE	 AL	 CONTRATISTA;	 EL	
CUMPLIMIENTO	 TARDÍO	 O	 DEFECTUOSO	 DEL	
CONTRATO,	CUANDO	EL	 INCUMPLIMIENTO	ES	
IMPUTABLE	 AL	 CONTRATISTA;	 EL	 PAGO	 DEL	
VALOR	 DE	 LAS	 MULTAS	 Y	 DE	 LA	 CLÁUSULA	
PENAL	PECUNIARIA	

10%	DEL	VALOR	
DEL	CONTRATO	

DURANTE	EL	PLAZO	
DE	EJECUCIÓN	Y	SEIS	
(6)	MESES,	EN	TODO	

CASO	DEBERA	
MANTENERSE	

VIGENTE	HASTA	LA	
LIQUIDACION	

ESTABILIDAD	Y	CALIDAD	
DE	LA	OBRA.	PARA	ITEM	
1	DEL	PPTO	OFICIAL	

LOS	 PERJUICIOS	 OCASIONADOS	 POR	
CUALQUIER	 TIPO	 DE	 DAÑO	 O	 DETERIORO,	
IMPUTABLE	 AL	 CONTRATISTA,	 SUFRIDO	 POR	
LA	OBRA	ENTREGADA	A	SATISFACCIÓN	

10%	DEL	VALOR	
DEL	ITEM	1	DEL	
ANEXO	Nº	1	DEL	
CONTRATO	

UN	(1)	AÑO	A	PARTIR	
DE	LA	FECHA	DE	
RECIBO	DE	LAS	

OBRAS.	VER	NOTA	1	

ESTABILIDAD	Y	CALIDAD	
DE	LA	OBRA.	PARA	ITEMS	
2	Y	3	DEL	PPTO	OFICIAL	

LOS	 PERJUICIOS	 OCASIONADOS	 POR	
CUALQUIER	 TIPO	 DE	 DAÑO	 O	 DETERIORO,	
IMPUTABLE	 AL	 CONTRATISTA,	 SUFRIDO	 POR	
LA	OBRA	ENTREGADA	A	SATISFACCIÓN	

10%	DEL	VALOR	
DE	LOS	ITEMS	2	
Y	3	DEL	ANEXO	

Nº	1	DEL	
CONTRATO	

CINCO	(5)	AÑOS	A	
PARTIR	DE	LA	FECHA	
DE	RECIBO	DE	LAS	

OBRAS	

BUEN	MANEJO	Y	
CORRECTA	INVERSION	

DEL	ANTICIPO	

LOS	 PERJUICIOS	 SUFRIDOS	 POR	 LA	 ENTIDAD	
ESTATAL	 CON	 OCASIÓN	 DE:	 (I)	 LA	 NO	
INVERSIÓN	 DEL	 ANTICIPO;	 (II)	 EL	 USO	
INDEBIDO	 DEL	 ANTICIPO;	 Y	 (III)	 LA	
APROPIACIÓN	 INDEBIDA	 DE	 LOS	 RECURSOS	
RECIBIDOS	EN	CALIDAD	DE	ANTICIPO	

100%	DEL	
VALOR	DEL	
ANTICIPO	

DURANTE	EL	PLAZO	
DE	EJECUCIÓN	Y	SEIS	
(6)	MESES,	EN	TODO	

CASO	DEBERA	
MANTENERSE	

VIGENTE	HASTA	LA	
LIQUIDACION	

PAGO	DE	SALARIOS,	
PRESTACIONES	SOCIALES	

LEGALES	E	
INDEMNIZACIONES	

LABORALES	

LOS	 PERJUICIOS	 OCASIONADOS	 POR	 EL	
INCUMPLIMIENTO	 DE	 LAS	 OBLIGACIONES	
LABORALES	DEL	CONTRATISTA	DERIVADAS	DE	
LA	CONTRATACIÓN	DEL	PERSONAL	UTILIZADO	
EN	 EL	 TERRITORIO	 NACIONAL	 PARA	 LA	
EJECUCIÓN	DEL	CONTRATO	AMPARADO	

5%	DEL	VALOR	
DEL	CONTRATO	

DURANTE	ELPLAZO	
DE	EJECUCIÓN	Y	
TRES	(3)	AÑOS	

RESPONSABILIDAD	CIVIL	
EXTRACONTRACTUAL	

EVENTUALES	 RECLAMACIONES	 DE	 TERCEROS	
DERIVADAS	 DE	 LA	 RESPONSABILIDAD	
EXTRACONTRACTUAL	 QUE	 SURJA	 DE	 LAS	
ACTUACIONES,	 HECHOS	 U	 OMISIONES	 DE	 SU	
CONTRATISTA.	 TAMBIÉN	 LOS	 PERJUICIOS	
OCASIONADOS	 POR	 EVENTUALES	
RECLAMACIONES	DE	TERCEROS	DERIVADAS	DE	
LA	 RESPONSABILIDAD	 EXTRACONTRACTUAL	

200	SMMLV	 DURANTE	EL	PLAZO	
DE	EJECUCION	

 
compras	públicas,	que	señala	el	deber	de	fijar	requisitos	habilitantes	para	este	tipo	de	empresas,	entre	los	cuales	se	
encuentra:	“(…)	5.	Valor	de	la	garantía	de	seriedad	de	la	oferta”	y	con	el	artículo	2.2.1.2.4.18	que	fija	 los	criterios	
diferenciales	para	MiPymes	en	el	sistema	de	compras	públicas,	expresando	que,	entre	otros,	se	podrá	fijar	un	criterio	
con	fundamento	en	“(…)	5.	Valor	de	la	garantía	de	seriedad	de	la	oferta”. 
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QUE	SURJAN	DE	LAS	ACTUACIONES,	HECHOS	U	
OMISIONES	 DE	 LOS	 SUBCONTRATISTAS	
AUTORIZADOS	 O	 EN	 SU	 DEFECTO,	 QUE	
ACREDITE	QUE	EL	SUBCONTRATISTA	CUENTA	
CON	 UN	 SEGURO	 PROPIO	 CON	 EL	 MISMO	
OBJETO	 Y	 QUE	 LA	 ENTIDAD	 ESTATAL	 SEA	 EL	
ASEGURADO	

	
Nota	1:	Conforme	la	naturaleza	y	complejidad	técnica	de	la	obra	del	ítem	Nº	1	del	presupuesto	
oficial,	atendiendo	lo	establecido	en	el	Articulo	2.2.1.2.3.1.14	del	Decreto	1082	de	2015,	se	
requerirá	 una	 vigencia	 de	 un	 (1)	 año	 de	 la	 garantía	 de	 estabilidad	 y	 calidad	 de	 la	 obra,	
conforme	lo	indicado	en	la	“Justificación	De	Vigencia	Del	Amparo	De	Estabilidad	Y	Calidad	De	
La	Obra	De	Ítem	Nº	1”	que	se	encuentra	en	documento	anexo	al	presente	estudio.	

El	contratista	deberá	hacer	entrega	de	estas	garantías	a	la	entidad,	las	cuales	serán	aprobadas	
por	la	misma.	El	contratista	se	obliga	a	ajustar	las	garantías	a	la	fecha	de	inicio	del	contrato	y	
a	 ampliar,	modificar	 y	prorrogar	 las	mismas,	 en	 el	 evento	 en	que	 se	 aumente	 el	 valor	del	
contrato	o	se	prorrogue	o	suspenda	su	vigencia.	

En	caso	de	no	usar	centavos	en	las	cuantías	de	los	amparos,	los	valores	deben	aproximarse	al	
mayor	Ej.	Cumplimiento	si	el	valor	a	asegurar	es	$14.980.420,20	aproximar	a	$14.980.421.	

Si	EL	CONTRATISTA	se	negare	a	constituir	las	garantías	o	sus	prórrogas,	el	Distrito	dará	por	
terminado	el	contrato	en	el	estado	en	que	se	encuentre,	sin	que	por	este	hecho	la	misma	deba	
reconocer	o	pagar	indemnización	alguna,	quedando	a	salvo	las	acciones	judiciales	que	deba	
emprender	El	Distrito,	para	obtener	el	resarcimiento	de	los	perjuicios	que	ésta	renuncia	le	
acarree.	

La	aseguradora	responderá	al	Distrito	por	el	pago	de	todas	las	sumas	que	sean	exigibles	AL	
CONTRATISTA,	por	razón	del	incumplimiento	de	cualquiera	de	las	obligaciones	derivadas	del	
contrato.	

La	garantía	deberá	ser	expedida	en	la	misma	moneda	del	contrato.	

El	 hecho	 de	 la	 constitución	 de	 estos	 amparos	 no	 exonera	 a	 EL	 CONTRATISTA	 de	 las	
responsabilidades	legales	en	relación	con	los	riesgos	asegurados.	

EL	CONTRATISTA	deberá	mantener	vigente	las	garantías	a	que	se	refiere	esta	cláusula	y	será	
de	su	cargo	el	pago	de	todas	las	primas	y	demás	erogaciones	de	constitución,	mantenimiento	
y	restablecimiento	inmediato	de	su	monto,	cada	vez	que	se	disminuya	o	agote	por	razón	de	
las	sanciones	que	se	impongan	
	
10. ADJUDICACIÓN	Y	CONDICIONES	CONTRACTUALES	GENERALES	

10.1.		ADJUDICACION.		
	
La	 adjudicación	 del	 contrato	 se	 realizará	 a	 aquel/los	 proponente/s	 que	 haya/n	 cumplido	
plenamente	con	los	requisitos	habilitantes	exigidos	y	que	haya	obtenido	el	mayor	puntaje	en	
la	evaluación,	encontrándose	en	el	1°	orden	de	elegibilidad.		
	
La	 adjudicación	 del	 contrato	 se	 hará	 mediante	 acto	 administrativo	 y	 se	 notificará	
personalmente	al/os	proponente/s	favorecido/s.	
	
10.2	ACEPTACIÓN	DE	LAS	CONDICIONES	CONTRACTUALES.	
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Con	la	firma	de	la	propuesta	se	entenderá	que	el	proponente	acepta	los	términos	de	la	minuta	
del	contrato	y	por	tanto	no	se	aceptarán	reclamos	posteriores	a	la	adjudicación.		
	
El	 contratista	 deberá	 informarse	 de	 los	 costos	 de	 publicación,	 impuestos,	 tasas,	 costos	 de	
pólizas	 y	 demás	 en	 que	 debe	 incurrir	 en	 caso	 de	 que	 sea	 adjudicatario	 del	 contrato.11.1.		
SANCIONES.			
		
Si	 el	 adjudicatario	no	 suscribe	el	 contrato	 correspondiente	dentro	del	 término	que	 se	haya	
señalado,	quedará	a	favor	de	la	entidad	contratante	en	calidad	de	sanción,	el	valor	del	depósito	
o	garantías	constituidos	para	responder	por	la	seriedad	de	la	propuesta,	sin	el	menoscabo	de	
las	acciones	legales	conducentes	al	reconocimiento	de	perjuicios	causados	y	no	cubiertos	por	
el	valor	de	los	citados	depósitos	o	garantías.			
		
En	 este	 evento	 la	 Entidad,	 mediante	 acto	 administrativo	 debidamente	 motivado,	 podrá	
adjudicar	el	contrato,	dentro	de	los	diez	(10)	días	hábiles	siguientes,	al	proponente	calificado	
en	segundo	lugar	siempre	y	cuando	su	propuesta	sea	igualmente	favorable	para	la	entidad.		
	
10.3.	NIT		
		
En	caso	de	quedar	 favorecido	con	el	contrato,	una	unión	 temporal	o	consorcio,	este	deberá	
remitir	 a	 la	Dirección	de	Contratación,	por	 intermedio	del	portal	 transaccional	 SECOP	 II,	 el	
respectivo	NIT	del	consorcio	o	unión	temporal.		
		
10.4.	DOMICILIO	DEL	CONTRATO.	
				
De	conformidad	con	las	normas	legales	colombianas,	el	domicilio	del	contrato	será	el	Distrito	
de	Riohacha.	
	
10.5.	PERFECCIONAMIENTO	Y	LEGALIZACIÓN.			
		
El	perfeccionamiento	y	legalización	del	contrato	estará	sujeto	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	41	
de	la	Ley	80	de	1993,	artículo	adicionado	por	el	artículo	23	de	la	Ley	1150	de	2007.		
	
10.6.	LEY	DEL	CONTRATO	Y	CONTROVERSIA.		
		
Todo	 lo	 relacionado	 con	 validez	 e	 interpretación	 del	 contrato	 se	 regirá	 por	 las	 leyes	
colombianas,	 y	 las	 controversias	 que	 surjan	 se	 dirimirán	 por	 los	 jueces	 permanentes	
colombianos.	 Estos	 principios	 se	 aplicarán	 incluso	 para	 las	 instituciones	 de	 caducidad,	
interpretación	unilateral,	modificación	y	terminación	unilaterales.			
		
10.7.		LIQUIDACIÓN	DEL	CONTRATO.		
		
El	 contrato	 celebrado	 con	 el	 proponente	 favorecido	 será	 objeto	 de	 liquidación	 de	 común	
acuerdo	por	 las	partes	contratantes,	procedimiento	que	se	efectuará	a	más	tardar	antes	del	
vencimiento	de	los	cuatro	(4)	meses	siguientes	a	la	finalización	del	contrato	o	a	la	expedición	
del	acto	administrativo	que	ordene	la	terminación,	o	a	la	fecha	del	acuerdo	que	la	disponga.	
(Artículo	60	de	la	Ley	80	de	1993);	en	todo	caso	se	hará	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	
normatividad	vigente.			
	
En	la	etapa	de	liquidación,	las	partes	acordarán	los	ajustes,	revisiones	y	reconocimiento	a	que	
haya	lugar.			
	
En	el	acta	de	liquidación	constarán	los	acuerdos,	conciliaciones	y	transacciones	a	que	llegaron	
las	partes	para	poner	fin	a	las	divergencias	presentadas	y	poder	declararse	a	paz	y	salvo.	Para	
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la	liquidación	se	exigirá	al	contratista	la	extensión	o	ampliación,	si	es	del	caso,	de	las	garantías	
del	contrato	tales	como:	Cumplimiento	y	calidad	del	servicio,	si	a	ello	hubiere	lugar.			
	
10.8.	REQUISITOS	DE	PERFECCIONAMIENTO	Y	EJECUCION	DEL	CONTRATO.		
		
El	contrato	se	entenderá	perfeccionado	cuando	las	partes	que	en	el	intervienen	lo	refrenden	
con	 sus	 aprobaciones	 en	 el	 SECOP	 II	 y	 se	 podrá	 ejecutar	 una	 vez	 se	 expida	 el	 registro	
presupuestal	 correspondiente,	 el	 Contratista	 acredite	 estar	 al	 dia	 en	 las	 obligaciones	 de	
seguridad	 y	 parafiscales	 y	 que	 se	 apruebe,	 por	 parte	 del	 Distrito	 la	 Garantía	 Única	 de	
Cumplimiento.			
		
10.9.	MULTAS.	
			
En	 caso	 de	 que	 el	 contratista	 no	 cumpla	 con	 la	 entrega	 de	 documentos	 necesarios	 para	 la	
legalización	 y	 perfeccionamiento	 del	 contrato	 dentro	 del	 término	 señalado	 en	 el	 texto	 del	
contrato	 para	 el	 efecto	 o	 como	máximo	 dentro	 de	 los	 cinco	 (5)	 días	 hábiles	 siguientes	 al	
momento	en	que	se	le	exijan,	pagará	a	la	Entidad,	una	multa	de	cero	coma	uno	por	ciento	(0,1%)	
sobre	el	valor	total	del	contrato	por	cada	día	de	retardo.	Esta	multa	se	deducirá	de	la	garantía	
de	 cumplimiento,	 de	 la	 de	 seriedad	 o	 de	 cualquier	 otra	 suma	 que	 la	 Entidad	 adeude	 al	
contratista.	De	 todas	maneras,	 es	discrecional	de	 esta	 entidad	hacer	 efectiva	 la	 garantía	de	
seriedad	o	aplicar	la	multa.			
		
En	 caso	 de	 incumplimiento	 por	 parte	 del	 contratista,	 este	 pagará	 a	 la	 Entidad,	 una	 suma	
equivalente	 al	 veinte	por	 ciento	 (20%)	del	 valor	del	 contrato.	 La	multa	 se	hará	 efectiva	de	
cualquier	pago	o	suma	que	se	deba	al	contratista.	Para	que	el	retardo	por	fuerza	mayor	o	caso	
fortuito	se	considere	como	tal,	debe	ser	informado	a	la	Entidad	dentro	de	los	quince	(15)	días	
calendario	siguientes	y	en	todo	caso	antes	del	vencimiento	del	contrato.		
		
10.10	SUPERVISIÓN.	
		
La	 Entidad	 realizara	 control	 y	 seguimiento	 al	 contrato,	 a	 través	 del	 Secretario	 de	
Infraestructura	y	Servicios	Públicos	Distrital,	la	cual	ejercerá	la	supervisión	de	la	ejecución	del	
contrato;	además	velará	por	los	intereses	de	la	Administración	Distrital	y	tendrá	las	funciones	
que	 por	 la	 índole	 y	 naturaleza	 del	 contrato	 le	 sean	 propias,	 y	 se	 tendrán	 las	 siguientes	
funciones,	entre	otras:		
		
a. Verificar,	 revisar	 y	 aprobar	 el	 cumplimiento	 de	 los	 requisitos	 y	 documentos	 de	 orden	

técnico,	 administrativo,	 financiero	 y	 ambiental	 exigidos	 por	 la	 Entidad,	 en	 el	 pliego	de	
condiciones	de	la	Selección	Abreviada	como	requisito	indispensable	para	suscribir	el	acta	
de	iniciación	del	contrato.		

b. Certificar	la	ejecución	del	trabajo	contratado	dentro	de	las	condiciones	exigidas,	si	a	ello	
hay	lugar.				

c. Elaborar	y	firmar	las	actas	respectivas.			
d. Elaborar	oportunamente	el	acta	de	liquidación	del	contrato.		
e. Velar	por	que	se	mantengan	vigentes	todas	las	pólizas	que	amparen	el	contrato.		
f. Informar	 a	 la	 compañía	de	 seguros	 o	 entidad	bancaria,	 garante	del	 contrato,	 sobre	 los	

incumplimientos	del	proponente	elegido.		
g. Velar	por	el	cumplimiento	del	contratista	con	los	aportes	a	los	sistemas	de	salud,	riesgos	

profesionales,	pensiones	y	aportes	parafiscales,	en	los	términos	de	la	Ley	789	de	2002,	el	
Decreto	1703	de	2002	y	demás	normas	concordantes.		

	
10.11.	CESIÓN	DE	DERECHOS.		
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El	proponente	favorecido	no	podrá	ceder	los	derechos	y	obligaciones	emanados	del	presente	
Proceso	ni	en	 su	condición	de	Contratista,	 si	 fuere	 seleccionado,	 sin	autorización	expresa	y	
escrita	de	la	Entidad.		
		
10.12.	SUBCONTRATACIÓN.			

		
El	Contratista	necesitará	aprobación	previa	escrita	la	Entidad	para	subcontratar.		
		
El	contratista	será	en	todo	caso,	responsable	de	los	errores	y	omisiones	de	los	subcontratistas,	
quienes	carecerán	de	toda	acción	y	derecho	contra	la	Entidad.							
	
10.13.	OBLIGACIONES	DEL	CONTRATO.		
	
a) OBLIGACIONES	DEL	CONTRATISTA:		

	
1) Cumplir	con	lo	establecido	en	el	objeto	contractual,	ejecutando	las	obras	y	actividades	

requeridas	 en	 concordancia	 con	 las	 especificaciones	 técnicas,	 cantidades	 y	 plazos	
indicados	en	los	proyectos	de	inversión,	los	documentos	precontractuales,	la	propuesta	
allegada	y	el	Contrato.	

2) Contar	con	el	personal	y	equipos	necesarios	para	el	cumplimiento	del	objeto	contractual.	
3) Dar	cumplimiento	a	las	condiciones	previstas	en	el	presente	estudio	previo.	
4) Realizar	 las	 demás	 actividades	 inherentes	 al	 objeto	 del	 contrato,	 garantizando	 así	 la	

culminación	de	esta	y	buena	prestación	de	la	obra	requerida.	
5) Mantener	 los	 precios	 ofrecidos	 fijos	 e	 informar	 oportunamente	 sobre	 cualquier	

irregularidad	que	advierta	en	el	desarrollo	del	contrato.	
6) Dar	estricto	cumplimiento	de	acuerdo	con	la	labor	encomendada	de	conformidad	con	lo	

establecido	 en	 el	 estatuto	 de	 contratación	 y	 al	 contrato	 que	 suscriba	 con	 la	 entidad	
contratante,	 así	 como	 las	 recomendaciones	 y	 sugerencias	 impartidas	 por	 el(os)	
supervisor	del	contrato.	

7) Colaborar	 con	el	Distrito	de	Riohacha	en	 lo	que	 sea	necesario	para	que	el	 objeto	del	
contrato	se	cumpla	y	que	este	sea	de	la	mejor	calidad.		

8) Presentar	 los	 documentos	 requeridos	 en	 el	 plazo	 establecido	 en	 los	 términos	 de	 la	
invitación	y	cumplir	con	los	requisitos	de	orden	técnico,	exigidos	como	condición	previa	
e	indispensable	para	suscribir	el	Acta	de	Iniciación	del	Contrato.		

9) Rendir	 y	 elaborar	 los	 informes,	 conceptos	 y	 demás	 trabajos	 que	 se	 le	 soliciten	 en	
desarrollo	del	contrato.		

10) Acatar	las	instrucciones	que	durante	el	desarrollo	del	contrato	se	le	impartan	por	parte	
de	la	Alcaldía	Distrital.		

11) No	acceder	a	peticiones	o	amenazas	de	quienes	actúen	por	fuera	de	la	ley,	con	el	fin	de	
hacer	u	omitir	algún	hecho.		

12) Mantener	 la	reserva	profesional	sobre	 la	 información	que	le	sea	suministrada	para	el	
desarrollo	del	objeto	del	contrato.		

13) Radicar	las	facturas	de	cobro	por	las	actividades	ejecutadas	y	ajustes	dentro	de	los	plazos	
convenidos.	

14) Mantener	vigentes	todas	las	garantías	que	amparan	el	contrato	en	los	términos	de	este,	
si	estuviere	obligado	a	ello.		

15) Cumplir	 con	 las	 obligaciones	 laborales	 del	 personal	 contratado	 en	 la	 ejecución	 del	
contrato.		
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16) Cumplir	 con	 los	 aportes	 a	 los	 Sistemas	 Generales	 de	 Seguridad	 Social	 y	 aportes	
Parafiscales,	 en	 los	 términos	 de	 la	 Ley	 y	 demás	 normas	 concordantes,	 requisito	 que	
deberá	tener	en	cuenta	durante	la	ejecución	y	liquidación	del	contrato.		

17) Informar	 oportunamente	 al	 Distrito	 de	 Riohacha,	 sobre	 cualquier	 eventualidad	 que	
pueda	sobrevenir	y	que	afecte	el	desarrollo	del	contrato.		

18) Asumir	 los	 gastos	 y	 riesgos	 que	 implica	 el	 desarrollo	 del	 contrato	 bajo	 su	 propia	
responsabilidad.		

19) Cumplir	con	el	pago	de	los	salarios,	prestaciones	sociales	e	indemnizaciones	de	todo	el	
personal	 que	 ocupe	 en	 la	 ejecución	 del	 contrato,	 igualmente	 la	 elaboración	 de	 los	
subcontratos	necesarios,	quedando	claro	que	no	existe	ningún	tipo	de	vínculo	laboral	
del	personal	con	el	Distrito.		

20) Responder	por	toda	clase	de	demandas,	reclamos	o	procesos	que	instaure	el	personal	o	
los	subcontratistas.	

21) Obrar	con	lealtad	y	buena	fe	en	las	distintas	etapas	contractuales,	evitando	dilaciones	y	
en	trabamientos.		

22) Suscribir	la	correspondiente	acta	de	liquidación	del	contrato.		
23) Las	demás	que	por	ley	o	contrato	le	correspondan.		
24) El	CONTRATISTA	será	responsable	ante	las	autoridades	de	los	actos	u	omisiones	en	el	

ejercicio	de	las	actividades	que	desarrolle	en	virtud	del	contrato,	cuando	con	ellos	cause	
perjuicio	a	la	Administración	o	a	terceros.	

	
b) OBLIGACIONES	DEL	DISTRITO:	
	
El	DISTRITO	DE	RIOHACHA	se	obliga	para	con	el	contratista	a	lo	siguiente:		
	
1) Ejercer	una	actividad	de	vigilancia	y	control	sobre	el	presente	contrato,	por	intermedio	

de	un	Supervisor	Designado.	
2) Pagar	 el	 valor	 de	 la	 obra,	 de	 acuerdo	 con	 los	 términos	 establecidos	 en	 el	 presente	

Contrato.		
3) Exigir	del	contratista	la	ejecución	idónea	y	oportuna	del	objeto	contratado.		
4) Adelantar	 revisiones	 periódicas	 de	 las	 obras	 ejecutadas,	 para	 que	 cumplan	 con	 las	

condiciones	 de	 calidad	 ofrecidas	 por	 los	 contratistas,	 y	 promoverán	 las	 acciones	 de	
responsabilidad	contra	éstos	y	sus	garantes	cuando	dichas	condiciones	no	se	cumplan.		

5) Pagar	en	la	forma	establecida.		
6) Suministrar	en	forma	oportuna	la	información	solicitada	por	el	CONTRATISTA	para	la	

ejecución	de	contrato.		
7) Resolver	las	peticiones	presentadas	por	el	CONTRATISTA	en	los	términos	consagrados	

por	la	Ley.		
8) Cumplir	y	hacer	cumplir	 las	condiciones	pactadas	en	el	contrato	y	en	los	documentos	

que	de	él	forman	parte	
	

10.14.	 INTERPRETACIÓN,	 MODIFICACIÓN	 Y	 TERMINACIÓN	 UNILATERAL	 DEL	
CONTRATO.			

	
La	 Entidad,	 con	 el	 exclusivo	 objeto	 de	 evitar	 la	 paralización	 o	 la	 Afectación	 grave	 de	 los	
servicios	 a	 su	 cargo,	 y	 asegurar	 su	 inmediata,	 continua	 y	 adecuada	 prestación,	 podrá	
interpretar	los	documentos	contractuales	y	las	estipulaciones	en	ellos	convenidas,	introducir	
modificaciones	a	lo	contratado	y,	cuando	las	condiciones	particulares	de	la	prestación	así	 lo	
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exijan,	terminar	unilateralmente	el	contrato	celebrado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	
artículos	14,	15,	16	y	17	de	la	Ley	80	de	1993.		
		
En	 los	actos	en	que	se	ejerciten	algunas	de	estas	potestades	excepcionales,	 se	procederá	al	
reconocimiento	y	orden	de	pago	de	 las	compensaciones	a	que	 tengan	derecho	 las	personas	
objeto	de	tales	medidas.		
	
Contra	 los	actos	administrativos	que	ordenen	 la	 interpretación,	modificación	y	 terminación	
unilateral,	procederá	el	recurso	de	reposición	ante	la	Entidad.		
	
11.16	CADUCIDAD.			
	
Una	vez	iniciada	la	ejecución	del	contrato,	si	se	presenta	alguno	de	los	hechos	constitutivos	de	
incumplimiento	 de	 las	 obligaciones	 a	 cargo	 del	 Contratista,	 que	 afecte	 de	manera	 grave	 y	
directa	la	ejecución	del	contrato	y	evidencie	que	puede	conducir	a	su	paralización,	así	como	
también	 el	 incumplimiento	 de	 obtener	 la	 ampliación	 de	 la	 garantía,	 o	 de	 la	 obligación	 de	
obtener	su	renovación,	o	de	la	obligación	de	restablecer	su	valor,	o	de	aquella	de	otorgar	una	
nueva	 garantía	 que	 ampare	 el	 cumplimiento	 de	 las	 obligaciones	 que	 surjan	 en	 razón	 de	 la	
celebración,	ejecución	y	liquidación	del	contrato,	el	Distrito,	por	medio	de	acto	administrativo	
debidamente	motivado,	podrá	declarar	la	CADUCIDAD	del	contrato	y	ordenará	su	liquidación	
en	el	estado	en	que	se	encuentre,	de	conformidad	con	el	artículo	18	de	la	Ley	80	de	1993	y	el	
artículo	86	de	la	Ley	1474	de	2012.	
	
11. CONVOCATORIA	LIMITADA	A	MIPYMES.	
	
De	acuerdo	con	lo	previsto	por	los	artículos	2.2.1.2.4.2.2.,	y	2.2.1.2.4.2.3.,	del	Decreto	1082	de	
2015,	si	el	presente	Proceso	de	Contratación	es	inferior	a	ciento	veinticinco	mil	dólares	de	los	
Estados	unidos	de	América	(USD125.000,oo),	 liquidados	con	 la	tasa	de	cambio	que	para	el	
efecto	determina	el	Ministerio	de	Comercio,	Industria	y	Turismo,	cuyo	umbral	para	limitar	a	
MiPymes	en	la	vigencia	2025,	la	presente	convocatoria	puede	limitarse	a	la	participación	única	
de	MiPymes	Nacionales.			
	
12. CRONOGRAMA	DEL	PROCESO.	
		
De	conformidad	con	 lo	dispuesto	por	el	artículo	2.2.1.1.2.1.2.,	del	Decreto	1082	de	2015,	 la	
Entidad,	 publicara	 en	 la	 Página	 Web	 del	 Portal	 Único	 de	 Contratación:	
www.colombiacompra.gov.co,	Portal	Transaccional	del	SECOP	II,	un	aviso	de	convocatoria	del	
Proceso	de	Selección,	en	el	que	se	indica	el	objeto	a	contratar,	la	modalidad	de	selección,	si	está	
cobijada	por	un	Acuerdo	Internacional	o	un	Tratado	de	Libre	Comercio	vigente	para	el	Estado	
Colombiano,	el	valor	estimado	del	proceso,	el	lugar	electrónico	donde	pueden	consultarse	el	
Pliego	de	Condiciones,	 los	estudios	y	documentos	previos,	y	un	cronograma	de	 la	 siguiente	
forma	así:	
	
Las	fechas	y	plazos	antes	indicados	podrán	variar	de	acuerdo	con	la	Ley	y	con	las	condiciones	
previstas	en	el	Pliego	de	Condiciones.	
	
La	aprobación	del	presente	documento	se	entiende	surtida	con	la	aprobación	en	el	SECOP	II	para	
su	publicación.	
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